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PARA:

REFERENCIA:

MEMORANDUM
!iIT-DGCV-0267-2026

ABoc. MANUEL ALEJANDRo ¡¡ÚÑrz c.
Conrprador Público Certificado (CPC) - SIT

MSC. ING. JESSICA ROXANA CHAMALE

Directora General de Conservación Vial -

Solicitud Visto Bueno CPC
Documentación Contractual del Contrato de n que pasa

SECRE"IARIA OE INFÉAE§TRUCTIIR¡ 
V

* ullloAs DE ¡Povo rÉcltco

DE

o
al siguiente Período de Gobierno, proyecto:
isuptrvisión de ta Construcción de Obras de Pavimentación,

Comptementarias y de Seguridad Vial, Etapa II: Tramo Carretero:

Siguátepeque - La Esperanza (RN22) Longitud Ap'oximada 67 Km,

ub-icado en los DepaÉamentos de comayagua e Intibucá,
Honduras, C.A.".

FECHA: 19 rle Enero de 2026

¡¡l¡l.tll.lltt...I.t¡..¡.t.¡¡.¡.1tr.t.t¡¡1.¡t¡¡t!l!ttIt¡tl¡ltl¡ltrll!ll.l¡¡

Estimado Abogado Núñez:

Con fundamento en el artículo 44-C, inciso lb, c, d, é, f , 9, h, i] del Reglamento de la Ley de

Contratación del Estado, por el presente se solicita el aseguramiento de la calidad y el correspondiente

Visto Bueno de contrato de construcción No. sIT-SU'L67'2O25, por el monto de NUEVE

MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y I\UEVE MIL CIENTO VEINTICUATRO LEMPIRAS

coN 1ol 10 o (L.9,799,t24.LO).

Se acompaña los documentos de respaldo, básicos para la certificación solicitada:

Dictamen Legal
Lista de Aseguramiento de la Calidad de la solicitud

Linea PACC

PAO y PresuPuesto
Aviso de Publicación
Especificaciones Técn icas

Publicación ONCAE

Publicación ONCAE Contrato
Acta de Recepción de Ofefta
Adjudicación
Contrato No, SIT-SU- 167 -2025

Orden de Inicio
Garantías Bancarias con sus respectivas Aceptaciones
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Sin otro paticular, me suscribo de usted'

Atentamente,

JRC/ALH/Mlr*
Cc: Subdirección General de Conservaclón Vlal - S;IT

Llnidad de Rehabilitaclón Red Vial Fondos Externos / Nacionales - DGCV - 5IT

i r::ti Archivo.
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SUPERVISION DE LAa ,

CONSTRUCCION DE OBRAS DE
,

PAVIMENTACION,
COMPLEMENTARIAS DE

SEGURIDAD VIAL,
ETAPA II: TRAMO CARRETEROI

SIGUATEPEQUE I LA ESPERANZA
e (RN22), LONGTTUD APROXTMADA

67KM, UBTCADO EN LOS
DEPARTAMENTOS DE

CoMAYAGUA E TNTTBUC&
HONDURAS, C,A.
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Recibido el Mernorándutn No. SIT-DCCV-9747-2025, con procedencia de la Dirección

Estado en los Despachos cle

cipio del Distrito Central, a los

26).

Abg. Jos la
es

Acuerdo Mini rial de Dele¡Jación 003+-202+

OPINIÓN LEGAL NO. USL. OL.024.2026

UNIDAD DE SERVICIOS LEGAIES. -SECREI'ARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y

TRANSPORTE (SIT), ha tenido a la vista la docunrentación adjunta al Memorándum No.

^ 
SIT-DCDV-g7 47 -2025, contentivo a solicitud d(l emitir 0pinión Legal respecto alrt
procedinriento a seguir para los diversos Proyecto.s que se extienclen al siguiente periocto

de gobierno; habiendo analizado Ia misma y en estricto cumplimiento a Io solicitado; esta

Unidad cle Servicios Legales se pronuncia de la fbrnra siguiente:

CONSTA EN EL EXPEDIENTE DE MÉRITO:

1, MenrorándLrni SIT-DCCV-9747-2025 de fecha treinta (30) cie diciembre de dos mil

veinticinco (2025), contentivo a solicitud de emitir Dictamen Legal respecto al

pt'ocedinriento a segLlir para los diversos Proyectos que se extienden al siguiente

periodo de gobierno.

2, Expedientes de los proyectos que, por su fecha de iinalización, migran al ejercicio

2026,

1. SII'-C0-421-2025

2. SIT-SU-i67-2025o
DISPOSICIONES LEGALES:

Constitución de la República de Honduras:

"Artículo 205", Corresponde al Congreso Nacional las atribL¡ciones sigurientes: 1)...2)... 19)

Apr.obar o improbar los contratos clue lleven irrvolucradas exenciotres, incentivos y

concesiones liscale's o cualquier otro contrato qLle haya de proclucir o prolongar sus electos

al siguiente pcriocto de gobierno de la República,

"Artículo 3 21". Los servidores del Estado no tienen más facultades que las que

expresanrente les confiere la ley. Todo acto que ejecuten firera de la Iey es nulo e implica

responsab il idad.

Ley de Contratación tlel Estado:

"Artículo 5". Principio de Eficiencia. La Administración está obligada a planifÍcar,
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programar, organizar, eiecLrtar, supervisar y controlar las actividades de contratación de

modo que sus necesidades se satisfagan en el tienrpo oportuno y en las rrejores condiciones

cie costo y calidacl. Cada órgarro o ente sujeto a esta Ley, preparará sus programas anuales

cle contratación o rte aclquisiciones dentro det plazo que reglamentariamente se establezca,

considerando Ias uecesidades a satisfacer. Los procediuientos cleben estructLlrarse,

reglamentarse e interpretarse cle forma tal que permitau la selección de la oferta más

conveniente al interés general, en condiciones de celeridad, racionalidad y eficiencia; en

toclo momento el contenido prevaler:erá sobre Ia formay se facilitará la sr:bsanación de los

defectos insustanciales.

"Artículo 13", Los Contratos que contemplen exoneraciones, incentivos o concesiones

fiscales, requerirán aprobación del Congreso Nacional. Este requisito deberá cttmplirse

especialmente, cuanclo se trate de contratos qr:e hayan de producir o prolongar sus efectos

al siguiente período de Gobierno.
o

"Artículo 119" Numel'al 2,- Facultad para modificar el contrato por razones de

interés público, La finalidad de [a Administración Pública, recae en la búsqueda del interés

público sin perjLricio de la proteccióu y garantía de los derechos que ostenten los

Adnlinistrado. En tal sentido, la Contratación Adniinistrativa encargada de satisfacer Ias

necesidades colectivas, está sujeta a los cambios clue puedan surgir seg(tn Ias circunstancias

que amerite la búsclueda de la funcirjn pública.

Reglamento de la Ley de Contatación del Estado:

"ArtÍculo 203". Procedencia de Ia modificación; La Aciministracjón solamente podrá

acordar modificaciones al contrato de obra cuando sean consecuencia de necesidades

nLlevas o de causas técnicas imprevistas en el momento del diseño o de la contratación de

las obras, cuyas cit'cunstancias deberán quedar clebidamente acreditaclas en el expeclient. I
de contratación, respondiendo sienrpre a razones de interés público y previa opinión del

Supervisor designado. Cuando las modificaciones representen variaciones del presupuesto

de la obra, será reajustado su plazo de ejecución, si así resultare de las circnnstancias clel

CASO.

Reglamento de Organización, Funciottamiento y Competencias del Poder Ejecutívo:

"Articulo 40" La Unidad de Servicios Legales, es coorclinada por la SecretarÍa General, a la

que corresponde apovar y asistir a las diferentes dependencias cte Ia Secretaría cle Estado

sobre asuntos legalers, emitiendo opiniones y dictárnenes, preparando proyectos cle

corrvenios, col'rtratos, iniciativas de ley o reglarnentos, así coulo prestando servicios de

representación legal ¡r procuración cuando corresponda.

ANÁLISIS:

Después de realizar un análisis detallado de las diligencias que se encuentran incluidas en

la solicitud de rnérito y examinando las disposiciones establecidas en la Ley de Contratación

Dáoiaa ) Aa A
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clel Estado y sur Reglamento, podemos destacar que, la Adntinistr¿rción Públlcai tlene la

nrisión de garantizar el bienestar de Ia sociedad nrediante trtecanisnros eficientes y

regulados. Uno de los aspectos clave dentro de este sistema es la contratación

administrativa, la cual debe responder tanto a las necesidades colectivas conro a los

principios de transparencia y legalidad.

El Artícr"rlo 205 de la Constitución de la República cle Honduras establece las atribuciones

del Congreso Nacional, entre ellas, en su n[rmeral Lf), la facultad de apt'obar o improbar los

contratos que involucren exenciones, incentivos y concesiones fiscales, asÍ co¡no aqr.rellos

que produzcan efectos más allá del perÍodo de gobierno en curso, Esta disposición reviste

Lrna importancia fundamental en el marco del sistema democrático y el principio de

legatidad. Esta atribLrción ref'leja el control contractual del Flstado, evitando que el Pocler

Ejecutivo conüaiga compromisos financieros que caLlsen perjuicio a los distintos proyectos

en ejecución,

Es por ello que, para el caso en cuestión en lo refc,rente al procedirrriento a seguir para

renri[ir las presentes diligencias al I-lonor¿rble Congreso Nacional de la República, y aprobar

los diferentes contratos que prolongan sus ef'ectos al siguiente periodo de gobierno; es

recornendable conformar un expediente que contenga la docr,rrnentación siguiente:

1, Aviso de licitación

2. Acra de reccpción y apertLlra de oferta

3 0fertas técnicas y econ(rniicas

4. Acljuclicación

5 Contrato y sus modificaciones

6. 0rden cle inicio

7 Garantias de Bancarras con sLts respectivas aceptaciones

B Dictáurenes: legai, técnico y el emÍtido por el comprador publico certificados

correspondientes clel contrato que excede el periodo de gotrterno.

(). Exposición de iliotivos.

10. Borrac.lol clel Decreto Legisiativo qr.re habrá cle ernilir r:l I-lonorable Congreso

Nacro rrrl.

1i C D. con la inlbt'utacitin antes releriday en forrttato Word.

I]E LO CITADO SE CONCLUYE:

por'lanto, esta lJniclacl cle Servicios l,egales, de conformiclacl coll el ArtÍculo 40 del

Reglamento cle Organización, Fr.rncionamiento y Cotnpetencias del Pocter Ejecutivo; emite

OPINIóN LEGAL: que, conforme a Io estipulado en la Ley de Contratación del Estado, stt

Reglamento, se recomicnda conforntar el expediente con la documentación antes descrita,

cLrya finalictacl es clar curnpiimrento a lo establecido en el ArtÍcitlo 205 numeral 19 de Ia

Constitr.rcrón cte la República que establece: "[El Congreso Nacional tiene la atribttción

clel aprobar o intproltar los contratos que lleven involucradas excnciones, incentivos y

concesiones fiscales o cualquier otro contrato que ha¡tq de producir o prolongar sus efectos al

o
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siguiente period() cle gobierno de la República."

Debidamente crunplimentada, clevuélvanse las presentes diligencias al h.rgar cle su

procedencia.

NOTA: Esta Opinión se elaboró únicamente con base a la documentacióll recibida y las

leyes aplicables por lo que no se analizaror'l aspectos técnicos, ni financieros (Art. 72 de la

Ley de Procedinrientr: Adnlinistrativo). Además, las opiniones emittdas por esta DirecciÓn

no son vinculantes ni constituye n actos administrativos, tal como lo instaura la

jurisprudencia Nacional rnediante la sentencia emitida por la Sala de lo Constitttcional de

la Corte Suprema cle Justicia en el expediente No, AP-836-2019. Sin perjuicio de lo anterior,

EI presente Dictaruen Legal es Lln acto de carácter facultativo no vinculante, por lo qr,te sirve

ilustrativamente para acreditar la existencia de hechos o situaciones jurídicas; en este

senticlo, no someten al órgano decisor a lo contenido en la nrisma, dejánclolo en libertacl I
para ernitir el acto cómo juzgue conveniente,

'lal es mi 0pinión, susceptible de anrpliación en los extremos clue se estitle oportllno, que

someto a cualquier otra opinión m¿is autorizada que la mía y que lirnto en Conrayagtiela,

Municipio del Dislrito Central a los catorce [14) dÍas el mes cle enero del año dos r¡il

veintiséis (2026)

Da el Vi lla
Uni dde Servicios Legales

Acuerdo Ministerial de Delegació n 0034-2024

ust,-oL-024-2026 a
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PARA:

DE:

REFERENCIAI

FECHA:

MEMOR,AN,DUM
srr-DGCV"9747-2425

ABOGADO DAT.{IHL

Jefe de [a Un ad - SIT

ING.
Subdi clón Vial - SIT
Acuerdo de Delegac rnl 2025

Remisión Documentanión Contractual de Contratos de
Constru,cción y Supervisión que pasan al siguiente PerÍodo de
Gobierno, proyecto:
"Construcción de Obras de Pavimentación, Complementarias y de
Seguridad Vial, Etapa lI: Tramo Carretero: Siguatepeque - La
Esperanza (RN22) Longitud Aproximada 67 Km., ubicado en los
Departamentos de Comayagua e Intibucá, Honduras, C,A,",

30 de Diciembre de 2025

Estinrado Abogado Villaseñor

Nos referimos al Memorándum SIT-DSE-0493-2025 de fecha 27 de Noviembre de 2025, enviado por el Señor
Ministro; MSc. Ing, OCavio José Pineda P, y en cumplimiento con la Ley de Contratación del Estado, Artículo 13,
Contratos de Exoneración o con Efectos en el siguiente Período de Gobierno, adjunto sírvase en encontrar en
formato digital e impreso; fotocopia de la Documentación Contractual del proyecto de la referencia, con el fin
de solicitar Dictamen Legal sobre el procedimiento a seguir pan la aprobación del Congreso Nacional:

. Contrato SIT-CO-42L-2025t suscrito entre la empresa Servicios de Mantenimiento y
Construcción, S.A. de C,V, (SERMACO):

o Aviso de Licitación PÚblica l\acional No,LPN-SIT-073-2025
o Oferla Técnica y Econórnica (Código QR)
o Acta de Recepción y Apertura de Ofertas
o Adjudicación
o Contrato de Construcción SIT-CO"42t-2025
o Garant[as Bancarias con sus respectivas Aceptactones

o Orden de Inicio,

I

o

I Contrato SIT-SU-167 -2025, suscrito entre la empresa Asociación de Consultores en
Ingeniería, S, de R,L. (ACI):

Aviso de Concurso Público Nacional No.CPN-SIT-058-2025
Oferta Técnica y Económica (Código QR)
Acta de Recepción
Adjudicación
Contrato de Construcción SIT-SU-167'2025
Garantias Bancarias con sus respectivas Aceptaciones

Orden de Inicio,

o
o
o
o

o
o

o

Atentamente,

GPMi ALH/Mlr*
Cc Unidad de Rehabllltaclón fled Vial Fondos Externos / Nacionales

Archivo.
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1S,} cl"etrrr(c¡, cte ( n.f ro.estruct urcr
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M'EMORANDUM
srr-u RRVFEI N-07r,6-2025

PARA: ING. MELA MEZA
Sub I de Conservación Vial - SIT - Acuerdo

d rial N0,1554-202"5

DE: IN DEZ

Jefe de la ad de Rehabilitación Red Vial Fondos Externos

/ Nacionales - SIT

o REFERENCIA: Remisión Memorándum SIT-DGCV-g747 -2025
Remisión Documentación Contractual de Contratos de
Constru<;ción y fiupervisión que pasan al siguiente Período de
Gobierno, proyecto:
"Construcción de Obras de Pavimentación, Complementarias y de
Seguridad Vial, lEtapa II: Tramo Carretero: Siguatepeque - La
Esperanza (RN22) Longitud Aproximada 67 Km., ubicado en los
DepaÉamentos de Comayagua e Intibucá, Honduras, C.A.",

FECHA: 30 de Diciembre de 2025

t r t: r I r r t t I ¡ r I I t tr r ! I t t r ! I ¡I I I I ¡ l I ll ¡ I I ¡ I r I f r r I I l: ¡ t r ¡ I I ¡ I ¡ I r ¡ tI I t r t rt I t

o

Estimada Ingeniera Meza :

Para firma y posterior envío, adjunto sírvase encontrar el Memoránduim SIT-DGCV-9747-
2025, dirigido al Abogado Daniel Villaseñor - Jefe de la Unidad de Servicios Legales

- SIT, con el fln de solicitar Dictamen l-egal sobre el :rocedimiento a seguir para aprobación
del Congreso Nacional del Contrato de Construcción y Supervisión del proyecto de la

referencia,

Lo anterior, en cumplimiento con Ley de Contrataciin del Estado, Artículo 13, Contratos de

Exoneración o con Efectos en el siguiente Período de Gobierno.

Sin otro particular, me suscribo de usted,

Atentamente,

ALH/Mlr*
Cc: Unidad de Rehabilitacióñ Red Vial Fondos Externos / Naclonales

Archlvo
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Lista para aseguramiento de la calidad de la solicitud de modificación de contrato mayor al 25%

FCPC-18
Numero de revisión (del mismo
pro@so): Versión 1 0

Cód¡go de procéso: cPN-SrT-058-2025 Obseruac¡ones: Contralo Plur¡anual

Nombre dél proceso: ST]PERVTSIOTTDE LA CONSTRUCCION DE OBRAS DE

PAVIMENTACION, COMPLEMENTARIAS Y DE

SEGURIDAD VIAL, ETAPA II: TRAMO CARRETERO:

SIGUATEPEQUE - LA ESPERANZA (RN22) LONGITUD
APROXIMADA 67 KM, UBICADO EN LOS

DEPARTAMENTOS DE COMAYACUA E INTIBUCÁ,
HONDI]RAS C.A

Tipo de aseouram¡ento: visto bueno de expediente

lnst¡tuc¡ón: Secretaria de Infraestructura y Transporte

Gerencia adm¡n¡strat¡va: Dirección Ceneral de Conservación Vial

D$crlpclón ds la actlvldad Documonto de respaldo s¡ No Fol¡o(s) Obseryación

1.- Verificación dél cumplimiento de actuaciones previas

El proceso se encuentra 6n el pacc

debidamente publiedo en
HondúCompras.

ld de linea pacc en Honducompras.
X 106183

El proceso t¡ene vinculación con el poa y

pcsupuesto.
POA y presupueslo.

x
El proceso y sus enmiendas fueron
publicados debidamente.

Cop¡a del diario dond€ fue publi€do.
x

2.- Sol¡c¡tud de la unidad rcquireñte

Dispone de especili€ciones
Técni@s y presupu6sto.

Especilicaciongs y pregupuesto rom¡tidas por

unidad técn¡€ con vislo bueno del jefe.
X

El proc€so fue debidamente
publicado 6n el módulo de difus¡ón d6

Honducompras
Captura de pantálla. x

Fue publicado

módulo de
HonduCompras

el conlrato en el

contratos de Captura de pantalla.

3.. Rsvillón de roqulrltos fundam€ntalsa:

Lamodifi€ción tiene d¡spon¡bil¡dad
presupuestária.

oficio de rev¡sión do disponibilidad
presupuestaria N/A

Fu6 presentada la opinión fundada del
superuisorart.217 RLCE

lnfome especif¡co de opinión fundada del
supgruisor sobre la modificac¡ón o
alteración que ind¡que que se rel¡ere a obras
accesorias o complementarias del proyectoyno
está relacionada con objeto o materie d¡ferente del
orig¡nalmente pr6vi3to.

N/A

La modifi@ción no está Glacionada con
objelo o materia diferente dol
originalmenle previsto art. 205 RLCE

lnfome técnico d6 la unidad ejecutora
justillcando que no está solicitando cembios en la

naturaleza y carecteristi€s si no obras
accesorias o complemenladas del proyecto

original.

N/A

Enlendiendo la natuEle¡a lo que comprende 6n cada una de las especialidades de obra pública

conlenidas en el Documento estándar de l¡citación Precalifi€ción de Contratistas para la

Conslrucción de Obras Públicasi caEcteríst¡ca! como las especificaciones técnicas (medides,
pesos, lactorgs de calidad, elc.); obras accesoria8 o complementaria3 que forman parle
anlegral para el funcionamiento de la obra civil Para que concurran estas c¡rcunslancias debe ser
ejecutada en el

mismo espacio geográllco. ¿está la modificación arustada a la LCE y su reglamento?

N/A

c o m pn dor p úbl I co c adl¡ ¡ca do

Nombr.: JESSICA ROXANA CHAMALE ANTUNEZ NOñbTE: MANUEL ALEJANORO NUÑEZ CARCAMO

caryo: DtREcfoRA GENERAL DE covsERvAclÓN vtAL CPC N' 2

FECHA:19/01/2026 FECHA:19/01/2026
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La Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y Transporte (SITJ, por medio de

la presente comunica a las FIRMAS CONSULTORAS que participan en el proceso de Concurso

Púb]iCO NACiONAI NO. CPN-SIT-05 8-2025 "SUPERVISIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS

DE PAVIMENTACION, COMPLEMENTARIAS Y DE SEGURIDAD VIAL, ETAPA II: TRAMO

CARRETERO: STGUATEPEQUE - rA ESPERANZA (RN22) TONGITUD APROXIMADA 67 KM,

UBICADo EN tOS DEPARTAMENTOS DE COMAYAGUA E INTIBUCÁ, HONDURAS C.A.,', QUC

de acuerdo con la SECCION 2, INSTRUCCIONES A tOS CONSULTORES, NUMERAL 2,

"Aclaración y Enmiendas a los Documentos del Concurso (DC)" por este medio se elabora

la presente enmienda donde se MODIFICA lo siguiente:

Fecha de Presentación de Oferta

Deberá de leerse:
Las propuestas deberán presentarse en sobre cerrado dirigido a La Secretaría de lnfraestructura y

Transporte (SlT), en forma inviolable (lacrado) notoriamente identificado a la siguiente dirección:

. Secretaría de lnfraestructura y Transporte (SlT).

. Calle/Avenida: Barrio La Bolsa'

. Salón de Usos Múlt¡Ples de la SIT

¡ Ciudad:Comavaeüela,MDC.

¡ País: Honduras, Centroamérica.

Las propuestas deberán presentarse a más tardar en la siguiente fecha y hora:

Fecha: 23 de junio de 2025

Hora: Hasta 1.1:00 a.m. (Hora Oficial de ta República de Hondurasl.

Esquina superior izquierda: Nombre, teléfono, correo electrónico y dirección completa del

Concursante.

Esquina superior derecha: Fecha de Presentación

PArtC CENITAI: AICNCióN: ING. OCTAVIO IOSÉ PINEDA PAREDES, SECRETARIO DE ESTADO EN LOS

DESPACH6S DE INFRAESTRUSTURA Y TRANSPORTE (SIT), BARRIO LA BOLSA, COMAYAGÜELA,

HONDURAS, C.4.,

Esquina inferior izquierda:

Esquina inferior derecha:

financieras.

La presente Enmienda pasa a formar parte del Documento Base del Proceso antes

mencionado. Favor tomar debida nota de las modificaciones aquí señaladas para

presentación de Ofertas,

I

o

Nombre del Proyecto a Concursar.

Letra correspondiente a las propuestas técnicas y propuestas

I
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DOCUMENTOS DE CONCURSO
PÚBLICo NACIoNAL

PARA LA coNTRATAcIóx DE LA
SUPERVISIÓN DEL PROYETO:

..SUPERV¡SIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE
OBRAS DE PAVIMENTACION,

COMPLEMENTARIAS Y DE SEGUR¡DAD VIAL,
ETAPA II: TRAMO CARRETERO:

STGUATEPEQUE - LA ESPERANZA (RN22l
LONGITUD APROXIMADA 67 KM, UBICADO EN

LOS DEPARTAMENTOS DE COMAYAGUA E
INTIBUCÁ, HONDURAS C.A."

cPN-Srr-q58-2025

CONTRATANTE:

SECRETARLA DE ESTADO EI{ LOS DESPACHOS DE
IT,{F RAE STRLTCTURA Y TRAN SP ORTE

SIT

t

o

lt
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Comayagüela, MDC. 13 de juni

JEFE DE LA UNIDAD TÉCNICO DE INVERSIÓN IUATI)

SECRETARÍA nn INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT)
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ÍNolcn cENERAL

srccróru r.

s¡ccróru z.

HOJA DE DATOS

srccróN g.

IERROR! MARCADOR NO DEFINIDO

.. ¡ERRORI MARCADOR NO DEFINIDO

.. iERRORI IVARCADOR NO DEFINIDO

iERROR! TVIARCADOR NO DEFINIDO

¡ERROR! MARCADOR NO DEFINIDO,

iERROR! IVARCADOR NO DEFINIDO.

. IERRORI MARCADOR NO DEFINIDO.

...... ¡ERROR! MARCADOR NO DEFINIDO.

I seccróru ¿.

seccrórrr s.

srccrón o.

srcc¡ó¡¡ z.

o

2
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SUB ÍNDICE

DEFIN ICION ES iERROR! MARCADOR NO DEFINIDO

iERRORI IVARCADOR NO DEFINIDO

iERRORI MARCADOR NO DEFINIDO

IERROR! MARCADOR NO DEFINIDO

¡ERRORI IVARCADOR NO DEFINIDO

iERROR! MARCADOR NO DEFINIDO

iERROR! MARCADOR NO DEFINIDO

iERROR! MARCADOR NO DEFINIDO

iERROR! MARCADOR NO DEFINIDO

iERRORI ÍVIARCADOR NO DEFINIDO

iERROR! MARCADOR NO DEFINIDO

iERROR! MARCADOR NO DEFINIDO

INTRODU

FIN IENTO

CONFLICTO DE

INTERESES

ACTIVIDADES CONFLICTIVAS

RABAJOS C

RELACION ES CONFLICTIVAS a
VENTAJAS INJUSTAS

ELEGIBILIDAD,.,

VALIDEZ DE LA PROP UESTA

2. ACLARACI Óru y rruvIrNDAS A LOS DOEU MENTOS DEL CONCURSO (DC) iERROR! IVARCADOR

NO DEFINIDO

ARAC R PU iERROR! MARCADOR NO DEFINIDO.

¡ERRORI TVARCADOR NO DEFINIDO.

iERRORI MARCADOR NO DEFINIDO.

iERRORI MARCADOR NO DEFINIDO.

iERROR! ÍVIARCADOR NO DEFINIDO.

iERROR! TVARCADOR NO DEFINIDO.

PROPUESTAS........... i ERROR ! IVARCADOR NO

rptoMA.......

PROPU rsrR lÉc¡rcR FORMA Y NIDO

PROPUESTAS FINAN CIERAS (O FERTA ecoruóvlce)

COSTO DE LA PROPUESTA

IMPUESTOS

4. PRESE óru, nrcrpclóru v APERTURA DE LAS o
DEFIN IDO

5. EVAL óru or LAS PRo PUESTAS iERROR! MARCADOR NO DEFINIDO

iERROR! MARCADOR NO DEFINIDOEVALUACI óru or LAS PRoP ursrRs rECNICAS

APERTU púgLtcn Y EVALU ncróru DE LAs PRoPU ESTAS FINANCIERAS]PARA SBC).......... iERROR I

TVARCADOR NO DEFINIDO

6. NEGOC IACIONES .. iERROR! MARCADOR NO DEFINIDO

.. ¡ERROR! TVARCADOR NO DEFINIDO

.. iERROR! MARCADOR NO DEFINIDO

.. iERROR! MARCADOR NO DEFINIDO

.. iERRORI MARCADOR NO DEFINIDO

.. iERROR! IVARCADOR NO DEFINIDO

NEGOCIACION es rÉcnrcRs

NEGOCIACIONES FINANCIERAS ..,.....

DISPO IBILIDAD DEL P ERSONAL P FESIONAL/ EXP

óru or LAs NEG ACIONES

z. eo.ruolcRclón orl cotltRRro

7
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8. CONFIDENCIA-LIDAD

GARANTÍA DE CU M PLIM IENTO

SUBSANACIÓN ......... """""""':"
1. ALCANCE DEL CONCURSO

EL CONTRATANTE, el Gobierno de la República de Honduras, por medio de "La Secretaría de

Estado en los Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT)", invita a presentar Ofertas para la

Supervisión del Proyecto que a continuación se detalla:

..SUPERVTSIÓN DE LA CONSTRUCCTÓN DE OBRAS DE PAVIMENTACION,
COMPLEMENTARIAS Y DE SEGURIDAD VIAL, ETAPA II: TRAMO
CARRETERO: SIGUATEPEQUE - LA ESPERANZA (RN22) LONGITUD
APROXIMADA 67 KM, UBICADO EN LOS DEPARTAMENTOS DE COMAYAGUA
E INTIBUCÁ, HONOURAS C.A.".

l.l El CONCURSANTE seleccionado deberá terminar la supervisión de las obras en la fecha

prevista de terminación en 6 MESES contados apartir de la fecha de la Orden de Inicio.

iERROR! MARCADOR NO DEFINIDO

¡ERRORI MARCADOR NO DEFINIDO

iERROR! IV]ARCADOR NO DEFINIDO

"Contratante" significa la Secretaría de Infraestrucfura y Transporte

(SIT) con la cual el Consultor seleccionado firma el Contrato para

proveer los servicios;
"Consultor" significa cualquier entidad o persona que pueda prestar

o preste servicios al Contratante bajo un Contrato;

"Contrato" significa el Contrato firmado por las Partes, y todos los

documentos adjuntos que se enumeran en la Cláusula I de dicho

Contrato, que son las Condiciones Generales (CG), las Condiciones

Especiales (CE), y los Apéndices;

"Hoja de Datos" significa la sección de las Instrucciones para los

Consultores que se debe utilizar para indicar condiciones específicas

del país o de las actividades arealizar;
"Dia" significa día calendario.
"Gobiemo" significa el gobiemo de la Republica de Honduras;

"Instrucciones para los Consultores" (Sección 2 del DC) significa el

documento que proporciona a los Consultores precalificados Obras

Viales Categoría ,ltoda la información necesaria para preparar sus

Propuestas;

"Personal" significa los empleados profesionales o de apoyo

contratados por el Consultor o por cualquier Subconsultor y

o

Definiciones (a)

(c)

(d)

(e)

(0
(e)

(h)

(i)
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(p)

1. Introducción 1.1

1.2

1.3

Sección 2. Instrucciones a los Consultores

asignados a la prestación de los Servicios o de una parte de los

mismos; "Personal nacional" significa las personas profesionales o

de apoyo que al momento de ser contratadas tienen su domicilio en

el paÍs del Gobierno;

(k) ,,Propuesta" significa la Propuesta Técnica y la Propuesta

Financiera;

(l) ,,DC" significa el Documento para el concurso que prepara el

Contratante parala selección de Consultores;

(m) "servicios" significa el trabajo que deberá realizar el Consultor en

virtud del Contrato;

(o) "subconsultor" significa cualquier persona o entidad que el

consultor contrata a su vez parala prestación de una parte de los

Servicios;
,.Términos de Referencia" (TDR) significa el documento incluido

en el Dc como sección 5 que explica los objetivos, magnitud del

trabajo, actividades, tareas a realizat, las responsabilidades

respectivas del Contratante y el Consultor y los resultados esperados

y productos de la tarea.

EI Contratante identificado en la Hoja de Datos seleccionará una de

las firmas I organizaciones PRECALIFACADAS EN

CATEGORÍ¿,: osRAS VIALES CLASIFICACIÓN A (año

2022), segitn el método de selección especificado en la Hoja de

Datos.

Se invita a los Consultores PRECALIFACADAS EN

cotrco*Ía: onnas VIALES CLASIFICACIÓN A (año

2022), a presentar una Propuesta Técnica y una Propuesta

Financiera, o una Propuesta Financiera solamente, según se indique

en la Hoja de Datos, para prestar los servicios de consultoría

requeridos para el trabajo especificado en la Hoja de Datos' La

prápuesta constituirá la base para las negociaciones Y'

eventualmente, la suscripción de un contrato con el Consultor

seleccionado.

Los consultores deben famtliarizarse con las condiciones locales y

tenerlas en cuenta en la preparación de sus propuestas' Para obtener

informacióndirectasobreeltrabajoylascondicioneslocales,se
recomienda que los consultores visiten al Contratante antes de

presentar sus propuestas y que asistan a la reunión previa a la

presentación de las propuestas, si en la Hoja de Datos se especifica

dicha reunión. La asistencia a esta reunión es optativa' Los

a

o
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Consultores deberán comunicarse con los representantes del

Contratante indicados en la Hoja de Datos para organizar la visita o

para obtener infonnación adicional sobre la reunión previa a la
apertura de ofertas. Los consultores deberán asegurarse que estos

funcionarios estén enterados de la visita con suficiente antelación

para permitirles hacer los arreglos necesarios.

1.4 El Contratante oportunamente y sin costo para los Consultores

proporcionará los insumos e instalaciones especificados en la Hoja

de Datos, los asistirá en obtener las licencias y los permisos que sean

necesarios para suministrar los servicios y les proporcionará

antecedentes e informes pertinentes al proyecto.

1.5 Los Consultores asumirán todos los costos asociados con la

preparación y presentación de sus propuestas y con la negociación

del Contrato. El Contratante no está obligado a aceptar ninguna

propuesta y se reserva el derecho de anular el proceso de selección

en cualquier momento antes de la adjudicación del Contrato. sin que

incurra en ninguna obligación con los Consultores.

1.5.1 El proyecto será financiado con Fondos Nacionales, determinados

en el Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República

de Honduras, para el año Dos Mil Veinticinco (2025).

1.6 La política del Gobierno de la Republica de Honduras exige que los

Consultores deben dar asesoramiento profesional, objetivo e

imparcial y que en todo momento deben otorgar máxima

importancia a los intereses del Contratante y evitar rigurosamente

todo conflicto con otros trabajos asignados o con los intereses de las

instituciones a que pertenece y sin consideración alguna de cualquier

labor futura.

1.6.1 Sin que ello constituya limitación alguna a la cláusula

anterior, no se contratará a Consultores o cualquiera de sus

afiliados, bajo ninguna de las circunstancias que se indican a

continuación por considerarse que tienen conflicto de interés:

(i) Una firma o sus filiales contratadas por el Contratante

para suministrar bienes, o construir obras o prestar

servicios (fuera de servicios de consultoría) para un

proyecto, estarán descalificadas para prestar servicios

de consultoría relacionados con esos bienes,

construcción de obras o servicios. Recíprocamente,

una firma o sus filiales contratadas para prestar

servicios de consultoriapara la preparación o ejecución

o

Financiamiento

Conflicto de

Intereses

Actividades
Conflictivas
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de un proyecto, quedarán descalificadas para

posteriormente suministrar bienes, obras de

construcción u otros servicios (fuera de servicios de

consultoría) resultantes de, o directamente

relacionados a los servicios de consultoría prestados

por la firma para dicha preparación o ejecución de

proyecto. Para los ñnes de este párrafo, se denominan

servicios, aparte de los servicios de consultoría,

aquellos servicios que conducen a un producto físico

tangible, por ejemplo, encuestas, perforaciones

exploratorias, fotografia aérea e imágenes vía satélite'

(ii) Un Consultor (incluyendo su personal y sub-

consultores) o cualquiera de sus afiliados no podrá ser

contratado patatealizar trabajos que por su naturaleza

estén en conflicto con otros trabajos que el Consultor

ejecute para el mismo Contratante. Por ejemplo, un

Consultor que ha sido contratado para preparar un

diseño de ingeniería para un proyecto de

infraestructura no podrá comprometerse a preparar una

evaluación ambiental independiente pata el mismo

proyecto, y un Consultor que esté asesorando a un

Contratante sobre la privatización de bienes públicos,

no podrá comprar, ni asesorar compradores sobre la

compra de tales bienes. Igualmente, un Consultor

contratado para preparar los Términos de Referencia de

un trabajo, no podrá ser contratado para dicho trabajo'

(iii)NoselepodráadjudicarelcontratoaunConsultor
(incluyendo sus empleados y subconsultores) que

tenga un negocio o relación familiar con un miembro

del personal del Contratante que esté directa o

indirectamenteinvolucradoen:(i)lapreparacióndelos
Términos de Referencia del trabajo; (ii) el proceso de

selecciónparadichotrabajo;o(iii)lasupervisióndel
Contrato.

1.6.2 Todos los Consultores tienen la obligación de revelar

cualquier situación actual o potencial de conflicto que

pudieraafectarsucapacidadparaservirenbeneficiodel
Cliente,oquepudierapercibirsequetuvieraesteefecto.El
no revelar dichas situaciones puede conducir a la

¡
Trabajos
Conflictivos

o

Relaciones

Conflictivas
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Ventajas Injustas

Fraude
Corrupción

a

descalificación del Consultor o a la terminación de su

contrato.

1.6.3 Ningún empleado vigente del Contratante podrán trabajar

como Consultores bajo sus propios ministerios o

departamentos. Reclutar previos empleados

gubernamentales del Contratante para trabajar para sus

ministerios anteriores, departamentos es aceptable siempre

que no exista conflicto de interés. Cuando el Consultor

sugiere a cualquier empleado del gobierno como Personal en

su propuesta técnica, dicho Personal deberá tener una

certificación por escrito de su gobierno o empleador

conflrmando que goza de licencia sin sueldo de su posición

oficial y cuenta con permiso para trabajar tiempo completo

fuera de esta posición. El Consultor deberá presentar dicha

certificación como parte de su propuesta técnica al

Contratante.

1.6.4 Si un Consultor Precalificado Obras Viales Categoría 1

pudiera tener ventaja competitiva por haber prestado

servicios de consultoría relacionados con el trabajo en

cuestión, el Contratante deberá proporcionar a todos los

Consultores, junto con este DC, toda la información sobre el

aspecto que daría al Consultor tal ventaja competitiva sobre

los otros consultores que están compitiendo.

1.7 El Gobierno de la Republica de Honduras exige que todos los

consultores, sus empleados (hayan sido declarados o no), su

personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios

o proveedores de insumos que participen en proyectos financiados

con Fondos Nacionales, observen las más estrictas noñnas de ética

durante el proceso de licitación y de ejecución de dichos contratos
l, Para dar cumplimiento a esta política, la SIT:

(a) define, para efectos de esta disposición, las expresiones que

prosiguen según se indica a continuación:

(i) "práctica corrupta" significa el ofrecimiento,

suministro, aceptación o solicitud, directa o

v

o

I I En este contexto, cualquier acción ejercida por el consultor o subconsultor para influenciar el proceso de selección

o la ejecución del contrato para obtener ventaja, es impropia.
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indirectamente, de cualquier cosa de valor con el fin de

influir impropiamente en la actuación de otra persona2;

(ii) "práctica fraudulenta" significa cualquiera actuación u

omisión, incluyendo una tergiversación de los hechos

que, astuta o descuidadamente, desorienta o intenta

desorientar a otra persona con el f,rn de obtener un

beneficio financiero o de otra índole, o para evitar una

obligación3;

(iii) "práctica de colusión" significa un arreglo de dos o más

personasa diseñado para lograr un propósito impropio,

incluyendo influenciar impropiamente las acciones de

otra persona;

(iv) "práctica coercitiva" significa el daño o amenazas para

dañar, directa o indirectamente, a cualquiera persona, o

las propiedades de una personas, para influenciar

impropiamente sus actuaciones.

(v) "práctica de obstrucción" significa:
(aa) la destrucción, falsificación, alteración o

escondimiento deliberados de evidencia material

relativa a una investigación o brindar testimonios

falsos a los investigadores para impedir

materialmente una investigación por parte de los

Organismos Fiscalizadores del Estado de

Honduras, de alegaciones de prácticas comrptas,

fraudulentas, coercitivas o de colusión; ylo la
amenaz4 persecución o intimidación de cualquier

persona para evitar que pueda revelar lo que

conoce sobre asuntos relevantes a la investigación

o lleve a cabo la investigación, o

(bb) las actuaciones dirigidas a impedir materialmente

el ejercicio de los derechos de los Organismos

2 "Persona" se refiere a un funcionario público que actua con relación al proceso de selección o la ejecución del

contrato. En este contexto, "funcionario público" incluye a empleados de otras organizaciones que toman o revisan

decisiones relativas a los contratos.
3 "Persona" significa un funcionario público; los términos "beneficio" y "obligación" se refieren al proceso de

selección o a la ejecución del contrato; y el término "actuación u omisión" debe estar dirigida a influenciar el proceso

de selección o la ejecución de un contrato.
a "Personas" se refiere a los participantes en el proceso de contratación o selección (incluyendo a funcionarios públicos)

que intentan establecer precios de sus propuestas a niveles artificiales y no competitivos.
5 "Persona" se refiere a un participante en el proceso de selección o en la ejecución de un contrato.

Sección 2. Instrucciones a los Consultores l3
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Fiscalizadores del Estado de Honduras a

inspeccionar y auditar de conformidad con la
subcláusula 1.7. 1 abajo.

(b) se rechazará toda propuesta de adjudicación si se determina

que el licitante seleccionado para dicha adjudicación ha

participado, directa o a través de un agente, en prácticas

comrptas, fraudulentas, de colusión, coercitivas o de

obstrucción para competir por el contrato de que se trate;

l.7.1Para dar cumplimiento a esta Política, los Consultores deben

permitir a los Organismos Controladores del Estado revisar las

cuentas y archivos relacionados con el proceso de selección y
con el cumplimiento del contrato.

Los Consultores, sus agentes (hayan sido declarados o no), su

personal, subcontratistas, subconsultores, provcedores de servicios o

proveedores de insumos y sus asociados no podrán estar bajo

dictamen de inelegibilidad, por prácticas conuptas o fraudulentas

según lo estipulado en el párrafo L7 anterior. Así mismo, los

consultores deberán estar enterados de las disposiciones sobre fraude

y comrpción establecidas en las cláusulas específicas en las

Condiciones Generales del Contrato.

Los Consultores deberán proporcionar información sobre

comisiones y bonificaciones, si las hubiere, pagadas o pagaderas a

agentes en relación con esta propuesta y durante el cumplimiento de

las actividades del contrato en el caso de que éste le fuera

adjudicado, y como se requiere en el formulario de Presentación de

la Propuesta Financiera (Sección 4).

Las Empresa Consultora podrá participar en la presentación de

Oferta Técnica y Económica, que, teniendo plena capacidad de

ejercicio, no se halle comprendida en los Artículos 15 y 16 de la

Ley de Contratación del Estado

La Hoja de Datos indica por cuánto tiempo deberán permanecer

válidas las propuestas después de la fecha de presentación. Durante

este período, los Consultores deberán disponer del personal

nominado en su Propuesta. El Contratante hará todo lo que esté a su

alcance para completar las negociaciones dentro de este plazo. Sin

embargo, el Contratante podrá pedirles a los consultores que

extiendan elplazo de la validez de sus ofertas si fuera necesario. Los

consultores que estén de acuerdo con dicha extensión deberán

confirmar que mantienen disponible el personal indicado en la

o

1.8

1.9

1.10

la Lll

Elegibilidad

Validez de

Propuesta
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2. Aclaración y 2.1

Enmiendas a los

Documentos del

Concurso (DC)

2.2

3. Preparación de 3.1

las Propuestas

3.2

propuesta, o en su confirmación de la extensión de la validez de la

oferta, los consultores pueden someter nuevo personal en reemplazo

y éste será considerado en la evaluación final parala adjudicación

del contrato. Los consultores que no estén de acuerdo tienen el

derecho de rehusar a extender lavalidez de sus ofertas.

Los consultores pueden solicitar aclaraciones sobre cualquiera de los

documentos del DC, dentro del plazo indicado en la Hoja de Datos

y antes de la fecha de presentación de la propuesta. Todas las

solicitudes de aclaración deberán enviarse por escrito o por colreo

electrónico a la dirección del Contratante indicada en la Hoja de

Datos. El Contratante responderá por escrito o por coffeo

electrónico a esas solicitudes y enviará una copia de su respuesta

(incluyendo una explicación de la consulta, pero sin identificar su

procedencia) a todos los Consultores. Si el Contratante considera

necesario enmendar el DC como resultado de las aclaraciones, lo

hará siguiendo los procedimientos indicados en la cláusula 2.2

siguiente.

En cualquier momento antes de la presentación de las propuestas, el

Contratante puede enmendar el DC emitiendo un adendum por

escrito o por medio de correo electrónico. El adendum deberá ser

enviado a todos los Consultores invitados y será obligatorio para

ellos. El Contratante podrá prorrogar el plazo parala presentación

de propuestas si la enmienda es considerable, con el fin de otorgar

tiempo prudente a los Consultores para tenerla en cuenta en la
preparación de sus propuestas.

La Propuesta (véase cláusula 1.2), así como toda la correspondencia

intercambiada entre el Consultor y el Contratante, deberá estar

escrita en el (los) idioma(s) indicado(s) en la Hoja de Datos.

Al preparar su Propuesta, los consultores deberán examinar

detalladamente los documentos que conforman el DC. Cualquier

deflciencia importante en el suministro de la información solicitada

podría resultar en el rechazo de una propuesta.

En la preparación de la propuesta técnica, los Consultores deben

prestar especial atención a lo siguiente:

(a) En la Hoja de Datos se indicará el número estimado de meses-

personal profesional, así como el presupuesto para completar

la farea. Sin embargo, la propuesta se basará en el número de

meses-personal profesional estimado por los Consultores. Para

los trabajos con presupuesto fijo, el presupuesto disponible se

a

o
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Idioma

Propuesta técnica 3.3

Forma y
Contenido

3.4

3.5

a

presenta en la Hoja de Datos y la propuesta financiera no

deberá exceder este presupuesto y el número de meses-

personal profesional no deberá ser revelado.

(b) No se deberá proponer personal profesional alternativo y
solamente se presentará un currículo para cada cargo.

(") Los documentos que deban producir los Consultores como parte

de estas tareas serán en el idioma que se especifique en el

párrafo referencial 3.1 de la Hoja de Datos. Si el mencionado

párrafo 3.1 indica dos idiomas, el idioma en que [a propuesta

del Consultor ganador será presentada gobernará para

propósitos de interpretación.

Dependiendo de la naturaleza de la tarea, los Consultores deberán

presentar una Propuesta Técnica Extensa (PTE), o una Propuesta

Técnica Simplificada (PTS). La Hoja de Datos indica la forma de

Propuesta Técnica que deberá presentarse. La presentación del tipo

de propuesta técnica equivocado resultará en que la propuesta sea

considerada inadmisible. La Propuesta Técnica deberá proporcionar

la información indicada en los siguientes párrafos desde (i) a (ii)
utilizando los formularios estándares adjuntos (Sección 3). El
Párrafo (iii) (b) indica el número recomendado de páginas para la

descripción del enfoque, metodologiay plan de trabajo de PTS. Se

entiende por una página una cara impresa de papel tamaño A4 o
tamaño carta.

Presentación de documentos legales: Podrá participar las

Empresas Consultoras, previamente Precalificadas para la

adjudicación del Contrato, ante la Secretaría de Estado en los

Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT), e inscritos en el

Colegio de Ingenieros Civiles de Honduras (CICH) y en la Oficina
Normativa de Adquisiciones y Contrataciones del Estado (ONCAE),

y que de acuerdo con su capacidad para este tipo de proceso

determinó EL CONTRATANTE.
Presentación de documentos Técnicos:
(a) (i) Para la PTS solamente: una breve descripción de la

organización del Consultor y una sinopsis del Consultor,

señalando la experiencia en general y la reciente, en

servicios de similar naturaleza, El Consultor deberá

estar preparado para comprobar la experiencia

presentada si asi lo exigiera el Contratante.

o
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(ii) Para la PTS se requiere la información anterior y el

formulario TEC-2 de la Sección 3 será utilizado.

(b) (i) Parala PTS solamente: comentarios y sugerencias a los

Términos de Referencia incluyendo sugerencias

factibles que pudieran mejorar la calidad y efectividad

de la tarea, y sobre los requerimientos del personal de

contrapartida y las instalaciones, incluyendo: apoyo

administrativo, espacio de oficina, transporte local,

equipos, información, etc. a ser proporcionado por el

Contratante (Formulario TEC-3 de la Sección 3).

(ii) Los comentarios anteriores y sugerencias, si las hubiera,

deberán incorporarse en la descripción del enfoque y
metodología en el formulario TEC-4, (véase el siguiente

subpárrafo 3.4 (iiixb)).
(c) (i) Para la PTE y la PTS: una descripción del enfoque,

metodología y plan de trabajo para ejecutar el trabajo

que cubra los siguientes temas: enfoque técnico y

metodología; plan de trabajo y organización, y horario

del personal. Una guía del contenido de esta sección de

las Propuestas Técnicas se provee en el Formulario

TEC-4 de la Sección 3. El plan de trabajo deberá ser

consistente con el Calendario de Trabajo (Formulario

TEC-8 de la Sección 3) el cual deberá mostrar en un

gráfico de barras el tiempo propuesto para cada

actividad.

(ii) Para la PTS solamente: la descripción del enfoque,

metodología y plan de trabajo deberá consistir

normalmente de 10 páginas que incluyan gráficos,

diagramas, y comentarios y sugerencias si la hubiera,

sobre los Términos de Referencia y el personal de

contrapartida y las instalaciones,

(d) Composición del Equipo de Trabajo, con la descripción del

Personal Profesional Técnico y Administrativo que asignará,

indicando las tareas asignadas a cada uno, su dedicación al

servicio solicitado y Programa de las asignaciones en base a

Tiempo de Ejecución, (Formulario TEC-5 de la Sección 3).

(e) Estimado del aporte de personal (meses-personal profesional

extranjero y nacional) necesario para ejecutar el trabajo

(Formulario TEC-7 de la Sección 3). El aporte de los meses-

o

o

Sección 2. Instrucciones a los Consultores t7



a

o
Propuestas
Financieras
(Oferta

Económica)

personal deberá indicarse separadamente para actividades en

la oficina sede y actividades en el campo, y para personal

profesional extranj ero y nacional.

(0 Currículos del personal profesional (Formulario TEC-6 de la

Sección 3).

(g) Para la PTE solamente: una descripción detallada de la
metodología y personal para capacitación, si la Hoja de Datos

especifica capacitación como un componente específico del

trabajo.

(h) La Organización Técnica, Logística y Administrativa que

adoptará pana acometer los servicios presentados,

Instalaciones, Equipos y Soporte Técnico Operativo

disponible que será utilizado durante los servicios y los

Controles de Calidad que realizará durante la Ejecución de

cada Proyecto.

(i) Programa y Calendario de Trabajo desarrollado mediante un

Diagrama de Barras (Formulario TEC-8 de la Sección 3)

elaborado en forma impresa, señalando en especial las

Actividades y Recursos Humanos asignados, las Fases de

Consultoría y de Elaboración y Presentación de Informes, a fin
de garantizar la oportuna evaluación y la fluidez de los

Informes, Seguimiento y Control.

I.a Propuesta Técnica no deberá incluir ninguna inforoaqión de la
Oferta Económica.

3.6 La Propuesta Financiera o Económica deberá ser preparada

utilizando los Formularios Estándar (Sección 4) adjuntos, la cual se

solicitará al consultor que obtenea la meior calffi
oferta técnica. Deberá listar todos los costos asociados con las

tareas, incluyendo:

a) Estimación de los Costos Totales de Gastos de Personal

correspondientes a Sueldos Básicos, calculados en función de

hombres/ mes, agregándose a éstos lo correspondiente a

Prestaciones y Beneficios Sociales y Seguridad, Gastos

Generales de El CONCURSANTE, las Ganancias y
Honorarios correspondientes.

b) Estimación de los Costos Reembolsables Totales, tales como:

Viáticos y Pasajes, Gastos de Transporte y Movilización, Gastos

de Oficina, Papelería, Fotografias, Servicios de Terceros,

Sección 2. Instrucciones a los Consultores l8



Costo de

Propuesta

la

Impuestos

4, Presentación,

Recepción y

Apertura de las

Propuestas

Pruebas de Laboratorio, Reproducciones, Informes, Planos

Finales (debidamente firmados y sellados).

c) Resumen General del Precio Total de la Propuesta en función

de las Partidas Básicas solicitadas que deberán incluir el Costo

de las siguientes Actividades:

1. Actividad de coordinación con EL CONTRATANTE y las

Actividades de: Dirección, Planeamiento, Programación,

Administración, Seguimiento y Control de la Consultoría

de las Obras.

2. Actividades de Consultoría (in situ) de las Obras, realizando

la Evaluación de las Tareas señaladas en los Informes de

Seguimiento y Control, con 1o cual se generarán los datos

necesarios paralaproducción de los lnformes y / o Repotes

requeridos.

El Concursante será responsable por todos los gastos asociados con la

preparación y presentación de sus Ofertas y EL CONTRATANTE en

ningún momento será responsable por dichos gastos

3.7 El Consultor podrá estar sujeto a impuestos nacionales (tales como:

valor agregado o impuesto sobre las ventas, cargos sociales o

impuestos sobre la renta a personal extranjero no residente,

derechos, tasas, gravámenes) sobre los montos pagaderos por el

Contratante bajo el Contrato. El Contratante declarará en la Hoja de

Datos si el Consultor está sujeto a pago de algún impuesto nacional.

Los montos de dichos impuestos no deberán ser incluidos en la

propuesta ftnanciera puesto que no serán evaluados, pero serán

tratados durante las negociaciones del contrato, y las cantidades

correspondientes serán incluidas en el Contrato,

3.8 Los Consultores deben expresar el precio por sus servicios en

Lempiras.

3.9 Las comisiones y gratificaciones, si las hay, pagadas o a ser pagadas

por los Consultores y relacionadas con latarea, estarán detalladas en

el Formulario de Propuesta Financiera FIN-1 de la Sección 4.

4.1 La propuesta original (la propuesta técnica y, si así se exige, la

propuesta financiera) no deberá contener escritos entre líneas ni

sobre el texto mismo, excepto cuando ello sea necesario para

corregir effores cometidos por los propios Consultores. La persona

que firmó la propuesta deberá rubricar esas correcciones con sus

iniciales. Las cartas de presentación tanto de la propuesta técnica

I

o
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como de la financiera, deberán estar en el Formulario TEC-1 de la

Sección 3, y el formulario FIN-l de la Sección 4, respectivamente.

4.2 El representante autorizado de la firma debe poner sus iniciales en

todas las páginas del original de las propuestas técnica y ftnanciera.

La attorización del representante debe respaldarse mediante un

poder otorgado por escrito incluido en la propuesta o en cualquier

otra forma que demuestre que el representante ha sido debidarrente

autorizado para firmar. Las propuestas técnica y financiera firmadas

deberán estar marcadas como "ORIGINAL".
4.3 La propuesta técnica deberá marcarse como "ORIGINAL" o

*COPIA", según el caso. La propuesta técnica debe enviarse a las

direcciones indicadas en el párrafo 4.5 y con el número de copias

que se indica en la Hoja de Datos. Todas las copias requeridas de

la propuesta técnica deben hacerse del original. Si hay discrepancias

entre el original y las copias de la propuesta técnica, prevalecerá el

original.
4.4 El original y todas las copias de la propuesta técnica deberán

ponerse en un sobre sellado, marcado claramente como

"PROPUESTA TÉCNICA". Así mismo, el original de la
propuesta financiera (si se requiere bajo el método de selección

indicado en la Hoja de Datos) deberá ponerse en un sobre sellado

marcado claramente como "PROPUESTA FINANCIERA",
seguido del nombre del trabajo, y con la siguiente advertencia: "NO
ABRIR AL MISMO TIEMPO QUE LA PROPUESTA
TÉCNICA."(Ia cual se solicitará al consultor que obtenga la mejor

calificación de la oferta técnica). Los sobres conteniendo la

propuesta técnica y la propuesta financiera deberán ponerse en un

sobre exterior, que también deberá estar sellado. En este sobre

exterior deberá figurar la dirección donde se deben presentar las

propuestas, número de referencia y la siguiente advertencia marcada

con claridad: "ABRIR SOLAMENTE EN PRESENCIA DEL
COMITÉ DE EVALUACIÓN,, El Contratante no asumirá

responsabilidad alguna en caso de que la oferta se traspapele, se

pierda o sea abierta prematuramente si el sobre exterior no está

sellad y/o marcado como se ha estipulado. Esta circunstancia puede

ser causa de rechazo de la oferta. Si la propuesta financiera no se

presenta en un sobre separado, sellado y debidamente marcado

como se ha indicado anteriormente, esto constituirá motivo para

declarar la propuesta como inadmisible.

o
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4,5

4.6

Evaluación 5.2

de las Propuestas

Técnicas

Apertura pública 5.3

y Evaluación de la
Propuesta

Financiera (para

sBC)

Las propuestas deben enviarse a la dirección / direcciones

indicadas(s) en la Hoja de Datos y recibidas a más tardar a la hora y

en la fecha señaladas en las Hoja de Datos, o en la hora y fecha de

prórroga de acuerdo a lo estipulado en párrafo 2.2. Ctalquier

propuesta que se reciba después de vencido el plazo para Ia

presentación de las propuestas será deluelta sin abrir.

El Contratante abrirá la propuesta técnica inmediatamente después

de la fecha y hora límite para su presentación. Los sobres con la

propuesta flnanciera permanecerán sellados y archivados bajo

estricta seguridad.

Desde el momento de la apertura de las propuestas hasta el momento

de la adjudicación del Contrato, los Consultores no deberán

comunicarse con el Contratante sobre ningún tema relacionado con

su propuesta técnica o financiera. Cualquier intento de los

Consultores de influir al Contratante en el examen, evaluación,

clasificación de las propuestas y la recomendación de adjudicación

del contrato podrá resultar en el rechazo de la propuesta de los

consultores.

Los evaluadores de las propuestas técnicas no tendrán acceso a las

propuestas financieras hasta que se haya completado la evaluación

técnica.

La Evaluación de la Propuesta Técnica se hará considerando lo

establecido en el Artículo 62 de la Ley de Contratación del

Estado y su Reglamento.

El Comité de Evaluación evaluará las propuestas técnicas sobre la

base de su conformidad con los términos de referencia, aplicando

los criterios y subcriterios de evaluación y el sistema de puntos que

indicados en la Hoja de Datos, A cada propuesta aceptable se le

asignará un puntaje técnico (St). Una propuesta que en esta etapa

que no responda a aspectos importantes del DC, y particularmente

a los términos de referencia o no logra obtener el puntaje técnico

mínimo indicado en la Hoja de Datos, serárechazada.

lJna vez finalizada la evaluación de la Propuesta Técnica, el

Contratante notificará a los consultores que presentaron propuestas

el puntaje obtenido en sus propuestas técnicas, y notificara a los

Consultores sus puntajes en orden de prelación el CONTRATANTE

pedirá al Consultor cuya propuesta técnica se clasifique en primer

lugar que presente una propuesta financiera detallada. Luego el

CONTRATANTE y el Consultor deben negociar la propuesta

t

o
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5.4

5.5

5.6

6. Negociaciones 6.1

financiera, de no llegar a una negociación en beneficio de los

intereses del Estado se procederá arealizar el mismo procedimiento

con el siguiente lugar y así sucesivamente hasta lograr adjudicacion.

La fecha de aperfura deberá permitir al Consultor tiempo suficiente

para hacer los arreglos necesarios para atender la apertura.

Asistencia a la apertura de la propuesta financiera es optativa.

La propuesta financiera será abierta en público en presencia del

representante del consultor si decide asistir. Se leerá en voz alta el

nombre del consultor, esta propuesta financiera será abierta

seguidamente, y los precios totales serán leídos en alta Yoz y

registrados.

El comité de evaluación corregirá los errores de cálculo. Al corregir

los errores de cálculo, en caso de alguna discrepancia entre una

cantidad parcial y la cantidad total, o entre palabras y cifras, los

primeros prevalecerán. Además de las corecciones enunciadas,

como se anotó en el párrafo 3.6, las actividades y productos

descritos en la propuesta técnica pero no costeadas, serán asumidas

para ser incluidas en los precios de otras actividades o productos.

En caso de que una actividad o rubro en la Propuesta financiera se

declare de diferente que en la propuesta técnica: (i) si el formulario

de contrato basado en tiempo trabajado ha sido incluido en el DC,

el Comité de Evaluación corregirá la cantidad indicada en la
propuesta financiera y la hará consistente con la indicada en la

propuesta técnica, aplicará el precio unitario pertinente incluido en

la propuesta financiera a la cantidad corregida y corregirá el costo

total de la propuesta; o (ii) si se ha incluido el formulario de contrato

por Suma Global en el DC, ninguna comección aplicará a la
propuesta financiera en este aspecto. Los precios se convertirán a

una sola moneda utilizando las tasas de cambio, fuente y fecha

indicadas en la Hoja de Datos.

Las negociaciones se realizarán en la fecha y en la dirección

indicada en la Hoja de Datos. El Consultor invitado, como pre-

requisito para atender a las negociaciones, deberá confirmar la

disponibilidad de todo el personal profesional. De no cumplir con

este requisito, el Contratante pudiera proceda a negociar con el

próximo Consultor clasificado. Los representantes que negocian en

nombre del Consultor deberán tener autorización por escrito para

negociar y concertar el Contrato.
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Negociaciones

Técnicas

Negociaciones

Financieras

Disponibilidad
del Personal

Profesional/
Expertos

6.2

6.3

6.4

t

o

Conclusión de las 6.5

Negociaciones

Sección 2. Instrucciones a los Consultores 23

Las negociaciones incluirán un análisis de la propuesta técnica, el

enfoque y la metodología propuestas, el plan de trabajo, la
organización y dotación de personal y las sugerencias formuladas

por el Consultor para mejorar los términos de referencia. El

Contratante y el Consultor finalizarán los términos de referencia, la

planta de personal, el plan de trabajo, la logística y la presentación

de informes. Estos documentos serán incorporados en el Contracto

como "la Descripción de los Servicios". Se prestará especial

atención a la definición precisa de los recursos e instalaciones que

el Contratante debe suministrar para asegurar la ejecución

satisfactoria del trabajo. El Contratante preparará w acta de las

negociaciones que la firmarán el Contratante y el Consultor.

Si corresponde, es obligación del Consultor, antes de iniciar las

negociaciones, comunicarse con las autoridades locales tributarias

para determinar la el monto de los impuestos nacionales que el

Consultor deba pagar bajo el contrato. Las negociaciones

financieras incluirán una aclaración (si corresponde) de las

obligaciones tributarias de la firma en el país del Contratante y la
forma en que dichas obligaciones se incorporarán en el contrato; y
reflejarán las modificaciones técnicas convenidas en el costo de los

servicios.

Al haber seleccionado el Consultor sobre la base de una evaluación

del personal profesional propuesto, entre otras cosas, el Contratante

espera negociar un contrato basándose en el personal profesional

detallado en la Propuesta. Antes de iniciar las negociaciones del

contrato, el Contratante exigirá una confirmación de que el personal

profesional estará realmente disponible. El Contratante no acepfará

sustituciones durante las negociaciones del contrato a menos que

ambas partes convengan en que las demoras excesivas en el proceso

de selección hacen inevitable tal sustitución o por razones de muerte

o incapacidad médica. Si éste no fuera el caso, y si se determinara

que en la propuesta se ofrecieron los servicios del personal

profesional sin confirmar su disponibilidad, el Consultor podrá ser

descalifrcado. Cualquier suplente propuesto deberá tener

calificaciones y experiencia equivalentes o mejores que el candidato

original y ser presentado por el Consultor dentro del plazo

especificado en la carta de invitación a negociar.

Las negociaciones concluirán con una revisión del contrato

preliminar. Para completar las negociaciones, el Contratante y el



t

7. Adjudicación 7 .l
del Contrato

8. Confidencia-
lidad

Garantía de

Cumplimiento

Subsanación

Consultor deberán rubricar el contrato convenido con sus iniciales.

Si las negociaciones fracasan, el Contratante invitará a negociar un

contrato con el Consultor cuya propuesta haya recibido el segundo

puntaje más alto.

Al Concluir las Negociaciones, el Contratante adjudicará el

Contrato al Consultor seleccionado, ry!@
§uscriban los Contratos de Supervisión de proyectos tomar lo

sieuiente el número de Supervisiones, las distancias de ubicación

de los mismos, así como el periodo de ejecución de cada

Supervisión y también establecer en los Contratos el valor por

Supervisión que coffesponde a cada proyecto.

7.2 Se publicará la adjudicación del contrato en Honducompras, y

notificará prontamente a los demás consultores que presentaron

propuestas. Después de la firma, el Contratante devolverá las

propuestas f,tnancieras sin abrir a los Consultores que no calificaron.

7.2 Se espera que el Consultor inicie el trabajo en la fecha y en el lugar

especificado en la Hoja de Datos.

8.1 La información relativa a la evaluación de las propuestas y a las

recomendaciones sobre adjudicaciones no se dará a conocer a los

consultores que presentaron las propuestas ni a otras personas que

no tengan participación oficial en el proceso hasta que se haya

publicado la adjudicación del contrato. El uso indebido por algún

Consultor de la información confidencial relacionada con el proceso

puede resultar en el rechazo de su propuesta y sujeto a las

previsiones contra el fraude y comrpción.
Dentro del plazo establecido en la Hoja de Datos y después de haber

recibido la Notificación de la Resolución de Adjudicación, el Consultor

seleccionado deberá entregar al Contratante una Garantía de Cumplimiento
por el monto estipulado y en la forma de una Garantía bancaria o fianza

emitida por un banco o una aseguradora que opere en Honduras, autorizada

por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros

Se permitirá subsanar errores u omisiones contenidos en las ofeftas, de

conformidad a lo establecido en el Artículo 5, párrafo segundo y Artículo
50 de la Ley de Contratación del Estado y Articulo 132 del Reglamento de

la misma Ley.

No son subsanables los documentos de carácter Técnico y Legal.

o
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HOJA DE DATOS

e
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Pánafo de

Referencia
Datos del Concurso

1.1 Nombre del Contratante: Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT)

El Plazo de la Supervisión es: ciento ochenta (180) días calendario (6 Meses)
Método de selección:

La modalidad de contratación promovida a través de la presente invitación es

Concurso Público Nacional,la firma será seleccionada mediante el método

"Selección Basada en la Calidad (SBC)" y siguiendo los procedimientos descritos

en este documento y estará regida por la Ley de Contratación del Estado y su

Reglamento.

1.2 La Propuesta Financiera deberá ser presentadajunto con la Propuesta Técnica:

Si:_ No_X_
El nombre del trabajo es:

1.3

Se realizará una reunión previa a la presentación de las propuestas

Sí NoX
1.4 El Contratante proporcionará los siguientes insumos e instalaciones:

1. Cantidades de Obra y Especificaciones (Las Especificaciones Técnicas serán tomadas

del Manual de la SIECA 2010)

2. Asisnación de un Coordinador de la SIT para el Proyecto.

1.6.1 (a) El Contratante considera 1a necesidad de continuar los servicios de consultoría:

Si NoX
1.s.1 El proyecto será financiado con Fondos Nacionales: en atención al Artículo 39 del Reglamento

de la Ley de Contratación del Estado, Actualmente la Secretaría se encuentra trabajando en

la aprobación presupuestaría del gasto, correspondiente al proyecto licitado, por tal motivo
el contrato no podrá suscribirse hasta el cumplimiento de este requisito.

t.t4 Las propuestas deberán pernanecer válidas durante Ciento veinte (120) Días después de la fecha

de presentación.



2.1 Pueden pedirse aclaraciones a más tardar ocho (08) días calendarios antes de la fecha de

presentación de las propuestas, mediante solicitud escrita a EL CONTRATANTE. - Cualquier

solicitud presentada fuera de este término no será respondida. - Las consultas verbales no serán

consideradas ni tendrán validez en este proceso.

EL CONTRATANTE, responderá por escrito las solicitudes de aclaración y enviará circulares de

las mismas al Consultor, a más tardar cinco (05) días calendario antes de la fecha establecida para

la Presentación de Ofertas.

La dirección para solicitar aclaraciones es:

Oficinas de Ia Unidad de Apoyo Técnico de Inversión (UATI) perteneciente a la Secretaría

de Infraestructura y Transporte
. Calle/Avenida: Barrio La Bolsa.
. Ciudad: Comayaeüela. MDC.
. País: Honduras. Centroamérica.
Direcciones electrónicas: contrataciones@sit.eob.hn

3.1 Las propuestas deberán presentarse en el (los) siguiente(s) idioma(s)

Español.

3.2 El número estimado de meses-personal profesional requerido para el trabajo es: 6 MESES

3.3

La forma de Propuesta Técnica que deberá presentarse es:

PTE: X
PTS:

Fo.rnul-io, tgc-1, TEC-2, TEC-3, TEC-4 al TEC-8.

Oferta Técnica (Sobre No.1, incluye los Documentos Legales):

Se deberá presentar Ia oferta técnica para el tramo ofertado, en un sobre (Sobre No.2)

. Profesionales propuestos y asignación de funciones

o Hoja de vida paracadauno del personal profesional propuesto

¡ Experiencia profesional de cada uno del personal propuesto

. Calendario de actividades del personal

o Cronograma de ejecución de la consultoría

. Sub consultor previstos (Aplica en caso de presentar ofertas donde se subcontrate partes de la

consultoría)

o Descripción del enfoque técnico, metodología y plan de actividades (mínimo 50 paginas).

o Composición del Equipo de Trabajo, con la descripción del Personal Profesional Técnico y

Administrativo que asignará, indicando las tareas asignadas a cada uno, su dedicación al

servicio solicitado y Programa de las asignaciones en base a Tiempo de Ejecución, en especial

ara el Personal Clave que ejercerá la Dirección y Consultorp
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. La Organización Técnica, Logística y Administrativa que adoptará para atender los servicios

presentados, Instalaciones, Equipos y Soporte Técnico Operativo disponible que será utilizado

durante los servicios y los Controles de Calidad que realizará durante la Ejecución de cada

Proyecto.

. Programa y Calendario de Trabajo desarrollado mediante un Diagrama de Baras elaborado

en forma impresa, señalando en especial las Actividades y Recursos Humanos asignados, las

Fases de Consultoría y de Elaboración y Presentación de Informes, a fin de garanfizar la

oporfuna evaluación y la fluidez de los Informes, Seguimiento y Control.

Las observaciones de EL CONSULTOR sobre algunos datos, servicios, apoyo facilidades que

suministrará o debe proveer o suministrar el Ente Contratante o el Gobierno.

3.4

PRESENTACION DE DOCUMENTOS LEGALES (Sonnr 1).

Requisitos Legales para presentar en el momento del proceso:

1. Declaración Jurada debidamente autenticada, de no estar comprendido en ningún caso a

que se refieren los Artículos 15 y l6 de la Ley de Contratación del Estado. (Formato

Adjunto)
2. Declaración jurada de no estar comprendido en ninguno de los casos señalados en los

artículos 35 al43 de la Ley ESPECIAL DE Lavado de Activos.

3. Constancia extendida por la Procuraduría General de la República (PGR) de no tener

juicios o cuentas pendientes con el Estado de Honduras por incumplimiento de contratos

anteriores o demandas abiertas. (De la Empresa y el Representante Legal) VIGENTE

4. Constancia de solvencia en el Colegio de Profesionales de la Empresa y el Representante

o Residente del proyecto.

5. Poder del Representante Legal y Escritura Pública de constitución debidamente inscrita

en el registro pertinente donde se faculte dicha atribución.

6. Documentos personales del representante Legal y de la Empresa

Representante Legal: Tarjeta de Identidad y R.T.N.

Empresa: R.T.N.

6. Solvencia del Colegio de Profesionales Respectivo

7. Constancia de Solvencia extendida por el Instituto Hondureño de Seguridad Social (fHSS)

o "planilla de no tener mora en el mes vigente o Estado de Cuenta del mes". VIGENTE
8. Constancia de inscripción en el Registro de Contratistas de la Oficina Normativa

de Contratación y Adquisiciones del Estado (ONCAE)
9. Copia de Constancia de precalificación2022 para empresas consultoras por lo menos en la

PRECALIFACADAS EN CATEGORÍA: oBRASvTALES CLASIFICACfÓN a (año 2022)z

10. Documento Base o Términos de Referencia con todos los anexos, enmiendas u aclaraciones

si las hubiera debidamente firmado y sellado (denotando aceptación de los mismos)

Al oferente se le recuerda que toda documentación presentada deberá ser vigente y la que

es exhibida en fotocopia deberá estar debidamente autenticada y refrendada, al igual que

Sección 2. Instrucciones a los Consultores 28



todos los documentos donde se muestre firma completa del Representante. (Auténticas

apegadas al Código del Notariado)
TODA LA PROPUESTA COMPLETA DEBERA ESTAR FIRMADA SELLADA Y
FOLIADA (por disposiciones internas y para garantizar Ia validez del proceso, no se

aceptarán firmas y sellos digitales sin certificado, escaneadas o copias, estas deben ser

firmadas de manera manuscritas denotando aceptación)
Ninguno de los documentos enlistados en este acápite será subsanable debido a que son las responsabilidades

patronales que deben de permanecer al día.

De ser adjudicado el oferente deberá presentar los documentos adicionales siguientes:

I - Constancia de Solvencia extendida por el Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHS\
o recibo de pago vigente. (En caso de ya no estar vigente el presentado con la oferJ
técnica)

2- Permisos de Operaciones emitido por la Alcaldía Municipal del domicilio legal de la

empresa.

3- Constancia de solvencia o recibo de pago del Servicio de Administración de Rentas

(s.A.R.),

4- Constancia de solvencia en el Colegio de Profesionales de la Empresa y el Representante

o Residente del proyecto. (En caso de ya no estar vigente el presentado con la oferta

técnica)

5- Constancia extendida por la Procuraduría General de la República (PGR) de no tener

juicios o cuentas pendientes con el Estado de Honduras por incumplimiento de contratos

anteriores o demandas abiertas. (De la Empresa y el Representante Legal) (En caso de ya

no estar vigente el presentado con la oferta técnica)

6- Constancia de Confirmación del Personal propuesto en oferta Técnica.

Al oferente se le recuerda que toda documentación presentada deberá ser vigente y la q

es exhibida en fotocopia deberá estar debidamente autenticada y refrendada, al igual q

todos los documentos donde se muestre firma completa del Representante. (Auténticas

apegadas al Código del Notariado)

n

3.5
Las ofertas podrán ser descalificadas entre otras, por las siguientes razones:

a) No estar firmadas y selladas por el oferente o su representante legal el formulario o

carta de presentación de la oferta.
b) No presentar el Pliego de Condiciones firmado y sellado en todas y cada una de sus

páginas.
c) Cuando presente borrones, adiciones innecesarias, entrelineados o cualquier señal de

alteración, excepto cuando aparezcan salvados y firmados por la persona legalmente

auforizada, o cuando presenten irregularidades de cualquier otro tipo.
d) Cuando las fotostáticas autenticadas y las firmas no se con el refrendo del
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o

Notario.
e) Cuando no vengan acompañadas de sus respectivos planos y especificaciones

debidamente firmadas en cada una de sus hojas si los hubiera.

0 Cuando se condicionen las ofertas en forma inaceptable para la SECRETARÍA OB
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE
(sIr),

g) Cuando se presenten extemporáneamente; en este caso serán deweltas a los oferentes
sin abrirlas.

h) Cuando se presenten ofertas alternativas sin haberse solicitado en los Pliego de

Condiciones.
i) Cuando en el período de evaluación, se detecte que el ejecutor ha incumplido con

contratos anteriores, presente atrasos injustificados, problemas con las garantías y/o
ñanzas o por causas imputables a é1se encuentre en proceso de inhabilitación. Para ello
deberán hacerse las investigaciones correspondientes en la SECRETARÍA OB
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE
(srr).

j) No presentar de manera completa de acuerdo con los documentos de licitación y sus

anexos si los hubiere u omitir los valores de los desgloses que componen la oferta
económica.

k) No presentar su oferta en forma completa de acuerdo con los requerimientos técnicos
solicitados en el Pliego de Condiciones.

I) No contar con la categoría y clasificaciones de Precalificación requerida.
m) No presentar Constancia vigente extendida por la Procuraduría General de la República

(PGR) de no tener juicios o cuentas pendientes con el Estado de Honduras por

incumplimiento de contratos anteriores o demandas abieftas. (De la Empresa y el

Representante Legal) VIGENTE

n) No presentar Constancia de solvencia en el Colegio de Profesionales de la Empresa y el

Representante o Residente del proyecto.
o) Presentar vencida la Constancia de estar Inscrito en la Oficina Normativa de

Contratación y Adquisición del Estado (ONCAE);
p) No presentar Constancia vigente o "planilla de no tener mora en el mes vigente o

Estado de Cuenta del mes". VIGENTE del Instituto Hondureño de Seguridad Social

de estar al día en el pago de cotizaciones obrero-patronales, de conformidad con lo
previsto en el Artículo 65, pánafo segundo, literal b) reformado de la Ley del Seguro

Social;

q) No presentar su oferta en forma completa de acuerdo con los requerimientos legales

solicitados en el Pliego de Condiciones.

r) Y demás contemplados en la Ley de Contratación del Estado, su Reglamento y el pliego
de condiciones.

s) La Unidad de Apoyo Técnico de Inversión "UATI" tendrá la potestad de consultar a las

Unidades Eiecutoras que conforman la Secretaría de Infraestructura y Transporte "SIT"
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el estado actual de Contratos ya existentes entre las Empresas Constructoras y el

Contratante por lo cual se reservará el derecho de declarar NO ELEGIBLE a un
oferente el cual presente incumplimiento en contratos (Atraso no justificados de

avances fisicos, no presentación de informes en tiempo y forma como lo dicte el

Contrato, atrasos en presentación de Garantías ylo Fianzas o cualquier otro

contratiempo que perjudique las obras o a la Secretaría).

En caso de inconformidad, se hace saber al oferente que la notiflcación emitida por la Unidad de

Apoyo Técnico de Inversión (UATI) pone fin a la yia administrativa, quedando expedita la via
judicial para presentar la demanda respectiva ante el tribunal competente, en el plazo de cinco (5)

días hábiles contados a partir del día siguiente al de la notificación o de la publicación respectiva,

de conformidad a lo dispuesto en el artículo I 15 de la Ley de Jurisdicción de lo Contenciosq
Administrativo. Artículos 45, 88, 89, 90 de la Ley de Procedimiento Administrativo. !

3.6 (l) asignaciones de viáticos para el personal del Consultor por cada día que el personal esté

ausente de la oficina sede y, según corresponda, fuera del país del Contratante a causa de

los servicios;

costo por viajes necesarios, incluyendo transporte del personal por el medio de transporte

más apropiado y ruta prácticamente directa; incluye también el costo por arrendamiento del

transporte parala movilización del personal profesional técnico y auxiliar de campo dentro

de los límites del proyecto;

costo por espacio de oficinas, investigaciones y estudios;

costo de comunicaciones nacionales pertinentes, tales como el uso del internet, celular,

necesarios a causa de los servicios.

costo por arrendamiento y flete de instrumentos o equipo que el Consultor deba suministrar

a causa de los servicios.

costo de impresión y envío de los informes que deben ser presentados como parte de los

(2)

(3)

(4)

(s)

6)

(7)

(8)

serylclos;

otras concesiones cuando

Costo de otros productos

lista precedente.

corresponda y sumas provisionales o fijas (si las hay);

requeridos para la prestación de los servicios y no incluidos en la

3.7 Montos pagaderos por el Contratante al Consultor en virtud del contrato y sujetas a impuestos

nacionales:

Si: X

No:

3.8 El Consultor deberá declarar los costos locales en moneda nacional:

Si: X
No' 

-
4.3

El Consultor deberá presentar el original, una (l) copia y Una (1) copia digital USB de la

propuesta técnica.
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Y para la propuesta financiera en caso de ser el mayor puntaje técnico: original, una (l) copia y

Una (1) copia digital USB

4.5 Las propuestas deberán presentarse en sobre cerrado dirigido a La Secretaria de Infraestructura y
Transporte (SIT), en forma inviolable (lacrado) notoriamente identificado a la siguiente dirección:

. Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT).

. Calle/Avenida: Barrio La Bolsa.

. Salón de Usos Múltiples de la SIT

. Ciudad: Comayasüela. MDC.

. País: Honduras. Centroamérica.
Las propuestas deberán presentarse a más tardar en la siguiente fecha y hora:

Fecha: 18 dejunio de2025

Hora: Hasta 1l:00 a.m. (Hora Oficial de la República de Honduras).
Esquina superior izquierda: Nombre, teléfono, correo electrónico y dirección completa del

Concursante.

Esquina superior derecha: Fecha de Presentación

PATTC CCNTTAI: AtCNCióN: ING. OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES, SECRETARIO DE

ESTADO EN LOS DESPACHOS DE iNFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT), BARRIO
LA BOLSA, COMAYAGÜELA, HONDURAS, C.A.,
Esquina inferior izquierda: Nombre del Proyecto a Concursar.

Esquina inferior derecha:Letra correspondiente a las propuestas técnicas y propuestas

financieras.
5.2(a) La Evaluación de los Propuestas Técnicas se hará considerando lo establecido en el Artículo 62

de la Ley de Contratación del Estado y el Artículo 163 del Reglamento de la Ley de Contratación

del Estado.

Los criterios y subcriterios, y el sistema de puntos que se asignarán a la evaluación de las

Propuestas Técnicas Extensas son:

l. Primera Etapa Verificación de Requisitos:

El Oferente que no cumpla los criterios I no pasará a la Segunda etapa de evaluación

Evaluación Evidencia Presentada

Cumple /
No Cumple

TODA LA DOCUMENTACION LEGAL SOLICITADA EN LAS IAC
3.4

(*) Esta documentación debe estar debidamente autenticada tal como se indica en el numeral3.4.
En este proceso NO se realizarán subsanaciones de los documentos ya que son obligaciones

patronales de las empresas permanecer al día con las respectivas responsabilidades.

2, Segunda Etapa, Oferta Técnica:
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* Mediante acta de comoromiso el personal propuesto en la oferta ser el mismo oue se

contrate en caso de ser la empresa sanadora (Formulario TEC-9).

Criterios deE ón

encia General de la a 15.00%

2. Experiencia Específica a fin al proceso de contratación. 20.00%

3. Formación eriencia del onal clave esto 45.00%

4. Metodolo ía de Traba o 15.00%

5 u1 s.00%
I

Criterios Técnicos CRITERIOS DE EVALUACI
Descripción de Experiencia

Cantidad de proyectos
ecífica en S n

Experiencia en especifica de la

a. Igual o Mayor a 6 proyectos (20 %)
b.5proyectos(18.5%)
c.4proyectos(16%)
d. 3 proyectos ( 1l .5 %)
e. 2 proyectos (7 %)
f. lproyectos(2.5%)

empresa en Supervisión de obras de la Puntaje
Máximo

20 o/o
misma naturaleza del proyecto a
supervisar de al menos el 60% de la
misma magnitud

0 ctos 0%

ve

I
Criterios Técnicos CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Descripción de Experiencia
General en Supervisión

Años de Experiencia

Experiencia General de la empresa,
donde se evaluará los años de

experiencia en Supervisión de

proyectos de Infraestructura, desde

su constitución.

a. Igual o Mayor a 6 años ( 15 %)
b. 5 años (12%)
c. 4 años (9 %)
d. 3 años (6%)
e. 2 años (3 %)
f. Igual o Menor a I años (0%)

Puntaje
Máximo

15 0/,
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I

Total

)

Puntaje

3.

Evaluación de Experiencia de la empresa

Puntaje



o

O

Ingeniero Civil,Ing. Vial, u otro
afín

Cumple/l',lo
Cum

Formación
Profesional

Experiencia general a

partir de la obtención
del título universitario

a. Igual o Mayor a 5 años ( 5 %)
b.4 años (4%)
c. 3 años (3 %)
d.2 años (2%)
e. 1 años (l %)
f.Menoralaños 0%

Puntaie
Máximo 5

o,//o
Gerente de
proyecto.
(Ingeniero
Civil,Ing.

Vial, u otro
afín)

Experiencia Específica
requerida en

actividades de gerencia
y administración de

contratos de supervisió
de la misma ¡attraleza
del proyecto a

supervisar de al menos
el 50% de la itud

a. Igual o Mayor a 5 proyectos ( 12 % )
b. 4 proyectos (9.6 %)
c. 3 proyectos (7 .2 % )
d.2proyectos(4.8%)
e. l proyectos(2.4%)
f.0proyectos(0%)

Puntaje
Máximo l2

o//o

Formación
Profesional

Ingeniero Civil
Cum ,le

Cumple/I.{o

Experiencia general a

partir de la obtención
del título universitario

a. Igual o Mayor a 5 años ( 5 %)
b. 4 años (4 %)
c.3 años (3%)
d. 2 años (2%)
e. I años (l %)
f.Menoralaños 0%

Puntaje
Máximo 5

o//o

Ingeniero
Residente A
un 1007o del
tiempo del

proyecto (Jefe
de Proyecto)
(Ingeniero
Civil,Ing.

Vial,Ing. De
Caminos u
otro afín)

Experiencia Específica
comprobada en el cargo
de Ingeniero Residente
o Superintendente en

supervisión de
proyectos obras de la
misma nab¡raleza del
proyecto a supervisar de
al menos el 50% de la

itud

a. Igual o Mayor a 5 proyectos ( 12 % )
b.4proyectos(9.6%)
c. 3 proyectos (7 .2 % )
d.2proyectos(4.8%)
e. l proyectos(2.4%)

f.0proyectos(0%)

Puntaje
Máximo 12

o//o
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Formación Profesional Ingeniero Civil
Cumple/|.{o

Cu e

Ingeniero
Asistente A
un 100%o

del tiempo
del

proyecto
(Ingeniero
Civil,Ing.
Vial,Ing.

De
Caminos u
otro afín)

Experiencia general a

a. Igual o Mayor a 4 años (3 %)
b. 3 años (2.2%)
c.2 años (1.4%)
d. I años (0.6%)

Puntaje
Máximo 3

o//o
partir de la obtención del
título universitario

e.Menora I años 0%

Experiencia Específica
comprobada en el cargo
de Ingeniero Asistente,
Ingeniero Residente o

Superintendente en

proyectos obras de la
misma nafuraleza del
proyecto a supervisar de

al menos el 50% de la

a. Igual o Mayor a 4 proyectos ( 8 % )
b,3proyectos(6%)
c.2proyectos(4%)
d. I proyectos(2%) Puntaje

Máximo 8
lt//o

e.0proyectos(0%)

tud

LOS ACAPITES ANTERIORES Y SE PONDERARAN LOS-RESULTADOS. (la r1o

perfiles faltanteq

Enfoque técnico y
metodología de
trabajo propuesta

Excelente Detalle: La propuesta metodológica
además de presentar lo anterior presenta y
desarrolla en forma detallada los métodos y
técnicas que empleará en cada actividad,
demuestra un entendimiento sólido de un esquema

metodológico completo del trabajo arealizat, esta

metodologí a abarca todos los aspectos necesarios:

organización, control desarrollo, dirección,

7.50%
Puntaje
Máximo

7.5 0/,

on.
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Criterio de

de Evaluación



a

o

La Propuesta deberá
contener la
metodologíapara
alcanzar los objetivos
generales y
específicos
propuestos para
esta consultoría de

acuerdo a lo
establecido en los
TDR, detallando todas
las actividades que

deberá desarrollar para

obtener los productos
esperados.

Detalle incompleto: En la metodología presentada

es flexible para permitir la adaptación de cambios
que pueden producirse durante la ejecución,
además, enlistan: las etapas, las actividades,
las tareas requeridas, se dice cuáles técnicas se

emplearán, indica los productos a obtener,
presenta el plan de control de calidad bien

4.s0%

detallado sus características críticas
Poco detalle: La propuesta metodológica
únicamente enlista las etapas de los servicios de la
consultoría, las tareas requeridas, pero no explica
la forma en que se realizarán, los métodos y
técnicas por emplear y no incluye responsables,
requerimientos y objetivos, no presenta propuestas
o comentarios para el mejor cumplimiento de los

1.00%

etivos del
Detalle insuficiente: La metodología presentada
es incompleta, no está ajustada a los
requerimientos establecidos en los Términos
de Referencia, es presentada con desorden o con
inconsistencias, y en particular no presenta un

0.00%

a de traba

Plan de Trabajo y
Cronograma de
Eiecución

Plan de trabajo completo: Cuando se

presente un cronograma detallado con el
siguiente desglose: dedicación de los recursos por
etapa, actividad ylo tarea y con el detalle
pormenorizado de las distribución de esos
recursos en el tiempo, que permita determinar
claramente la secuencia de ejecución de las

diferentes etapas, indicando además, ruta crítica,
holgura y la deñnición de factores críticos del

150%
Puntaje
Máximo

7.5 '/,

éxito de cada actividad la calendarización de
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entrega de los productos especificados en los

términos de referencia.

El plan de trabajo
deberá indicar las

actividades conten idas

en los TDR, su

duración (plazo) y las

relaciones entre sí, las

fechas de entrega de los

informes. El plan de

trabajo propuesto
deberá ser consistente
con el enfoque técnico
y la metodología,
demostrando que

contempla todos los
productos de los TDR.
Aquí se deberá incluir
una lista de los

Plan de trabajo con detalle incompleto: productos

indicados en los términos de referencia con la
descripción claray precisa de cada uno de ellos y
con el detalle pormenorizado de la distribución de

los recursos en el tiempo, que permita determinar,
claramente, la secuencia de ejecución de las

4.50%

diferentes AS

Plan de trabajo con poco detalle: Cuando se

presenten únicamente etapas, actividades ylo
tareas, así como recursos en forma global, sin que

estén asignados en forma explícita a cada una de

las etapas, actividades y/o tareas, y sin

establecer una secuencia lógica de la ejecución de

las actividades

1.00%

No presenta Plan de Trabajo: Ausencia de un
Cronograma de ejecución propuesto

0.00%

bles lnc do

Equipo de Laboratorio

Distribución optima de recursos, cuenta incluso con equipo

innovador que permite la entrega de los productos en tiempo y
forma

5.00 % 2.s0%

Recursos básicos de quipos de laboratorio y topografia propios
2.50 % 1.s0%

lo al lados

Se deben presentar documentación soporte vigente que abalen la disponibilidad del

o uilado

El mínimo puntaje técnico requerido para considerar aceptable la oferta será de; Ochenta (80)

Puntos.
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o

Puntos.
**Los Especialistas solicitados en el cuadro precedente no limitan a la Secretaría que solicite

otro tipo de especialista según se requiera en el proyecto.

¡ Proyecto Similar. - Para efectos de evaluación se considerará que son proyectos similares

aquellos que guardan similitud en el tipo de trabajo involucrado de acuerdo a los Términos de

Referencia, según el área de especialidad o cargo del profesional que se esté evaluando.

o Presentar Finiquitos o Contratos de Proyectos de consultoría, incluir Proyectos en ejecución

actualmente.

o Títulos y Cursos Recibidos: Deben adjuntar las hojas de vida del personal, copia de los títulos

obtenidos y evidencia de los cursos recibidos a fin de verificar los tiempos solicitados y de cada

curso.

o Experiencia Profesional General Mínima: Se refiere a los años de experiencia general que

tienen el profesional propuesto, ejerciendo su carrera en cualquier áreade su profesión, contados

desde su año de graduación hasta la fecha en que se efectue la evaluación.

. Disponibilidad de posesién o acceso a poseer Equipo: el consultor deberá presentar

documentación soporte para demostrarla posesión del equipo, así como material fotográfico del

equipo descrito (o en su defecto Constancias de arrendamiento con disponibilidad inmediata por

el arrendador)

Plan de trabajo, Metodología Programa y Enfoque Propuesto para el Proyecto:

¡ Metodología: El consultor deberá describir de una manera concisa y concreta la metodoiogía

necesaria que utilizará que demuestre su conocimiento del proyecto, de qué manera gestionará

el tiempo y los costos del proyecto. Así mismo, describirá las actividades y la fon¡a de

presentación de sus informes. El consultor deberá indicar los controles de calidad aplicados en

la supervisión del proyecto, mediante las pruebas de laboratorio respectivas para cada tipo de

proyecto.

Conocimiento del proyecto: La empresa consultora invitada a presentar oferta, podrá obtener

toda la información del proyecto y dicha información deberá ser analizada para poder enterarse

en que consiste el proyecto.

Para el tiempo del proyecto: Para este concepto la empresa consultora describirá las

herramientas que utilizarápara llevar a cabo los controles de tiempo efectivos y mueftos durante

la ejecución el proyecto, tanto para las actividades que desarrollará el Contratista y el Consultor.

Informes: Deberá la empresa consultora hacer una narración de aquellos conceptos que incluirán

sus informes (mensual, final) para así poder determinar la calidad de los mismos, en relación a

los formatos ya establecidos por la Dirección General de Carreteras.

o Programa y enfoque propuesto: El consultor deberá presentar un cronograma de trabajo y un

resumen explicativo de como realizará su organización en el trabajo (cronograma de actividades,

personal de trabajo y sus actividades dentro del proyecto, organigrama de trabajo, y otros

documentos que el consultor estime necesarios).
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Organización en el Trabajo:
Presentación: Se refiere a la organización de su empresa para llevar a cabo la supervisión de la

obra, el cual deberá ser presentado mediante un organigrama donde se consignen las funciones

de cada miembro de su organización con sus nombres.

Cronograma: Después de haber analizado todas las actividades del proyecto de acuerdo a la

información suministrada por el contratante, deberá la empresa consultora (Proponente u

Oferente) presentar su cronograma de ejecución.

Lógica: Es determinante para establecer con claridad la experiencia de la empresa para obras de

este orden y esta será el reflejo de los conceptos anteriores, es decir manteniendo secuencia e

ínter relación.

Calendario de Trabajo: Se refiere al programa de GANTT del trabajo del consultot, .n.I.:.ra
deberá incluir, pero no limitarse a: Actividades: investigación, estudios, informes, análisil
técnicos y de costos, etc.;

Es el reflejo del concepto anterior y la manera de realizar la consultoría del proyecto propiamente

dicho, es decir manteniendo secuencia e Inter Relación.

NOTA: para efectos de evaluación de los perfiles propuestos se debe adjuntar copia del DNI de

cada uno y estar firmado y sellado por cada profesional (no se aceptan firmas y sellos digitales)

5.6 La moneda única para la conversión de precios es: No aplica

La fuente oficial de las tasas vendedoras es: No aplica

La fecha del tipo de cambio es: No aplica

5.7 La Evuluación de las Propuestas Económicas se hará considerando lo establecido en los

Artículos 164 y 166 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estodo.

lJna vez finalizada la evaluación de la oferta técnica, la Administración notificará a los

concursantes la tabla de calificaciones de los participantes.

6.1 Dirección: Secretaría La Com

HondurasJeÁ

1) Se prevé que [a fecha y lugar para iniciar los servicios de consultoría sean: La indicada en la

Orden de Inicio, emitida por el Contratante.

LugaT: DEPARTAMENTOS DE COMAYAGUA E INTIBUCÁ
La Adjudicación Se hará conforme a lo establecido en el Artículo No.166 párrafo primero del

Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.

La Adjudicación de esta Supervisión se efectuará una vez que se haya llegado a un acuerdo

favorable con EL CONCURSANTE seleccionado y después de haber recibido la conformidad de

EL CONTRATANTE, debiendo EL SUPERVISOR seleccionado, presentar la documentación

indicada en el numeral3.4, dentro de los cinco (5) días calendario subsiguientes, a la fecha de

notificación de Adjudicación
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I

Con los actos de Adjudicación del Contrato a EL SUPERVISOR seleccionado y suscripción del

mismo, se procederá a comunicar de tales actos a los participantes no seleccionados.

En el caso de no presentar los documentos antes descritos dentro del plazo de formalización del

contrato, LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SrD lamará al

segundo en orden de prelación de adjudicación y procederá con la nueva adjudicación del proyecto.

En Garantía y loFianza del Fiel y oportuno Cumplimiento del Contrato, los Supervisores deberán

presentar a más tardar en Ios siguientes cinco (5) días hábiles siguientes a recibir la notificación

Adjudicataria de cada Proyecto y antes de la Firma del Contrato, por el equivalente al quince por

ciento (15%) del Monto de los Honorarios y con una vigencia igual al término del mismo más tres

(3) meses. El no presentar esta Garantía oFianza en la fecha descrita dejará en libertad a SIT de

adjudicar el Proyecto a otro SUPERVISOR. - Esta Garantiaylo fianza será devuelta después de

aprobado el Informe Final por parte de SIT y además de la Garantíaylo Fianza de Cumplimiento,

el Supervisor aceptará la Retención diez (10%) sobre Ios Honorarios del Pago de cada reembolso,

que será devuelta después de aprobado el Informe Final y entregado el respectivo finiquito. (Según

Art. 106 Ley de Contratación del Estado) y la Retención del 12.5% sobre Honorarios Profesionales

correspondientes del pago de cada reembolso en concepto del Impuesto Sobre la Renta. (a menos

que se presente constancia de Pagos a Cuenta)

Si corno consecuencia de una Modificación del Contrato, el Monto o Plazo de ejecución tarnbién

se modifican, los Supervisores deberán ampliar el Monto o la Vigencia de las Garantías y/o

Fianzas, para conservar las condiciones originales.
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sECCróN rrr. pRopuESTA rÉcxrc¡, - FoRMULARIos nsrÁNonR

[Los comentarios en corchetes [ ] proporcionan orientación a los Consultores Precalificados en

Categoría: XXXXXXXXXXXXX Clasificación XXXXXXXXXXX para la preparación de sus

Propuestas Técnicas y no deberán aparecer en las Propuestas Técnicas que presenten.l

Véase el párrafo de referencia3.4 de la Hoja de Datos parala forma de presentar la propuesta

técnica, y el párrafo 3.4 de la Sección 2 del DC para los formularios estándar requeridos y el núrnero

de páginas recomendadas.

a

o
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FORMULARIO TEC-1..... iERROR! MARCADOR NO DEFINIDO

¡ ERROR ! MARCADOR NO DEFINIDO

A _ ORGANIZACIÓN DEL CONSULTOR. iERRORI IMARCADOR NO DEFINIDO

B _ EXPERIENCIA DEL CONSULTOR.,.... iERRORI IVARCADOR NO DEFINIDO

a
FORMULARIO TEC-3: ., iERROR! MARCADOR NO DEFINIDO

A _ SOBRE LOS TÉRM INOS DE REFERENCIA ....,... iERROR! TVARCADOR NO DEFINIDO

B * SOBRE EL PERSONAL DE CONTRAPARTIDA Y LAS INSTALACIONES ...... ¡ERROR I IVARCADOR NO

DEFINIDO

FORMULARIO TEC-4:. ......... iERRORI TVIARCADOR NO DEFINIDO

FORIVULARIO TEC-5 iERROR! MARCADOR NO DEFINIDO

FORf\¡ULARIO TEC-6 iERROR! MARCADOR NO DEFINIDO

RMULARIO ....... ¡ERROR! MARCADOR NO DEFINIDO o
FORM ULARIO TEC-8....... iERROR! MARCADOR NO DEFINIDO
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FORMULARIO TEC-I
Formulario de Presentación de Propuesta Técnica

[Lugar, fecha]

A: [Nombre y dirección del Contratante]

Señoras / señores:

Los abajo firmantes ofrecemos proveer los servicios de consultoría para
,,xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx" de

conformidad con el Documento de Concurso de fecha [fecha] y con nuestra propuesta. Presentamos

por medio de la presente nuestra propuesta, que consta de esta propuesta técnica y una propuesta

financiera, que se presenta en sobre separado sellado.

Declaramos que toda la información y afirmaciones realizadas en esta propuesta son verdaderas y
que cualquier mal interpretación contenida en ella puede conducir a nuestra descalificación.

Si las negociaciones se llevan a cabo durante el período de validez de la propuesta, es decir, antcs

de la fecha indicada en párrafo referencial 1.14 de la Hoja de Datos, nos comprometemos a negociar

sobre la base del personal propuesto. Esta propuesta es de carácter obligatorio para nosotros y está

sujeta a las modificaciones que resulten de las negociaciones del contrato.

Aseguramos que, si nuestra propuesta es aceptada, iniciaremos los servicios de consultoría

relacionados con esta propuesta, a más tardar en el día indicado en el7 .2 de la Hoja de Datos.

Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar ninguna de las propuestas que reciban.

Atentamente,

Firma autorizada [completa e iniciales]
Nombre y cargo del signatario

Nombre de la firma:

Dirección:

t

o
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FORMULARIO TEC.2
Organización y Experiencia del Consultor

A - Orgrnización del Consultor

[Proporcione aquí una descripción breve de los antecedentes y organización de su firmal entidad y

de cada uno de los asociados con este trabajo. Esta información deberá ser proporcionada por cada

uno de los miembros de Ia asociación que esté relacionado con la ejecución este trabajo.] o
B - Experiencia del Consultor

o

Nombre de la firma

Inicio
Mes/año

Fin
Mes/año

Años* Identificación del contrato
Monto del
Contrato L

Función del
Oferente

[indicar
mes/añol

[indicar
mes/añol

[indica
r
númer
ode
añosl

Nombre del contrato: [indicar
nombre completol

Breve descripción del alcance

del: [describir el objeto del

contrato en forma brevel

Nombre del Contratante:

[indicar nombre completo]

Dirección: lindicar
call e /núm ero / ciu d a d/ paísl

[indicar
función
Oferente)

del

Sección 3, Propuesta Técnica - Formularios Estándar 45



a

FORMULARIO TEC-3:
Observaciones y Sugerencias Sobre los Términos de Referencia, al

Personal de Contrapartida y las Instalaciones a ser Proporcionados
por El Contratante

A - Sobre los Términos de Referencia

fPresentar y justificar aquí cualquier observación o mejora a los términos de referencia que usted

propone para mejorar el desempeño en la ejecución del contrato (tales como eliminar alguna

actividad que usted no considere necesaria, o agregar otra, o proponer diferentes etapas de las

actividades). Tales sugerencias deberán ser concisas y puntuales, y estar incorporadas en su

propuesta.]

B - Sobre el Personal de Contrapartida y las Instalaciones

De acuerdo al párrafo referencial L4 de la Hoja de Datos, el Contratante proporcionará como apoyo

al Consultor lo siguiente:

1. Asignación de un Coordinador de la UPEM para el Proyecto. La SIT a través de su Unidad

Ejecutora asignará un Coordinador de Proyecto que actuará como el enlace directo para el

Constructor y el Supervisor de la obra, asistiendo a todas las reuniones de campo y oficina

que se celebren. Dicho Coordinador atenderá oportunamente y hasta su resolución, las

diferentes acciones técnicas y administrativas que se presenten en el desarrollo de los

trabajos.

[Comentar aquí sobre el personal y las instalaciones que serán suministradas por el Contratante de

acuerdo al párrafo referencial 1.4 de la Hoja de Datos incluyendo: apoyo administrativo, espacios

de oficinas, transporte local, equipo, información, etc.]

o
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FORMULARIO TEC.4:
Descripción del Enfoque, la Metodología y el Plan de Actividades

para la Ejecución del Trabajo

[El enfoque técnico, la metodologiay el plan de trabajo son componentes claves de la propuesta

técnica. Se le sugiere que presente su propuesta técnica (50 páginas incluyendo gráficos y

diagramas no mayor a 10 paginas) dividida en las tres partes siguientes:

¡
a)

b)
c)

Enfoque técnico y metodología

Plan de trabajo, y
Organización y dotación de personal

a) Enfoque técnico y metodología. [En este capítulo usted deberá explicar su comprensión de los

objetivos del trabajo, enfoque de los servicios, metodologíapara llevar a cabo las actividades y

obtener el producto esperado, y el grado de detalle de dicho producto, Usted deberá destacar los

problemas que se están tratando y su importancia, y explicar el enfoque técnico que usted adoptaría

para tratarlos. Usted deberá explicar la metodología que propone adoptar y resaltar la concurrencia

de esa metodología con el enfoque propuesto.]

b) Plan de Trabajo. [En este capítulo deberá proponer las actividades principales del trabajo, su

contenido y duración, fases y relaciones entre sí, etapas (incluyendo las aprobaciones provisionales

del Contratante), y las fechas de entrega de los informes. El plan de trabajo propuesto deberá ser

consistente con el enfoque técnico y la metodología, demostrando una compresión de los TDR y

habilidad para traducirlos en un plan de trabajo factible. Aquí se deberá incluir una lista de los

documentos finales, incluyendo informes, dibujos y tablas que deberán ser presentadas como

producto final. El plan de trabajo deberá ser consistente con el Programa de Trabajo en el

Formulario TEC-8.1

c) Organización y Dotación de Personal. [En este capítulo deberá proponer la estructura y

composición de su equipo. Deberá detallar las disciplinas principales del trabajo, el experto clave

responsable, y el personal técnico y de apoyo designado']
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FORMULARIO TEC.6
Currículo del Personal Profesional Propuesto

l. Cargo propuesto lsolamente un candidato deberá ser nominado para cada posición)

2. Nombre de la firma z linserte el nombre de lafirma que propone al candidatof

3. Nombre del individuo: linserte el nombre completol ¡

4. Fecha de nacimiento: Nacionalidad:

5. Educación: llndicar los nombres de las universidades y otros estudios especializados del

individuo, dando los nombres de las instituciones. Grados obtenidos y las fechas en que los

obtuvo.f

Universidad Carrera Grado Obtenido Período

6, Asociaciones profesionales a las que pertenece:

Asociación Profesional Siglas No. Registro

o
7 Otras especialidadesllndicar otros estudios significativos desde los grados indicados

bajo el 5 - Dónde obtuvo la educaciónl:

Curso Institucién Período

8. Países donde tiene experiencia de trabajo: lEnumere los países donde el individuo ha

trabajado en los últimos diez años):
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9 Idiomas lPara cada idioma indique el grado de competencia: bueno, regular, pobre en

hablarlo, leerlo y escribirlof:

Idiomas Habla Lee Escribe

10. Historia de Trabajo lEmpezando con el cargo actual, enumere en orden inverso cada

cargo que ha desempeñado desde que se graduó, indicando para cada empleo (véase el

formulario siguiente):fechas de empleo, nombre de la organización, cargos

desempeñadosf:

I Desde [Año): Hasta lAñol

Empresa:

Cargos desempeñados:

o

11. Detalle de las

actividades asignadas

12. Trabajos que ha realizado que mejor demuestran la
capacidad para ejecutar las tareas asignadas

lEnumere todas las tareas

que desempeñará bajo este

trabajol

[Entre todos los trabajos que el individuo ha desempeñado,

complete la siguiente idormación para aquellos que mejor

demuestran su capacidad para ejecutar las tareas

enumeradas bajo el punto I 1.J:

Nombre de la tarea o proyecto:

Año:

Lugar:

Contratante:

Principales características del proyecto:

Actividades desempeñadas :
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13. Certificación:

Yo, el abajo firmante, certifico que, según mi conocimiento y mi entender, este currículo describe

cogectamente mi persona, mis calificaciones y mi experiencia. Entiendo que cualquier

declaración voluntariamente falsa aquí incluida puede conducir a mi descalificación o

destitución, si ya estoy contratado.

Fecha:

lFirma del individuo o del representqnte autorizado del individuo no se acepta firma digita[]

Día/Mes/Año

T
Nombre completo del representante autorizado:

o
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FORMULARIO TEC-9 Formulario de Acta de Compromiso

LOGO DE LA EMPRESA

cERTrFrcacróN

t Yo el abajo firmante certifico que:

He sido informado por la Empresa Nombre Completo de la Empresa que mi hoja de vida será incluida
en la propuesta para el Concurso Público Nacional No. CPN-SIT-058-2025 "SUPERVISIÓN DE
LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE PAVIMENTACION, COMPLEMENTARIAS Y DE
SEGURIDAD VIAL, ETAPA II: TRAMO CARRETERO: SIGUATEPEQUE - LA
ESPERANZA (RN22) LONGITUD APROXIMADA 67 KM, UBICADO EN LOS
DEPARTAMENTOS DE COMAYAGUA E INTIBUCÁ, HONOURAS C.A." currículo describe

correctamente mi persona, mis calificaciones y mi experiencia.
l. Acepto que cualquier dato falso u omisión que pudiera contener esta hoja de vida y sus anexos

puede ser elemento justificable para obtener un puntaje de cero (0) en la evaluación.

Firmada a los XXX días del mes XXX de2025

o
(firma y sello CICH No se acepta f,rrma digital)

Nombre del Ingeniero

No. de CICH
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SECCIóN 4.

PROPUESTA FINANCIEIIA -
FoRMULARIoS EsrÁxDAR

o
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SoccróN 4. Pnopupsra FTNTNcIERA - FoR»rur-nRlos EsrÁNoan

Los formularios estándar para las propuestas financieras deberán ser utilizados para la preparación

de éstas de acuerdo con las instrucciones proporcionadas en el párrafo 3.6 de la Sección 2. Dichos

formularios deberán usarse según el método de selección indicado en el pánafo 4. del DC.

a

O
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Sección 4. Propuesta Financiera - Formularios Estándar

Sub Indice

PARA LA CONTRATACIÓN DE LA iERRORI MARCADOR NO DEFINIDO

FORMULARIO FIN -1...,.... iERROR! IVARCADOR NO DEFINIDO.

FORÍVULARIO FIN-2 iERRORI IVARCADOR NO DEFINIDO t
FORMULARIO FIN-3 iERROR! MARCADOR NO DEFINIDO

FORMATO DE DECLARACIÓN JURADA IERROR! IVIARCADOR NO DEFINIDO

o
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FORMULARIO FIN _1

Formulario de Presentación de la Propuesta Financiera

lLttgar, fechal

A: lNombre y dirección del Contratantel

Señoras / Señores

Los abajo firmantes ofrecemos proveer los servicios de consultoría para ltítulo del trabajol de

conformidad con el Documento de Concurso de fecha ffecha) y con nuestra propuesta técnica. La

propuesta financiera que se adjunta es por la suma de:

I monto y moneda en palabras y en cifras,l)

Esta cifra no incluye los impuestos locales que serán identificados durante las negociaciones y
serán agregados a la cifra anterior.

Nuestra propuesta financiera será obligatoria para todos nosotros, con sujeción a las modifrcaciones

que resulten de las negociaciones del contrato, hasta la expiración del período de validez de la

propuesta, es decir, antes de la fecha indicada en el párrafo referencial L l4 de la Hoja de Datos.

Ni nosotros ni nuestros agentes han pagado, ni pagaran comisiones o gratificaciones relacionadas

con esta propuesta o la ejecución del contrato.

Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar ninguna de las propuestas que reciban

Atentamente,

Firma autorizada: lnombre completo e iniciales)

Nombre y cargo del signatario:

Nombre de la firma
Dirección:

1 [Las cifras deberán coincidir con las indicadas bajo el Costo Total de la Propuesta Financiera,

Formulario FIN-2.J

o
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FORMULARIO FIN-2
Resumen de Costos

Rubro

Costos

llndicar moneda]

Costo total de la Propuesta Financieral a

I Indique el costo total neto de impuestos, pagadero por el Contratante. Dichos costos deberán coincidir con la

suma de los subtotales lelevantes indicados en todos los fbrmularios FIN-3 proporcionados con la propuesta.

o
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FORMULARIO FIN-3
Desglose de Costo por Actividad

o

Plazo Contractual 6.00 6 Meses

REsUM EN cANTtDADES supr Rvtslórrt

No o¡scRlpctótr¡ UNIDAD CANTIDAD X MES

CANTIDAD

TOTAT

PRECIO

UNITARIO
(LEMPIRAS)

TOTAL

(LEMPIRAS)

1.0.0 SUELDOS Y SATARIOS

1.1.0 PERSONAL PROFESIONAL

1.7.1 Gerente de Proyecto H-m 0.250 1.50

1.7.2 lngeniero Residente de

Proyecto
H-m 1.000 6.00

1.1.3 lngeniero Asistente de

Proyecto
H-m 1.000

7.1.4 lngeniero Especialista en

Geotecnia
H-m 0.250 1.50

1.1.5 Especialista Social H-m 1.000 6.00

7.1.6 Especialista Ambiental H-m 1.000 6.00

7.7.7 lngeniero Especialista en

Pavimentos

H-m 0.250 1.50

Total Personal Profesional 0.00

SUB TOTAL 1
0.00

2 Personal Administrativo
Auxiliar y Otros

2,7.0 Personal de Apoyo
Oficina Central

H-m 1.000 6.00

2.7.7 Administrador H-M 1.000 6.00

2.1.2 Secreta ria H.M 1.000 6.00

2.7.3 Dibujante AutoCAD H-M 1.000 6.00

2.2.0 Servicios de Laboratorio 0.00

2.2.1 La boratoristas H.M 5.000

2.2.2 Ayudantes
La boratorio

de H.M 5.000

2.3.O Servicios de Topografía

Topógrafos H-M 5.000

2.3.2 H.M 10.000

2.3.3 Motorista H-M 5.000

2.4.0 Personal de Campo
(Supervisión)

0.00

2.4.1 I nspectores H.M 3.000 18.00

2.4.2 Motoristas H.M 1.000 6.00
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2.4.3 Vigilantes H.M 0.000 0.00

t

o

Tiempo Extraordinari o 135%
Personal Auxiliar y Otros)

SUB TOTAL 2

3 BENEFICIOS SOCIALES

Hasta 46.23% S/Sueldos

Para Prestaciones, IHSS,

INFOP, 13avo y 14avo.

Mes

3.1

SUB TOTAL BENEFICIOS SOCIALES

3.2.0 GASTOS DIRECTOS

3.2.1 MATERIALES

SUMINISTROS

6.0003.2.2 Materiales de Oficina y

Equipo de Computo
Mes

Mes 5.0003.2.3 Materiales de Campo y

Cuadrilla (Topografía y

Laboratorio)

vTotal Materiales
Suministros

3.3.0 Gastos de Operación

Mes 1.000 6.003.3.1 deReproducción
documentos

Mes 1.000 6.003.3.2 Alquiler de Oficina y

Viviendas
L.000 6.00Servicios Públicos Mes3.3.3

6.00Mes 1.0003.3.4 Comunicaciones

Mes 1.000 6.003.3.5 Subsistencia lngenieros

Mes 1.000 6.003.3.6 Subsistencia Personal de

Campo
0.750 4.50Viáticos Especialistas Mes3.3.7

0.03o//o3.3.8 Seguro de

Responsabilidad Laboral
(3% Remuneraciones

Personales)
Global 1.000 2.003.3.9 lnspección e lnformes 1y

2 año (Garantía de

Calidad)

deTotal Gastos

Operación y Oficinas

COMPRA Y ALQUILER DE

EQUIPO

3.4.0
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3.4.L Uso de Vehículos (1 Unidades/Mes
vehículos )

2.000 12.00

a

o

3.4.2

Topografia
Uso de Equipo de Mes 5.000

3.4.3 Uso de Equipo de

Laboratorio (de Suelos y

Pavimentos)

Mes 5.000

3.4.4 Alquiler Menaje de

Oficinas y Viviendas
Mes 6.000

TOTAT COMPRA Y

ALQUlLER DE EQUIPO

GASTOSTOTAT 3

DIRECTOS

4 GASTOS GENERALES

4.2 Ls% DE (3) (Según

Acuerdo ejecutivo No. A-

003-2010 y fe de errata
de 1 de febrero 2010)

TOTAT 4

5 HONORARIOS

5.1 Honorarios (L5% DE !,2
y4)

GRAN TOTAL
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FORMATO DE DECLARACIÓN JURADA
DECLARACIÓN JURADA

Yo 

-, 

mayor de edad, de estado civil de nacionalidad

, con domicilio en

con Tarjeta de Identidad/pasaporte No actuando en mi condición de

representante legal de _(Indicar el Nombre de la Empresa Oferente / En caso de Consorcio

indicar al Consorcio y a las empresas que lo integran)- I
por la presente HAGO DECLARACIÓN JURADA: Que ni mi

persona ni mi representada se encuentran comprendidos en ninguna de las prohibiciones o

inhabilidades a que se refieren los artículos l5 y l6 de la Ley de Contratación del Estado, que a

continuación se transcriben:

"ARTÍCULO 15.- Aptitud para contratar e inhabilidades. Podrán contratar con la Administración,

las personas naturales o jurídicas, hondureñas o extranjeras, que, teniendo plena capacidad de

ejercicio, acrediten su solvencia económica y financiera y su idoneidad técnica y profesional y no

se hallen comprendidas en algunas de las circunstancias siguientes:

1) Haber sido condenados mediante sentencia firme por delitos contra la propiedad, delitos contra

la fe pública, cohecho, enriquecimiento ilícito, negociaciones incompatibles con el ejercicio de

funciones públicas, malversación de caudales públicos o contrabando y defraudación fiscal,

mientras subsista la condena. Esta prohibición también es aplicable a las sociedades mercantiles u

otras personas jurídicas cuyos administradores o representantes se encuentran en situaciones

similares por actuaciones a nombre o en beneficio de las mismas;

2) DEROGADO;

3) Haber sido declarado en quiebra o en concurso de acreedores, mientras no fueren rehabilitados;

4) Ser funcionarios o empleados, con o sin remuneración, al servicio de los Poderes del Estado o

de cualquier institución descentralizada, municipalidad u organismo que se financie con fondos

públicos, sin perjuicio de lo previsto en el Artículo 258 de la Constitución de la República;

5) Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido declarado culpable, a la resolución firme de

cualquier contrato celebrado con la Administración o a la suspensión temporal en el Registro de

Proveedores y Contratistas en tanto dure la sanción. En el primer caso, la prohibición de contratar

tendrá una duración de dos (2) años, excepto en aquellos casos en que haya sido objeto de

resolución en sus contratos en dos ocasiones, en cuyo caso la prohibición de contratar será

definitiva;
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6) Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado de

consanguinidad o segundo de afinidad de cualquiera de los funcionarios o empleados bajo cuya

responsabilidad esté la precalificación de las empresas, la evaluación de las propuestas, la

adjudicación o la firma del contrato;

7) Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital social participen funcionarios o empleados

públicos que tuvieren influencia por razón de sus cargos o participaren directa o indirectamente en

cualquier etapa de los procedimientos de selección de contratistas. Esta prohibición se aplica

también a las compañías que cuenten con socios que sean cónyuges, personas vinculadas por unión

de hecho o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad de los

funcionarios o empleados a que se refiere el numeral anterior, o aquellas en las que desempeñen,

puestos de dirección o de representación personas con esos mismos grados de relación o de

parentesco; y,

8) Haber intervenido directamente o como asesores en cualquier etapa de los procedimientos de

contratación o haber participado en la preparación de las especificaciones, planos, diseños o

términos de referencia, excepto en actividades de supervisión de construcción.

ARTÍCULO 16.- funcionarios cubiertos por la inhabilidad. Para los fines del numeral 7) del

Artículo anterior, se incluyen el Presidente de la República y los Designados a la Presidencia, los

Secretarios y Subsecretarios de Estado, los Directores Generales o Funcionarios de igual rango de

las Secretarías de Estado, los Diputados al Congreso Nacional, los Magistrados de la Corte

Suprema de Justicia, los miembros del Tribunal Nacional de Elecciones, el Procurador y

Subprocurador General de la República, el Contralor y Subcontralor General de la República, el

Director y Subdirector General Probidad Administrativa, el Comisionado Nacional de Protección

de los Derechos Humanos, el Fiscal General de la República y el Fiscal Adjunto, los mandos

superiores de las Fuerzas Armadas, los Gerentes y Subgerentes o funcionarios de similares rangos

de las instituciones descentralizadas del Estado, los Alcaldes y Regidores Municipales en el ámbito

de la contratación de cada Municipalidad y los demás funcionarios o empleados públicos que por

razón de sus cargos intervienen directa o indirectamente en los procedimientos de contratación."

En fe de lo cual firmo la presente en la ciudad de

Departamento de a los días de mes de

de

Firma

Esta Declaración Jurada debe presentarse en original con Ia frrma autenticada ante Notario

a

o
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TÉRMINOS DE REFERENCIA

I. ANTECEDENTES

1.1. Antecedentes del país

Honduras es un país con una Renta Media Baja en Centroamérica, con un Producto Interno

Bruto (PIB) per cápita de USD 2,300 en 2014 (USD 4,700 en términos de Paridad de Poder

Adquisitivo (PPA)) y una población de 8,3 millones de habitantes.

El total de la Red Oficial de las Carreteras en Honduras es de 15,369.68 km. De estos 3,705,39

(24.11%) están pavimentados, el resto 11,664.29 km (75.89%) sin pavimento.

Funcionalmente, la Red de Carreteras consta de 3,320.12 km (21,60%) de las carreteras

principales y 2,908.32 km (18.92%) de carreteras secundarias y los restantes 9,141.24 km
(59.48%) forman la red local.

El índice de servicio de cametera (kilómetros por cada mil habitantes) es de 1.80 en

comparación con el promedio Centroamericano de 3.9,y el índice de densidad es la más baja

en América Central. Honduras se ubicó en la posición 103 de 160 países en el año 2,014 de

acuerdos a los datos de Logistics Performance Index del Banco Mundial, por debajo de países

de América Central y del promedio de América Latina. Estas cifras son indicativas de una red

relativamente extensa para el tamaño de la economía de Honduras, particularmente en vista de

que de que a través del sector de carreteras - más del 80% - de la carga doméstica y del

transporte inter urbano de pasajeros viaja por carretera, por lo tanto, este sector desempeña un

papel crítico en la vinculación de las comunidades y los mercados en todo el país.

1.2. Marco Institucional en el Sector Carretera
La Red de Carreteras en Honduras es administrada por el Gobierno a través de la Secretaría de

Estado en los Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT). Importantes reformas del

Sector de Carretera en Honduras se iniciaron a mediados de la década de I ,990 para mejorar

la eficiencia y eficacia de la gestión vial y mejorar el flujo de financiamiento para

Mantenimiento Vial y en este año 2022 se continuará en las reformas.

La secretaria de Infraestructura y Transporte (SIT), con un enfoque en la planificación y
programación para el sector de carreteras, es responsable de la Mejora, Rehabilitación y
Desarrollo de la Red Vial incluyendo el Mantenimiento de la Red Pavimentada, No
Pavimentada y Obras de Paso.

o

o
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I.3. Las Políticas Nacionales y Estrategias pertinentes al proyecto

El Gobierno de la Republica y la Secretaría de Infraestrucfura y Transporte (SIT), se ha

establecido el objetivo, dentro del área de Infraestructura vial, Mejorar la condición actual de

la Red Vial en sus diferentes categorías incluyendo obras de paso, para reducir los costos de

operación y recorridos en menor tiempo, a través de programas de construcción y

mantenimiento en inversión pública.

Bajo este marco, con las obras a ser ejecutadas "SUPERVISIÓN DE LA
CONSTRUCCION DE OBRAS DE PAVIMENTACION, COMPLEMENTARIAS Y
DE SEGURIDAD VIAL, ETAPA II: TRAMO CARRETERO: SIGUATEPEQUE - LA
ESPERANZA (RN22) LONGITUD APROXIMADA 67 KM, UBICADO EN LOS
DEPARTAMENTOS DE COMAYAGUA E II\TIBUCÁ, HOXOURAS C.A." tramos que

son partes de la Red de Carreteras Principales y Secundarias del País. El Gobierno pretende

que con las obras construidas en este proyecto aumentar el índice de competitividad global en

la mejora de la movilidad del transporte enlazona, apoyando apequeñas y medianas empresas

en turismo, agroindustria y comercio.

1.4. Estructura de Implementación del Proyecto

La Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), es la Secretaría Ejecutora del proyecto,

tiene entre otras, Ia misión de ejecutar las políticas del estado en los temas de carretera y

transporte, que implican inversiones previas, construcción y rehabilitación de obras públicas

con el objetivo de desarrollar la movilidad Nacional y las necesidades de transporte.

La Unidad de Conservación de la Red Vial no Pavimentada de la SIT, es la responsable de la

coordinación e implementación del proyecto, tanto en la preparación, contratación, ejecución

y supervisión general de las obras que se van a contratar, Empresas Consultoras dedicadas a

este tipo de rubros, a través de un proceso de Concurso de Contratación Pública, amparado a

lo establecido en la Ley de Contratación del Estado.

2. DESCRIPCION DEL PROYECTO

El proyecto consiste en ,,CONSTRUCCrÓN DE OBRAS DE PAVIMENTACION,

COMPLEMENTARIAS Y DE SEGURIDAD VIAL, ETAPA II: TRAMO CARRETERO:

SIGUATEPEQUE - LA ESPERANZA (RN22) LONGITUD APROXIMADA 67 KM,

UBICADo EN LoS DEPARTAMENToS DE COMAYAGUA E INTIBUCÁ, HONOURAS

C.A., El proyecto, deberá ejecutarse en un plazo de ciento cincuenta (150) días calendario parala

construcción de las obras.

Elpresente trabajo corresponde a la "SUPERVfSfÓN DE LA CONSTRUCCfÓN DE OBRAS

DE PAVIMENTACION, COMPLEMENTARIAS Y DE SEGURIDAD VIAL, ETAPA II:
TRAMO CARRETERO: SIGUATEPEQUE - LA ESPERANZA (RN22) LONGITUD

APROXIMADA 67 KM, UBICADO EN LOS DEPARTAMENTOS DE COMAYAGUA E

INTIBUCÁ, HONDURAS C.A.''
El costo de la Supervisión deberá incluir el surninistro de todos los materiales, equipo,
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a

herramientas, transporte, movilización, mano de obra e imprevistos; así como el pago de todas las

obligaciones que dicha supervisión con lleve durante su periodo de ciento ochenta (180) días

calendario (6 Meses). A continuación, actividades obro del Provecto a Suoervisar:

PEGAR CUADRO DE CANTIDADES DE OBRA

D PAVIMENTO

t

CONSTRUCCION DE OBRAS DE PAVIMENTACION, COMPLEMENTARIAS Y DE

SEGURIDAD VIAL, ETAPA ll; TRAMO CARRETERO: SIGUATEPEQUE - LA
ESPERANZA(RN22) LONGTTUD APROXTMADA 67 KM, UBICADo EN LOS

DEPARTAMENTOS DE COMAYAGUA E INTIBUCÁ, ¡IOI,¡OURAS C.A.

2.00Unidad

No.

A

4.1 Rotulo de ldentiflcación del Proyecto

4.2 Limpieza de Derecho de Vía Hectárea 18.00

SUB TOTAL A 0.00

B

8.1 Movilización y desmovilización de equipo pesado Global 1.00

8.2 Trazado y marcado mes 3.00

B.3 Concreto ciclópeo para Estructuras de retención y protección l\43 240.00

8.4 Revestimiento de áreas Vulnerables e= 10.00 cms, F'c = 2000 PSI I'¡2 1.200.00

B.5 mampostería para Complemento de obras M3 180.00

8.6 Muro de gavión M3 l.600.00

B7 Acero de Refuerzo para obras varias Kg l,800.00

8.8 Concreto 3000 PSl, para losas de protección [/3 135.00

8.9 Limpieza de Cauce y disposición/colocación de material de sitio [/3 560.00

B.'t 0 Limpieza Final de áreas de Trabajo Global 1.00

SUB TOTAL B 0.00

TERRACERIA

c.1 Excavación Común (No Clasificada) m3 '13,538.00

C,2 Excavación en Roca m3 300.00

c.3 Acaneo Adicional m3-km 50,000.00

C,4 Material de rio para relleno en zonas inestables (Subexcavaciones) m2 6,881.31

C,5 Excavación, suminisho y colocación de base triturada en bache e=20 cm m 376,09

c.6 Remoción de derrumbes m3 900.00

SUB TOTAL C 0.00
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D,1
Concreto Hidráulico Whitetopping MR 650 (lncluyendo Corte y Sellado de

Juntas)
m3

8.326.72

D,2 Acero de Refuezo Grado 40 Kg t3.223.03

D.3
Reciclado y rigidización de estructura de pavimento carpeta existente e= 20

cm.
m3

7,997.14

D4 Complemento de base, espesor vartable 6cm aprox m3 3,051.40

D.5 Cemento para rigidización de base Ton 593.39

D.6 lmprimación m2 39,667.80

SUB TOTAL D 0.00

E SENALIZACION

E1 FIecha Unidireccional Unidad 6.00

8.2 Línea blanca termoplástica lateral con microesferas (ancho de 0,10 m) m 8.000.00

E3 Linea amarilla termoplástica central con microesferas (ancho 0.10 m) m 4,500.00

E.4
Línea blanca discontinua termoplástica lateral con microesferas (ancho de

0.10 m)
m

800.00

E.5
Línea amarilla discontinua termoplástica central con microesferas (ancho

0.'10 m)
m

1,000.00

E.6 Vialetas refl ectivas bidireccionales Unidad 600.00

E-.7 Vialetas refl ectivas unidireccionales (blanca) Unidad 350.00

E.8 Señal Preventiva P-1-4 Unidad t.00

E.9 Señal Preventiva P-1-2 Unidad 9.00

E.10 Señal Preventiva P-'l-5 Unidad 4.00

E.11 Señal de Kilometraje ll-4-2b Unidad 8.00

E.12 Señal Restrictiva R-1-1 Unidad 1.00

E.13 Señal Restrictiva R-1 3-1 Unidad 1.00

E.14 Señal Restrictiva R-1 3-3 Unidad t.00

E.15 Señal lnformativa lG-1 -1 Unidad 1.00

E.1 6 Señal Resüictiva R-'1 0-1 Unidad 1.00

SUB TOTAL E 0.00

OBRAS COMPLEMENTARIAS

F.1 Bordillo 1Scm x 15cm, varilla #3@30 L=35 cms, Concreto lc= 3,000 PSI m 17,807.00

F,2 Suministro e lnstalación Alcantarilla ICR A 24- Tipo lll, para accesos m 1,200.00

F.J Concreto ciclopeo para cabezales y elementos varios de retencion m3 750.00

F.4 Sub Drenaje PVC de 0 6" Perforado m 1,200.00

F,5 Aceras de Concreto e= 10 cm, F'C = 3000 PSI m2 6,460.00

F.6 Revestimiento de Cunetas e= 7.50 cms, F'c = 2000 PSI m2 50,127.99

F.7 Cuña de transicion 3000 PSI m3 6,680.00

F.8 ml 2,600.00

F9 Barrera Tipo Flex Beam ml 2,400,00

F.10 Vertedero Revestido de Concreto e= 10 cm F'c = 2000 PSI m2 2,470.45
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1. Personal

2. Materiales

3. Equipos de Construcción

SUB TOTAL F

*Los Montos Provisionales serán autorizados por el Contratante,

000

Administración Delegada

e

ü

0.00IOTAL NETO DE CONSTRUCCIÓN
TOTAL

A+B+C+D+E+F

0.00il ADMTNTSTRACTÓN DELEGADA (4% DE r)

0.00MONTO TOTAL CONSTRUCCIÓN I+II

unludu

Hora

LOllLtuou

1

2 Albañil Hora 1

Hora 13 Carpintero
4 Ayudante de Artesano Hora 1

5 Peón Hora 1

1 Cemento Portland Bolsa 1

P.U.
.empiras

Total

2 Arena para Concreto M3 1

3 Cal Hidratada Bolsa 1

4 Piedra Triturada de 314" a U2' M3 1

5 Piedra Triturada de 1 tl2" a 314" M3 1

6 Acero para refuerzo hasta de 1/2" diámetro Kq 1

7 Acero para Refuezo de 5/8" diámetro o más Kq 1

B Madera para Encofrados Pie Tablar 1

1 Tractor 140 HP Tipo CAT D6 Hora 1

2 Moto niveladora 135 HP, Tipo Cat 12G Hora 1

3 Carqadora 2 Yds3, Tipo Cat 930 Hora 1

4 Retroexcavadora 135 HP Tipo Cat 225 Hora 1

5 Compactadora Rodillo Vibratorio 8-10 Ton Hora 1

6 Hora 1Compactadora Manual de Plalo 24"
7 Volqueta 5 M3 Hora 1

8 Volqueta 10 M3 Hora 1

9 Volqueta 12 M3 Hora 1
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10 Tanque Cisterna 2,000 qalones Hora 1

11 Mezcladora de Concreto 1 bolsa Hora 1

L2 Mezcladora de Concreto 2 bolsa Hora 1

13 Vehículo Transporte Personal (Pick-Up) Hora 1

t4 Low Boy KM 1

3. OBJETIVOS DE LA CO¡{SULTORÍA
El objetivo general de esta consultoría es la "SUPERVfSIÓN DE LA CONSTRUCCfÓN DE
OBRAS DE PAVIMENTACION, COMPLEMENTARIAS Y DE SEGURIDAD VIAL, ETAPA
II: TRAMO CARRETERO: SIGUATEPEQUE - LA ESPERANZA (RN22) LONGITUD
APROXIMADA 67 KM, UBICADO EN LOS DEPARTAMENTOS DE COMAYAGUA E
INTIBUCÁ, HONDURAS C.A." ya que actualmente no hay obra de paso que garantice el tráfico

seguro y perrnanente en la ruta, se necesita en consecuencia la construcción de dicha obra, que refleje
las políticas de estado y así lograr mejorar las condiciones de tránsito y seguridad de los usuarios y
comunidades benefi ciadas.
Los objetivos específicos de esta consultoría son:

a) La consultoría debe ser a satisfacción del Contratante, conforme a las especificaciones,

mediante la aplicación de las mejores prácticas de ingeniería, asumiendo la responsabilidad

para asegurar el control de calidad requerida de las obras, a fin de que sean construidas por

El Contratista cumpliendo con el alcance, tiempo, costo, en pleno apego al contrato,

términos de referencia y especificaciones de construcción establecidas.

b) Evaluar el estado inicial de la Obra (Estructura existente o en su defecto nueva Obra) objeto

de esta consultoría, piorizar el orden de atención de la obra contratada, el desarrollo de las

actividades del proyecto, así como la ejecución presupuestaria del mismo, revisar y

establecer las cantidades de obra requeridas para el correcto desarrollo de la obra.

c) Evaluar el estado de la Obra (Estructura existente o en su defecto nueva Obra) después de

haber sido intervenida y hacer una recomendación de la necesidad futura de realizar un

mantenimiento periódico o rutinario.

2. ALCANCE DE LOS SERVTCIOS

El alcance de las actividades principales a ser realizadas por la Empresa Consultora, en torno a

cada temática, pero sin limitars e a realizar otros no definidas en estos Términos de Referencia

(TDR) son las siguientes:

4,1. ACTIVIDADES PRELIMINARES AL INICIO DE LA SUPERVISIÓN DEL

PROYECTO

prioridades de obra para que se ejecute las mismas de una manera eficiente y sin

retraso.
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en caso de ser necesario.

Contratista.

pudiera presentar durante la ejecución del proyecto.

permisos que se requieran durante la construcción del proyecto.

Proyecto, incluyendo las especificaciones técnicas generales y especiales;

cantidades de obra, planos y cualquier otra documentación del proyecto, hasta lograr

un total dominio de la misma.

4.2. ACTIVIDADES DE SUPBRVISTÓN NB LAS OBRAS DURANTE LA
EJECUCIÓN DEL PROYECTO

Ejecución de la Consultoría.

proyecto con la calidad estipulada y en el plazo de acuerdo del contrato de

construcción. En caso de encontrarse imprevistos, el Consultor tendrá la libertad de

proponer soluciones prácticas, técnicas y aceptables en términos de Ingeniería,

siempre y cuando con ello se mejore la seguridad, la calidad y la vida útil de la obra

y además no incura en incrementos de costos ni del plazo contractual.

coordinar las reuniones de trabajo entre Contratista - Supervisor - Contratante en

las oficinas regionales del Supervisor o del contratista una vez a1 mes, con el

objetivo de informar la situación del proyecto en campo y tomar decisiones

oportunas para corregir situaciones que se presenten en el proyecto y para revisar

las estimaciones de obra ejecutadas por El Contratista.

levanten en cada una de las reuniones, la cual deberá ser firmadas en el mismo día

que se lleven a cabo las reuniones de trabajo. Deberá dar seguimiento al

cumplimiento de los compromisos adquiridos por cada participante.

del control de las garantías establecidos en el Contrato de Construcción con sus

respectivas vigencias, asegurando mantener siempre vigentes dichas garantías.

trabajo durante la ejecución del proyecto para tener los elementos que respalden una
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posible ampliación de plazo contractual que solicite el Contratista con relación a

este tema.

El Consultor deberá siempre mantener permanencia en el proyecto, a fin de tener un

control estricto del desarollo de las actividades del Contratista.

Elaboración de Modificaciones de Contrato u Órdenes de Cambio: Conforme al

avance del proyecto y si resulta necesario, elaborar modificaciones de contrato

conforme al formato que proporcione el Contratante incluyendo las respectivas

justificaciones de las variaciones, análisis de precios unitarios de nuevos ítems, a fin

de que sean aprobadas por el Contratante.

Se dispondrá de una bitácora durante todo el período de ejecución del proyecto para

que facilite la comunicación técnica en las obras entre el Contratista, el Consultor y

el Contratante, quienes serán los únicos autorizados para hacer uso de ésta.

El Consultor deberá emitir dictámenes técnicos y contractuales sobre los posibles

reclamos que presente el contratista, con la interpretación del contrato que

correspondan y los soportes de sus interpretaciones y recomendaciones.

Seguimiento y control de costos y estimaciones de obra del Contratista. El Consultor

y el conrrarista prepararánlacoNCILIACIÓN DE OBRA EJECUTADA, con su

respectiva MEMORIA DE CÁLCULO,realizando corte de obra el25 de cada mes

a reportar, la cual se presentará, firmada y sellada por ambas partes.

Seguimiento a la implementación de medidas para manejo tránsito y señalización

vial.

Girar Órdenes de Trabajo e instrucciones por escrito al Contratisfapara la correcta

ejecución de las actividades establecidas en el contrato y demás operaciones para la

ejecución normal y eficiente del Proyecto de acuerdo con las especificaciones

contractuales. En caso de una incorecta ejecución de las obras, deberá ordenar la

reconstrucción de las mismas, a cuenta del Contratista.

Realizar inspecciones y verificaciones en forma continua y completa de todos los

trabajos realizados por el Contratista, ya sea que éstos se ejecuten por concepto de

obra, Administración Delegada u otra forma de pago si la hubiera. Velar y vigilar

para que el Contratista ejecute las obras conforme a los documentos contractuales y

alavezque cumpla con lo establecido en los documentos de licitación y el contrato

y, además, asegurarse para que dé cumplimiento con lo estipulado en las

especificaciones técnicas, generales y especiales que forman parte del contrato de

construcción, a fin de obtener la calidad óptima esperada de las mismas.

Mantener y ejercer un estricto control de calidad de los materiales a ser utilizados

en las obras, a través de inspecciones continuas y solicitando los ensayos de calidad

de las muestras que así 1o requieran (acero estructural utilizado entre otros). En el

concreto hidráulico, se hace énfasis en las pruebas de álcali-sílice y sulfatos en los

agregados y cemento, dichas pruebas deben ser tomadas tanto por el supervisor

o

o
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como por el constructor y ser llevadas a laboratorios diferentes, a fin de proporcionar

datos que se puedan comparar, para de esta manera prevenir posibles daños a la

estructura. Debe realizar además todas las pruebas de campo necesarias, para dar

aprobación del uso de los materiales que se ajusten a las especificaciones y

rechazando la utilización de aquellos que no las cumplen. De igual forma, se debe

realizar las pruebas pertinentes de resistenc ia a la compresión y todas las necesarias

para garantizar la calidad de toda la obra.

contratista sean representativos y confiables.

no exista concepto de pago en el contrato de construcción y tengan que ser

ejecutados bajo la modalidad de pago por Administración Delegada conforme se

establece en el contrato del Contratista, en este sentido; es también responsable

directo del registro fotográf,rco (del antes, durante y después), del respaldo de

cálculo, del correcto y efectivo uso de los materiales, equipo y personal utilizado en

toda actividadrealizada por la modalidad antes descrita (Administración Delegada).

dentro de los tiempos de respuesta establecidos y pasen del estatus de no

conformidad a conforme después de realizadas las respectivas acciones de

corrección.

que ocuran en el proyecto durante el periodo contractual, las cuales se pagarán

según precios acordados durante la ejecución del contrato. En caso de

incumplimiento, la unidad ejecutora hará uso de una sanción adecuada estipulada

en las disposiciones especiales de cada contrato.

expuesta a riesgos. El trabajo no se reanudará hasta que el contratista haya cumplido

con los requisitos estipulados y como lo indique el superuisor.

que este cumpla con la resistencia establecida en las especificaciones técnicas entre

otros criterios.

dé cumplimiento a las medidas de mitigación del impacto ambiental, social y salud

originado por la construcción de las obras y administración de seguridad en la
construcción;

equipo utilizado por el contratista se encuentre en un estado idóneo, de no serlo se

deberá rechazar y pedir el reemplazo del mismo. En tal sentido, el consultor podrá

instruir al contratista en el reemplazo del equipo y maquinaria, que pueda afecfar la
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calidad de la obra establecida en los requerimientos técnicos.

repuestos usados de la maquinaria sean acumulados en recipientes seguros y

adecuados para luego disponer de ellos. De ninguna manera se debe verter estos

materiales sobrantes en ríos, quebradas o a lo largo del derecho de vía del camino.

Supervisor y ningún cimiento, material de asiento, etc. Deberá colocarse hasta que

el Supervisor haya aprobado la profundidad de la excavación, tipo de material y

verificado las dimensiones de la misma.

con el objeto de decidir si el procedimiento escogido para el torque es empleado

debidamente y determinará mediante el uso de la herramienta correcta (torquímetro)

si todos los pernos y demás elementos de la estructura están colocados y ajustados

conforme a especificaciones y planos.

4.3. INSPECCIÓN TINAI Y CIERRE DEL PROYECTO:

Supervisión cuando la obra esté terminada, éstos deberán hacer la inspección de la

misma, si los trabajos estuvieran ejecutados a satisfacción conforme a1 contrato, la

Supervisión rendirá un dictamen a la SIT dentro de los tres (3) días después de la

inspección final. El coordinador correspondiente emitirá el Acta de Recepción Final

tomando en cuenta las actas de recepción parciales que se hayan emitido por los

responsables y la inspección final realizada.

propósito de verificar la terminación de las actividades y hacer las recomendaciones

parala aceptación de las obras terminadas.

contrato.

EJECUTADA FINAL, con su respectiva MEMORIA DE CÁLCULO, la cual se

presentará, firmada y sellada por ambas partes, a la SIT, cantidades que se

verificaran en el campo.

exactamente con las que aparecen, tanto en la Estimación como en el Informe

Mensual de la Supervisión.

incluyendo el estado de la obra después de haber sido intervenida y hacer las
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recomendaciones para el futuro mantenimiento periódico o rutinario de la misma.

De igual forma, debe en conjunto con el contratista asegurarse que toda la
documentación que corresponde a ambos para el cierre, finalización y/o aceptación

de la obra, se entregue a esta secretaría en tiempo y forma según corresponda.

3. PRODUCTOS ESPERADOS

EL CONSULTOR preparará y someterá a consideración de la Unidad Ejecutora de la SIT, los

Informes relacionados con este Proyecto, los cuales serán reproducidos en el Idioma Español en

un número de un (l) Original y dos (2) Copias y un (1) en formato digital (USB),

Item Producto Fecha de Entrega

L Informe Preliminar Quince (15)días calendario después de emitida la Orden de lnicio

2 lnformes Mensuales Cinco (5)días calendario después del mes siguiente alperíodo reportado

3 lnforme Final Quince (15) días calendario después de finalizada la obra

4. CRONOGRAMA DE EJECUCION DE LOS ESTUDIOS
Los estudios y pruebas, se llevarán a cabo de acuerdo a la necesidad de la obra y según el

cronograma de ruta crítica establecido.

6.I. CALENDARIO Y PLAZO DE EJECUCION
El plazo para realizar la totalidad de actividades previstas en estos Términos de Referencia

para la supervisión del proyecto será de ciento ochenta (180) días calendario (6 Meses)

efectivos en el cual se incluye la preparación del informe final y la revisión del mismo por
parte del contratante.

Si el Consultor Finaliza los estudios e informes mencionados anteriormente, especialmente el

informe final, podrá presentarlos antes de las t'echas indicadas, todo esto de acuerdo a los

mejores intereses del Estado de Honduras.

6.2. CRONOGRAMA DE TRABAJO
Para desan'ollar los alcances propuestos, el Consultor deberá presentar un Cronograma de

Trabajo en Microsoft Project, donde se indique claramente el tiempo y los recursos necesarios

para lograr los alcances propuestos en los términos de referencia y acotando claramente el

tiempo de entrega de cada uno de los informes sujetos de Pago.

6.3. CRONOGRAMA DE ENTREGABLE Y FORMA DE PAGO
El contrato y todos los pagos se harán en Lempiras, moneda Oficial de Honduras. Los

honorarios (incluye beneficios sociales) y en su costo deberá incluir los impuestos. La fuente

de financiamiento será pagada con Fondos Nacionales.

El contrato será pagado por suma alzada.

El pago se hará de acuerdo con las disposiciones indicadas a continuación:

Item Producto Fecha de Entrega Porcentaje de Pagos

Sección 5. Términos de Referencia 76



1 Informe
Inicial

15 días después de emitida la

Orden de Inicio
ts%

2 Informe
Mensual

Dentro de los 5 días del

siguiente mes

70o/o+ (dividido porcentualmente en los

meses de duración)

3 Informe

Final

15 días después de finalizada

la obra
rs%

* El 70o/o será pagado por avance de obra.

Cada Informe deberá contar la aprobación correspondiente por pafte de CONTRATANTE

SI EL CONSULTOR INCUMPLE LAS FECHAS DE ENTREGA DE CADA INFORME SE

LE ApLICenÁ uNe MULTA DE MIL (1,000.00 Lps) Lempiras DEL MoNTO DEL

CONTRATO POR CADA DÍA DE RETRASO.

Apoyo Logístico: El Consultor debe proveer local, vehículos, mobiliario y equipo que a su

juicio sean necesarios para el desarrollo de la supervisión; asimismo, deberá mantener por su

cuenta un sistema efectivo de comunicación con las oficinas centrales de la SIT.

Otros Aspectos que deberá considerar el Consultor'

Todos los informes, documentos, sistemas de información y metodología realizados,

inspeccionados, revisados, controlados se ejecutarán de acuerdo a las normas y procedimientos

generalmente aceptados para el buen ejercicio de auditorías, técnicas de ingeniería,

administración de proyectos y empresas y competencia profesional.

Otros Aspectos que deberá considerar el Consultor: Todos los informes, documentos, sistemas

de información y metodología realizados, inspeccionados, revisados, controlados se ejecutarán

de acuerdo a las normas y procedimientos generalmente aceptados para el buen ejercicio de

auditorías, técnicas de ingeniería, administración de proyectos y empresas y competencia

profesional.

5. SUPERVISIÓN DEL CONSULTOR
La Supervisión del Contrato estará a cargo de la DirecciÓn de General de Conservación Vial de la

SIT, quien otorgará el visto bueno o rechazo de los documentos y/o productos provenientes de la

consultoría, para los pagos respectivos.

6. DOTACIÓN DE PERSONAL

La Empresa de Consultoria asignará un Ingeniero Residente en el sitio de la obra y un Inspector

como personal mínimo.

7, SEDE DEL CONSULTOR
La consultoría se llevará a cabo en el campo el Consultor debe residir cerca de los sitios donde se

encuentran el proyecto de la obra de paso, eventualmente si se requiere se le apoyará en el

acompañamiento por parte del personal de la Unidad Ejecutora. El Consultor(a) realizará sus

funciones en estrecha comunicación y coordinación con la Unidad Ejecutora'

a

o
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8. INFORMES Y CALENDARIO DE ACTIVIDADES
Como parte del desarrollo de sus actividades y obligaciones, el Consultor preparará y someterá a

consideración del Cliente, los siguientes infonnes relacionados con la supervisión del proyecto.

Tales informes serán reproducidos en español en un número de un (1) original, tres (3) copias

impresas y una (1) copia electrónica (USB).

10.1, Informe Inicial.
Deberá contener elplan que implemenfará el Consultorpara el desarrollo de los servicios de

supervisión, con el calendario de actividades, indicando la duración de cada actividad.

programa de asignación de personal profesional y expertos, tiempo previsto que el personal

dedicará a las labores encomendadas y fotografias de las condiciones en que se recibe el

proyecto antes de la intervención. La entrega de este informe será a más tardar 15 días

calendarios después de la fecha de inicio contractual de los servicios de supervisión. Además,

deberá incluir la revisión del diseño, planos constructivos, cantidades de obra, informes

técnicos y ambientales y hacer una evaluación general del proyecto, con el propósito de

verificar que las cantidades de obra licitadas son adecuadas y suficientes, efectuando una

priorización de los trabajos a ejecutar, localización y análisis de bancos de materiales,

memorias de cálculo y especificaciones, situación del derecho de vía, aspectos ambientales y
sociales relevantes, etc. Se debe hacer de forma clara y objetiva las recomendaciones para

enriquecer la calidad y alcance de la obra, velando siempre por los mejores intereses del Estado

a través de la Secretaría.

10.2. Informe de Avance Mensual.

Estos informes serán preparados por el Consultor para ser sometidos al Cliente, brindando

información relacionada con la disponibilidad de fondos, gastos incunidos, situación de las

obras en cada período, problemas encontrados y las soluciones implementadas o por adoptar,

comparación de 1o programado en relación a 1o ejecutado, historial fotográfico de las obras,

información general y contractual de los ejecutores, aspectos ambientales, de seguridad,

sociales y de salud e higiene laboral (seguimiento de los planes elaborados por el Contratista

al inicio del proyecto) , recomendaciones, comentarios y sugerencias y las actividades

realizadas tanto por el Constructor de las obras como por el Consultor, entre otras. La entrega

de dichos informes deberá ser puntualmente dentro de los primeros cinco (5) días del mes

subsiguiente al período reportado, reservándose el Cliente el derecho de retener el respectivo
pago mensual al Consultor si se incumple con lo aquí estipulado. Si lo considera necesario, el

Cliente podrá suministrar un formato o modelo para este informe.

CONTENIDO QUE DEBE LLEVAR LOS INFORMES MENSUALES DE OBRA:
1. Información General del Proyecto (Generalidades).

2. Resumen Ejecutivo (Construcción y Supervisión).

3. Estado Financiero del Proyecto.

4. Descripción de las Actividades realizadas en el periodo.

5. Cuadro de actividades ponderado.
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6, Programa de Trabajo.

7. Cuadro de Avance Físico del periodo (mensual y acumulado).

8. Cuadro Avance Financiero del período (mensual y acumulado)'

9. Gráfico de Avance Físico y Financiero.

10. Gráfico Comparativo de obra ejecutada vs. Obra programada.

1 1. Personal profesional y Auxiliar de Campo del Contratista'

12. Equipo usado por el Contratista (cantidad, estado fisico, P/R)'

13. Estado del tiempo.

14. Personal profesional y Auxiliar de Campo de la Supervisión.

15. Equipo de Campo y oficina del supervisor.

16. Comentarios y Recomendaciones.

17. Fotografias.

18. Pruebas de Laboratorio realizadas en el periodo, hacer especial énfasis en las

pertinentes a reacciones químicas de los agregados y cemento'

19. Respaldo fotográfico (del antes, durante y después), ordenes de trabajo, memoria de

cálculo y toda evidencia necesaria paru el soporte de los trabajos realizados,

especialmente los ejecutados por Administración delegada.

20. Correspondencia.

21. Bitácora.

22. Planos de Taller

23. Esquema rectilíneo representando el Avance de Obra del Proyecto.

24. Resumen de los trabajos ambientales.

10.3. Informes Semanales.

Contendrá un breve Resumen Ejecutivo de las actividades más relevantes ejecutadas por el

Contratista durante la semana. Este informe deberá contener: cantidades de obra realizadas,

días trabajados, estado del tiempo, trabajos de AD, personal y equipos del Contratista y

fotografias, entre otros. El formato del informe deberá ser propuesto por el Consultor a la

UPEM-SIT para su aprobación y posterior utilización en el proyecto. Estos informes deberán

ser presentados a la UPEM-SIT en forma impresa a más tardar cada martes subsiguiente a la

semana reportada.

10.4. Informe de Ciewe Parcial,

El Consultor calculará cada tres (3) meses, las cantidades finales correspondientes al avance

acumulado que presente la obra y hará las recomendaciones pertinentes para la correcta

ejecución flsica y financiera con las correspondientes cantidades proyectadas restantes hasta

1a terminación integral del proyecto, Este Informe se entregará dentro de los diez (10) días del

mes subsiguiente al semestre reportado.

10.5. Informes Especiales.

El Consulto r preparará cualquier otro informe o documentación que sea requerida por La SIT.

10.6. Informe Final.
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El Consultorpreparará un informe final a más tardar quince (15) días después del cierre de la

obra que cubra todas las fases del proyecto bajo los términos de este Contrato, para someterlo

a la consideración y aprobación del Cliente. Este informe reflejará todas las operaciones de

ingeniería, rediseño y construcción e irá acompañado de un (l) original, tres (3) copias y una

(1) copia digital (USB) del informe Final". Asimismo, se incluirá una recapitulación de la

forma y cantidad de los fondos invertidos, y un registro del historial fotográfico del "antes",

"durante" y "después" de las obras, que muestren claramente todo el proceso constructivo

llevado a cabo. Igualmente incluirá las recomendaciones para el futuro mantenimiento de la

vía, aspectos sociales y ambientales, y demás información técnica. Se requerirá que el

Consultor entregue un número de un (1) original, tres (3) copias impresas y una (l) copia

electrónica (USB) de este Informe Final.

Este infonne también incluirá los requisitos para el mantenimiento de los elementos del

proyecto una vez que éste sea completado en su totalidad y también incluirá las

recor¡endaciones para las medidas de organización adecuada y programas de operación para

el mantenimiento de la carretera, estructuras, alcantarillas y zonas aledañas alavia y el debido

control de pesos y medidas del tráfico circulante.

MULTA: POR CADA DfA DE RETRASO EN LA PRESENTACIÓN DE CADA INFORME, EL CONSULTOR DEBERÁ

PAGAR UNA MULTA POR LA CANTIDAD DE 1,OOO.OO LEMPIRAS DEL SALDO DEL MONTO TOTAL DEL

CONTRATO POR CADA DIA (LPS./DÍA).

g. INFORMACIÓN, SERVICIOS LOCALES, PERSONAL E INSTALACIONES QUE
PROPORCIONARÁ EL CONTRATANTE

El Consultor deberá proveer todos los servicios, equipos, instalaciones y bienes necesarios para

llevar a cabo los alcances de los servicios contratados; principalmente lo que se refiere a

instalaciones de oficina de campo, vivienda del personal, servicios de laboratorio, equipos para

investigaciones geotécnico-geológicas, cuadrillas de topografia, software, equipamiento, vehículos

y mobiliario, entre otros. Los bienes enunciados serán provistos por el Consultor en calidad de

alquiler.
Para poder cumplir con todo lo estipulado en los Términos de Referencia, el consultor deberá de

contar con el personal del profesional clave, calculado en base a un plazo de ejecución de Ia obra
de construcción de este proyecto de ciento cincuenta (150) días calendario (5 Meses) y la
supervisión de proyecto será de ciento ochenta ( 1 80) días calendario (6 Meses), el que se detalla

a continuación:

1 SUELDO Y SALARIOS
1.1 PERSONAL PROFESIONAL

1.1 .1 Gerente de Proyecto H-m 0.20 4.00
1.1.2 lngeniero Residente H-m 1.00 4.00
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1.1.3 eniero Asistente H-m 1.00 4.00

El Consultor a su criterio podrá proponer en su oferta el personal que juzgue necesario y

conveniente, por encima de estos valores mínimos de asignación.

El Consultor deberá poner a la disposición sus instalaciones, equipo, bienes, colaboración e

información, tanto al Coordinador del Proyecto asignado por la UPEM/SIT como a cualquier

otro funcionario autorizado por el Gobierno de Honduras'

La SIT a través de Ia Dirección General de Conservación Vial tendrá la responsabilidad de

proveer únicamente al Consultor la asistencia que sea necesariaparaobtener información existente

relacionada con el proyecto, incluyendo estudios, informes y cualquier documentación que pueda

estar disponibte y los existentes para obtener cualquier información en otras dependencias públicas

o privadas.

10. IGUALDAD DE GENEROS:
Es importante para SIT que el Consultor tome en cuenta en la preparación de su oferta, la

integración de la dimensión de género en los proyectos de infraestructura, a fin de asegurar la

igualdad de oporfunidades de empleo entre hombres y mujeres.

11. DURACIÓN DE LOS SERVICIOS:

El tiempo par:a reairizar la totalidad de actividades previstas en estos Términos de Referencia ha

sido estimado en ciento ochenta (180) días calendario (6 Meses) para dicha supervisión, contados

a partir de la fecha de orden de inicio emitida por parte de la SIT.

El Consultor dispondrá de quince (15) días calendario antes del inicio de la construcción para

efectuar revisiones y replantear la obra, y quince (15) días después de finalizadas las obras para

realizar su cierre y preparar su Informe Final (Plazo de Construcción: ciento cincuenta (150) días

calendario equivalente a 5 meses calendario).

12. FORMA DE PAGO

El contrato y todos los pagos se harán en Lempiras, moneda Oficial de Honduras. Los honorarios

(incluye beneficios sociales) y en su costo deberá incluir los impuestos. La fuente de

financiamiento será pagada con Fondos Nacionales.

El contrato será pagado por suma alzada, y solamente se podrá ampliar el monto del contrato de

supervisión por obra adicional al contrato de obra, avforizada por el Contratante, o por fttetza

mayor. Por otras razones solo se ampliará el plazo.

El pago se hará de acuerdo con las disposiciones indicadas a continuación:

El monto de pago mensual será calculado de acuerdo con el porcentaje de avance de la construcción

mediante la siguiente fórmula:
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Notas:

1. El primer término de la fórmula ( I ) es un valor fijo que representaria el3}o6 del monto máximo

de supervisión (Mmo) dividido entre el plazo original del contrato, con 1o cual se reconocería

un valor fijo mensual al Consultor.

2. El segundo término de la fórmula (2) representa el 70Yo restante a ser pagado en proporción al

avance de la construcción.

3. Si al finalizar el plazo contractual de la Supervisión no se ha finalizado la obra, y el plazo se

amplía por cualquier razón (CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: MODIFICACIONES DEL

CONTRATO), la CM de pago a la Supervisión se calculará con las nuevas variaciones

acumuladas en monto y plazo de ambos contratos (Obra y Supervisión).

4. Al finalizar el plazo contractual a satisfacción del Contratante se le pagara el saldo total

restante del contrato de Consultoría en la última solicitud de pago, por ser un contrato de Suma

Global.

5. Adicionalmente a cada solicitud de pago el Consultor deberá estar al día con los informes
(CLÁUSULA SEXTA: INFORMES) correspondientes al periodo de cobro.

NOTA: CONDICIONANTE DE PAGO Y REPONSABILIDAD DE EL CONTRATANTE:
. Si se redujera los alcances del Contrato de Obra, se reducirá en la misma proporción en monto

y tiempo de EL Contrato de Consultoría con respecto a la oferta presentada.

. Por inicio tardío de las obras por parte de El Contratista. Si El Contratista no comienza las

actividades constructivas dentro de los cinco días calendario después de emitida su Orden de

Inicio. El Consultor no podrá tener remuneración alguna hasta el inicio real de las obras. Esto

sin perjuicio y responsabilidad de El Contratante. Quedando establecido que no habrá

reconocimiento monetario por parte de El Contratante, por el tiempo y recursos asignados por

Cuota Mensual apagarCM

Mmo
Monto Máximo Ofertado por el Supervisor menos el pago Inicial
(Etapa i) y pago Final (Etapa III)

Emc
Estimación Mensual del Contratista (Excluyendo Escalatoria,

montos provisionales y trabajos por Administración Delegada)

Mmc

Monto Máximo Ofertado Contratista (Excluyendo Cláusula

Escalatoria, montos provisionales y trabajos por Administración

Delegada)
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El Consultor durante este período de inactividad. En caso de que se suscriba El Contrato de

Consultoría y que no se haya emitido una Orden de Inicio, EL CONTRATANTE quedará

liberado de cualquier responsabilidad, dado que las obligaciones recíprocas enunciadas en el

Contrato no surtieron efecto alguno.

Si las actividades constructivas se llegan a detener; por abandono, incompetencia o negligencia

continuada de El Contratista, SOLAMENTE se reconocerá a El Consultor el tiempo y pago

correspondientes a las obras ejecutadas, previa notificación de El Contratante y entrega de los

productos correspondientes a la fecha por parte de El Consultor.

En el APÉNDICE 1- ESTIMADO DE COSTOS, se desglosa el Costo de Personal (Hombres

- Mes), Beneficios Sociales, Costos Operativos, gastos Generales y Honorarios de cada

Componente.

SECCIÓN 6.

FORMULARIOS DE CONTRATO
ESTÁNDAR

(ESTE SOLAMENTE ES TIN BORRADOR ESTARA SUJETOS A CAMBIOS DURANTE LA

NEGOCIACION CON EL OFERENTE O FIRMA CONSULTORA ADJUDTCADA)
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CONTRATO DE SERVICIOS DE SUPERVISION
NO. Srr-SU-XXX-2025

xxxxxxxxxxxxx"

Nosotros: OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES, hondureño, mayor de edad, soltero, Ingeniero

Civil, con domicilio legal en el BARRIO LA BOLSA, Comayagüela, Municipio del Distrito
Central, Departamento de Francisco Morazán, con Documento Nacional de Identificación (DNI)
número 0801199024191; actuando en mi condición de SECRETARIO DE ESTADO EN LOS
DESPACHOS DE II{FRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT); creada mediante Decreto
Ejecutivo número PCM-05-2022,publicado en el Diario Oficial La Gaceta, número 35,893, fecha

6 de abril del año 2022, nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo No. I1-2024, de fecha 03 de enero

del año 2024; con suficientes facultades para suscribir actos como el presente, quien en adelante y
para estos efectos se denominará.EL CONTRATANTE por una parte y EL CONSULTOR
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, mayor de edad, de nacionalidad hondureña, con

documento nacional de identificación No. XXXXXXXXXXXXX, con, Registro Tributario
Nacional, No. XXXXXXXXXXXXXXX, representante legal de Ia empresa
*XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX" con domicilio en

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx
XXXXXXXXXXXXX, coreo: XXXXXXXXXXXXXXXX, teléfono (504) XXXXXXXXXX,
Empresa constituida conforme las leyes de la república, con número de Registro Tributario Nacional
No. XXXXXXXXXXXXXX, hemos convenido en celebrar el presente Contrato para

"XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX" De acuerdo con las

Cláusulas y estipulaciones legales que a continuación se indican:

CLÁUSULA I: DEFINICIONES:
Siempre que en el presente Contrato se empleen los siguientes términos, se entenderá que significa
lo que se expresa a continuación:

El Gobierno de la República de

Honduras
(Poder EJECUTIVO), quien

actuará por
intermedio de la Secretaría.

2 LA SECRETARÍA La Secretaría de Infraestructura
y Transporte (SIT).

3. LA DIRECCIÓN: La Dirección General de

XXXXXXX dependiente de la
Secretaría de

Infraestructura y Transporte.

o

o
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4. I.INIDAD EJECUTORA:

FINANCIAMIENTO

EL CONTRATAI\TE

7, EL CONTRATISTA:

8. EL CONSULTOR:

La Unidad XXXXXXXXXX,
encargada de coordinar y

velar por la
ejecución del proyecto.

Fondos propios del Gobierno de Honduras.

El Gobiemo de la República de Honduras
a través de la Secretaría de Estado en los
Despachos de Infraestructura y
Transporte (SfT).

La persona natural o jurídica a quien El
Contratante ha contratado para la
Construcción del Proyecto.

La Empresa "XXXXXXXXXXXX"

o

INGENIERO COORDINADOR: Funcionario de enlace de parte de SIT,
encargado de coordinar las

acciones que se susciten entre el
Contratista, el Supervisor y el
Contratante.

IO. PROYECTO: "SERVICIOS DE CONSULTORIA
PARA LA
xxxxxxxxxxxxx"

clÁusula Il: nnscntpctÓN nE r,os sBRvtclos:

El Proyecto consiste en la prestación de los servicios de ingeniería requeridos para la supervisión
del Proyecto "XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX"

CLÁUSULA III: ALCANCE DE LOS SERVICIOS:

El alcance del trabajo que EL CONSULTOR ejecutará deberá ser compatible con las
mejores prácticas técnicas y administrativas utilizadas en proyectos de esta naturaleza e
incluirá, pero no se limitará a lo siguiente:
l.I Actividades Preliminares
Las actividades preliminares a ser realizadas por EL CONSULTOR, se refieren a todos los
procesos previos que son necesarios para dar inicio a una obra, principalmente en lo que se

refiere a recopilar datos del proyecto, estado actual del mismo, programación de la obra,
localización y análisis de bancos de material, etc., estas actividades deberán ser descritas en

detalle por EL CONSULTOR, para lo cual, previo al inicio de los trabajos, EL

9.

o
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CONSULTOR se obliga ahacer una evaluación completa del proyecto, con el propósito de

verificar las cantidades de obra preliminares que sirvieron de base para licitar el mismo y
determinar alavez si son adecuadas y suficientes.
Al efectuar [a evaluación requerida, EL CONSULTOR estará obligado a presentar un

INFORME ESPECIAL del estado del proyecto a más tardar quince (15) días después de

haber recibido la orden de inicio,
Deberá llevar una bitácora en el proyecto para anotar diariamente los registros más

importantes del mismo, la cual podrá ser solicitada por El Contratante en cualquier momento,

y El Consultor deberá de presentar el original o copia autenticada, a la mayor brevedad.

1.2 Actividades de Supervisión y Dirección Técnica

EL CONSULTOR deberá indicar en detalle, la forma como realizará su labor de

Supervisión y Dirección de la obra.

EL CONSULTOR será responsable junto con EL CONTRATISTA de la calidad de la
obra, deberá efectuar una inspección continua, integral y completa de todo el trabajo

realizado por el Constructor, debiendo ejecutar, pero no limitarse a las actividades siguientes:

l. Revisión completa del Proyecto, esto incluirá revisión de planos del estudio
realizado, de las especificaciones generales y técnicas y cualquier otra

Documentación del proyecto hasta lograr un total dominio de é1, trabajo que será

realizado antes del inicio del período de Construcción. En caso de encontrarse

aspectos importantes, EL CONSULTOR presentará un informe especial a LA
DIRECCION con recomendaciones, notas y sugerencias para QUe, si LA
DIRECCIÓN lo considera conveniente, sean tomadas en cuenta durante el proceso

de Construcción.
2. Revisión del Programa General de Construcción y calendario de actividades para

completar el Proyecto, acfializándolo de conformidad al desarrollo del trabajo. El
programa de trabajo deberá considerar aspectos tales como plazo contractual, frentes

de trabajo, Sub-Contratistas, régimen de lluvias enlazona delproyecto, y cualquier

otro aspecto relacionado de manera directa o indirecta con el proyecto.

3. Revisar y actualizar periódicamente en conjunto con EL CONTRATISTA, el

Programa de Construcción y de Desembolsos del Proyecto, entregando una copia a
LA DIRECCIÓN General de XXXXXXXXXXXXXX para su aprobación. Este

programa seráanalizado durante las reuniones mensuales para comprobar el avance

del proyecto.
4. Inspeccionar continúa, integral y completamente todo el trabajo ejecutado por EL

CONTRATISTA ya sea pagado por concepto de obra, Administración Delegada o

por otro tipo de pago si lo hubiera. Este trabajo serárealizado por medio de personal

de campo (profesional y técnico) con la debida y aprobada experiencia y aceptado

previamente por LA DIRECCION.
5. Suministrar y verificar la información proporcionada a EL CONTRATISTA de

todos los datos de Construcción que sean necesarios para asegurarse que el proyecto

sea construido de acuerdo con los planos, especificaciones y condiciones de diseño.

6. Velar porque EL CONTRATI§TA cumpla con las especificaciones generales y
técnicas que forman parle del Contrato del proyecto a fin de obtener una máxima

calidad en el trabajo.
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7. Verificar a EL CONTRATISTA, ante el inicio de los trabajos, la marcación de las

obras a ser construidas y revisar las ya efectuadas en las obras que ya hayan sido
iniciadas.

8. Proyectar cualquier cambio que fuere necesario para un mejor cumplimiento
económico en el proyecto, por su propia iniciativa o a requerimiento de LA
DIRECCIÓN.

9. Deberá sugerir a EL CONTRATISTA, métodos altemos de Construcción cuando el
propósito vaya orientado a la mejor ejecución de los trabajos.

10. Prever anticipadamente a su ejecución e informar por escrito cualquier modificación
o alteración que pudiese ocurriren el desanollo fisico del Proyecto, junto conlarazón
técnica justificativa y con la incidencia en el monto y plazo del Contrato, para que

sea analizada y aprobada por LA DIRECCIÓN previamente a su Construcción.
11. Calcular, certificar y revisar todas las cantidades de obra y pagos que son incluidos

en las estimaciones mensuales presentadas por EL CONTRATISTA, siendo
avaladasantes de ser firmadas por el Ingeniero Coordinador y el Jefe de la unidad
ejecutora, asimismo llevarun control permanente de cantidades de obra ejecutadas y
por ejecutarse.

12.L1evar un control de la amortización de los anticipos otorgados a EL
CONTRATISTA y de las vigencias de las fianzas extendidas por é1.

13. Revisar y certificar las Solicitudes de pago preparadas por EL CONTRATISTA,
relativas al progreso logrado durante cada mes, efectuando todas las mediciones y
cálculos para el pago de cantidades de obra para las Estimaciones.

14. Inspeccionar y hacer ensayos de campo y laboratorio de los materiales incorporados
o que se incorporarán al Proyecto, que El Consultor, con el monto que se apruebe
para la consultoría, cubrirá con los gastos derivados de inspecciones de materiales en

fábricas hondureñas, preparando informes relativos de estas inspecciones y ensayos
y dar su aprobación a los materiales que llenen las especificaciones y rechazar los que
no las cumplan,

Se llevará un registro y archivo de todos los ensayos de los materiales utilizados durante
la Construcción del Proyecto, los cuales pasarán a poder de LA DIRECCIÓN cuando
éste haya sido terminado.
Cuando los materiales se deban inspeccionar en una fábríca hondureña, EL
CONSULTOR hará los viajes e informará a LA DIRECCfÓN y hará las respectivas
recomendaciones.
PRUEBAS REQUERIDAS: EL CONSULTOR realizará todas las pruebas o controles
de calidad requerida en base a las Actividades de Obra a ejecutar, y que garanticen la calidad
del proyecto.
15. Mantener un control de calidad permanente sobre los materiales que se van a emplear

en la obra, aprobando o rechazando su incorporación.
16. Mantener un sistema de control de calidad y resumen estadístico del Proyecto, por

medio de programas modernos de computación.

17. Solicitar al EL CONTRATISTA el carnbio de personal cuando el mismo no esté

cumpliendo a cabalidad con su trabajo.
18. Revisar todos los sub-contratos propuestos por EL CONTRATISTA si los hubiese
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y recomendar cambios, aprotaciones o reprobaciones a LA DIRECCfÓN.
19. Presentar aLADIRECCION un Informe Mensual del Proyecto que suministre datos

técnicos y financieros a la fecha del respectivo informe, en un número un (l) original y
dos (2) copias, así como en formato digital. Estos informes deberán contener un

resurlen del avance del Proyecto y del trabajo ejecutado por la,Constructora y
Consultora, así como todos los datos que a juicio de LA DIRECCION se requieran
parallevar un buen control del Proyecto y dar una imagen real del mismo.

20. Celebrar sesiones periódicas con el Coordinador del Proyecto por parte de LA
DIRECCIÓN y los representantes que ta unidad ejecutora designe, para evaluar el

avance de la obra y su relación con el programa de trabajo aprobado, informar sobre

los diferentes problemas que se hayan presentado en el período y revisar el tipo de

información que deberá incorporarse en el informe mensual.

Mantener informada a LA DIRECCIÓN sobre los desfases del proyecto y la

imposición de multas.
Cubrir con la prontitud del caso, todas las solicitudes de información requeridas por
EL CONTRATAI\TE. Revisar y hacer recomendaciones a EL CONTRATANTE
relacionadas con posibles reclamos de parte de EL CONTRATISTA, para prórrogas

delplazo del Contrato.
2l.Llevar un registro de las condiciones ambientales y estado del tiempo en la zona de

trabajo, para posibles reclamos por EL CONTRATISTA sobre el plazo de Ejecución

dela obra.
22. Revisar y aprobar o no todas las medidas adoptadas por EL CONTRATISTA, para

mantener en los tramos de la calle existente, en los que la ejecución del proyecto

interfiriere, fluidez en el tráfico sin obstrucciones mayores y sin peligro para los

usuarios y con toda la señalización necesaria.

23.Yigi\ar que EL CONTRATISTA mantenga un Sistema de Seguridad eficiente para el

personal involucrado en la Construcción del Proyecto.
24.Llevar un registro del equipo de EL CONTRATISTA, con sus paros por desperfectos

mecánicos, mantenimiento y otros y verificar que se tenga el equipo ofrecido en los

documentos de Licitación y el necesario para terminar el Proyecto en el tiempo

contractual, manteniendo informada a LA DIRECCION al respecto y deberá pedir a EL
CONTRATISTA elretiro de todo el equipo en mal estado que no trabaje efectivamente
y que lo reemplace inmediatamente por equipo en buen estado.

25.Llevar un álbum fotográfico del historial Constructivo del Proyecto. Asimismo, la
Empresa Consultora elaborará presentaciones mensuales en PowerPoint mostrando

los principales avances en el proyecto, las cuales estarán contenidas en una

presentación Final, actividad que será coordinada con la unidad ejecutora.

26.Llevar una bitácora o registro diario de las principales actividades realizadas y de

cualquier problema suscitado
La Bitácora llevará un registro de lo siguiente:

o

a
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ZT.Mantener en archivos en forma clara y ordenada y, a Ia disposición de LA
DIRECCIÓN,todo lo referente a la parte administrativa de EL CONSULTOR,
llevando cuentas y registros precisos y sistemáticos respecto de los servicios y las

transacciones que se contemplan para el proyecto y el fundamento de los mismos de

acuerdo con principios contables aceptados y permitirá que, LA DIRECCIÓN o el

representante queesta designe, periódicamente y hasta Cinco (5) años después del
vencimiento o la rescisión del Contrato los inspeccione y extraiga copias de ellos, así

como también los haga verificar por los Auditores que se nombren.
28. Deberá dirigir todos aquellos trabajos que sean ejecutados por Administración

Delegada (si son solicitados por EL CONTRATANTE), debiendo preparar

diariamente los registros de los trabajos ejecutados. Tal información deberá ser

presentada mensualmente en el informe.
29.Éngeneral, vigilar porque se cumpla a entera satisfacción de LA DfRECCIÓN, con

los Documentos de Licitación, Contrato, Planos, Especificaciones Generales y
Especificaciones Especiales.

30. Elaborar un programa para el mantenimiento de las obras a medida que la
Construcción de cada elemento del Proyecto vaya completándose, con
recomendaciones sobre los aspectos referentes a considerar por los responsables de

dicho mantenimiento; estas recomendaciones se incluirán en el infotme final.
31. Hacer la inspección final del Proyecto o de cada sección del mismo, certificar en

cuanto a su terminación y hacer las recomendaciones para la aceptación preliminar
del trabajo terminado, en el caso que fuera necesaria la recepción parcial del Proyecto.

32. Calcular y certificar las cantidades finales de la obra ejecutada por EL
CONTRATISTA.

33. Preparar y entregar a LA DIRECCIÓN en original y dos (2) copias los planos
topográficos geo referenciados, estudios geotécnicos, detalles de pruebas de

laboratorio e informe de analisis de la revisión, estructura a soportar por el terreno y
demás entregables solicitados por la unidad ejecutora del proyecto, que muestren
todas las partes del mismo; así como también en formato digital, que muestren todas
las partes del Proyecto tales como hayan sido construidas, dentro de un plazo no
mayor a quince (15) días de haber sido concluida Ia obra y emitida el Acta de

recepción del proyecto.
34. Preparar en original, Dos (2) copias y Un CD el Informe Final que muestre entre otras

cosas los avances logrados durante la ejecución de los trabajos, un resumen de los
costos incurridos, comentarios y fotografias del Proyecto. Este informe deberá
entregarse quince (15) días después de finalizada la obra.

35. Preparar en original y en el número de copias que se indique, cualquier otro informe
que a criterio de EL CONTRATANTE pueda necesitarse en relación con el
Proyecto.

o
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1.3 Obligaciones y Responsabilidades Adicionales de EL CONSULTOR.

a) Se conviene que EL COIi{SULTOR no asignará, pignorará, transferirá,

subcontratará, cederá sus derechos a recibir pagos, ni efectuará transaccionessobre el

Contrato o cualquier parte del mismo, así como derechos, reclamos y obligaciones

de EL CONSULTOR derivados del Contrato, a menos que tenga el consentimiento
por escrito de LA DIRECCIÓN, no pudiendo ser en todo caso la suma de todos los

subcontratos mayor de Cuarenta por ciento (40%) del Contrato principal.

b) EL CONSULTOR no podrá retener por más de Diez (10) días calendario la

Documentación referente al pago de estimaciones mensuales de obras y
reconocimiento de mayores costos reclamados o solicitados por EL
CONTRATISTA de las obras y deberá dar estricto cumplimiento a lo establecido
en el Contrato y será responsable ante el mismo CONTRATISTA por el monto de

los valores reclamados en ese concepto si por su culpa, negligencia u otras causas a

ellos imputables, LA DIRECCION no toma en consideración Ia Solicitud de EL
CONTRATISTA.

c) EL CONSULTOR deberá revisar y firmar las estimaciones de Obra de EL
CONTRATISTA, dentro de un plazo máximo de Diez (10) días calendario contados

a partir de la fecha de su presentación, sino lo hiciera así dentro del mismo plazo

deberá informar por escrito a LA DIRECCIÓN dando las razones de su actitud y
dejando constancia de la fecha en que procederá a firmar dicho documento de pago

o exponiendo los requisitos que EL CONTRATISTA debe cumplir previamente

para proceder con el trámite señalado.

d) EL CONSULTOR tendrá la responsabilidad de la Supervisión de todo el trabajo en

conexión con este proyecto, de acuerdo con los planos, especificaciones y
documentos del mismo, previamente aprobados por EL GOBIERNO. En cualquier

otro caso no cubierto por los documentos aprobados, ELCONSULTOR se adherirá

a las normas de Ingeniería indicadas por LA DIRECCION.

e) EL CONSULTOR no podrá retener la documentación referente al pago y
reconocimiento de mayores costos reclamados o solicitados por EL
CONTRATISTA y deberán dar estricto cumplimiento a lo establecido en el

Contrato de Construcción del Proyecto y será responsable ante EL CONTRATISTA
por el monto de los valores reclamados en este concepto si por su culpa, negligencia

u otras causas imputables, EL CONTRATANTE no toma en consideración la

solicitud de EL CONTRATISTA.

CLÁUSULA TV: CONDICIONES ESPECIALES:

a. Responsabilidad de EL CONSULTOR
1. EL CONSULTOR además ejecutará sus operaciones con la debida diligencia en el

desarrollo del Proyecto y mantendrá relaciones satisfactorias con otros grupos,

Contratistas y Sub-Contratistas que ejecuten trabajo en las diversas áreas del

Proyecto.
Z. Es además convenido que EL CONSULTOR, en la prestación de los servicios

motivo de este Contrato, acfuará de acuerdo al mejor interés de EL

o

a
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CONTRATANTE, durante el trabajo de Construcción y su comportamiento será

guiado por empleados de EL CONSULTOR,y sus asesores especiales, asignados a

este proyecto, que a juicio de LA DIRECCION sea incompetente o inaceptable por
cualquier razón, y ser sustituido por uno de mayor capacidad y aceptado por LA
DIRECCIÓN.

3. EL CONSULTOR no podrá emplear servicios de profesionales y técnicos que estén

trabajando en oficinas públicas o entidades autónomas
4. Cada vez que un Asesor o Especialista sea requerido en el Proyecto por EL

CONSULTOR deberá ser aprobado previamente por LA DIRECCION. Cuando
visite el Proyecto deberá preparar un informe especial detallado sobre lo observado
y hacer en él las recomendaciones del caso. Este será personal con amplia experiencia
y especialidad en Estructuras, Suelos, Geología, Ambiente u otras áreas de acuerdo

con las necesidades del proyecto.

5. A fin de coordinar, discutir criterios y establecer si los trabajos se están ejecutando
de acuerdo a lo establecido en la Cláusula Tercera, EL CONSULTOR se

compromete a convocar a reuniones de trabajo tan frecuentemente como fuere
necesario, o bien, cuando LA DIRECCfÓN lo ordene. A dichas reuniones asistirán
el Coordinador del Proyecto; los representantes que LA DIRECCIÓN designe; EL
CONSULTOR mismo y por parte de EL CONTRATISTA sus representantes
respectivos., Durante estas reuniones, EL CONSULTOR presentará a LA
DIRECCION una evaluación descriptiva y gráfrca del avance de los trabajos y su

relación con el Programa de Trabajo aprobado. Se discutirá, además, problemas que

se hayan presentado en la realización de los trabajos y si ellos hubiesen causado
alguna demora, se solicitará a EL CONTRATISTA el respectivo ajuste del
programa de trabajo para su posterior revisión y aprobación. EL CONSULTOR, a

la vez hará exposición de la forma como se realizarán los trabajos inmediatos y
someterán a consideración de LA DIRECCfÓN decisiones técnicas y
administrativas consideradas de gran importancia para el buen éxito y frnalización
del Proyecto en el tiempo programado

6. EL CONSULTOR se compromete a:
. Emplear todo el personal propuesto en su Oferta Tecnica y aceptado por LA
DIRECCIÓN en forma eficiente para Ia Supervisión del proyecto. LA
DfRECCIÓN se reserva el derecho de aprobación del personal propuesto.

. No se permitirá la sustitución de ninguno de los miembros del personal
prometido en su Oferta Técnica y económica de EL CONSULTOR y
aceptado por LA DIRECCIÓN, pudiéndose llegar a este extremo solamente
por razones justificables y calificadas por LA DIRECCIÓN. De presentarse
lo anterior, EL CONSULTOR presentará a consideración de LA
DIRECCIÓN el Currículum Vitae de los profesionales calificados que

pudiesen rcmplazar al profesional por sustituir. LA DIRECCIÓN se reselrya

el derecho de aprobar dicho personal.

b. Información y Servicios:
L. EL CONTRATANTE a través de LA DIRECCIÓN proveerán a los Consultores
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toda la asistencia que sea necesaria para obtener la información existente relacionada

con el proyecto, incluyendo informes, fotografias aéreas y cualquier otra

documentación que pueda estar disponible y asistirán a los Consultores en obtener tal
información de otras Dependencias del GOBIERNO.
Además, EL CONTRATANTE se compromete a entregar aEL CONSULTOR,
toda la información técnica de que dispusiese sobre Hidrología, Meteorología,
Cartografia y de índole semejante que sea apropiada y útil para la Ejecución del

Proyecto, toda la información obtenida deberá devolverse a LA DIRECCION una

v ez lnalizado el proyecto.
2. EL CONTRATANTE a través de la unidad ejecutora nombrará un Ingeniero

Coordinador, que será el enlace entre esa dependencia y EL CONSULTOR por
intermedio del cual se canalizarán las relaciones entre ambas partes, en lo
relacionado con el Proyecto en general.

3. EL CONTRATANTE a través de la unidad ejecutora superuisará el cumplimiento
de las obligaciones de EL CONSULTOR y de sus asesores especiales con el objeto

de proteger los intereses del GOBIERNO. Con tal propósito, los representantes de

EL CONTRATANTE llevarán a cabo, entre otras, las siguientes tareas:

a) Verificar el cumplimiento de las actividades que corresponden a EL
CONSULTOR bajo este Contrato, para comprobar que sean ejecutadas con

eficiencia razonable.
b) Verificar que el trabajo sea llevado a cabo por el personal apropiado yque se

sigan buenas prácticas de Ingeniería.
c) ELCONTRATANTE a rravés de LA DIRECCIÓN, podrá exigir el retiro de

cualquiera de los empleados de EL CONSULTOR y sus asesores especiales

asignados a este Proyecto, que de acuerdo al juicio de LA DIRECCION sea

incompetente o inaceptable por cualquier razóny ser sustituido por uno de mayor
capacidad y aceptado por LA DIRECCION. EL CONSULTOR deberá

cumplir la orden de retiro, dentro de un plazo no mayor de cinco (5) días.

cLÁusur,r v: RMES. OTRA DOCUMENTA CIÓN Y MULTA:

EL CONSULTOR debe presentar aLA DIRECCIÓN a través de la unidad ejecutora en

original y dos copias los siguientes informes:

1.- INFORME PRELIMINAR
EL CONSULTOR deberá preparar un informe preliminar que deberá ser presentado a más

tardar quince (15) días después de haber recibido la Orden de Inicio respectiva y deberá

contener como mínimo:
a) Resumen de la Inspecciónrealizada;
b) Resumen de la revisión de cantidades de obra;

c) Revisión de las áreas hidráulicas y de las cuencas en el caso de proyectos

hidráulicos;
d) Niveles de ejecución actualizados;
e) Listado de personal a ser contratado por EL CONSULTOR;
f) Requerimientos inmediatos de personal por EL CONSULTOR;
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g) Banco de materiales;
h) Cualquier otro aspecto que el consultor estime pertinente

2..INFORME MENSUAL
EL CONSULTOR deberá presentar mensualmente a más tardar dentro de los primeros diez
(10) días después del mes siguiente al período repoftado, un informe técnico de avance fisico
yfinanciero (en original, dos copias y un CD) conteniendo fotografias de las obras y fotocopia
de bitácora.
1. Información General del Proyecto (Generalidades)
2. Resumen Ejecutivo (Construcción y Supervisión)
3. Información del Contratista
. Datos Generales
. Descripción de las Actividades Realizadas en el Periodo.
. Cuadro de Actividades Ejecutadas en el Período con Cantidades
. Estado Financiero del Proyecto.
. Cuadro de Avance Físico del Proyecto (mensual y acumulado).
. Cuadro Avance Financiero del Período (mensual y acumulado).
. Gráfico de Avance Físico y Financiero.
. Gráfico Comparativo de Obra Ejecutada vs. Obra Programada.
. Personal Profesional y Auxiliar de Campo del Contratista.
. Equipo usado por el Contratista (cantidad, estado fisico, P/R).
. Programa de Trabajo
. Resumen de las Actividades Ambientales.
. Estado de las Fianzas
. Esquema Rectilíneo representando el Avance de Obra del Proyecto
4. lnforme de Supervisión.
. Datos Generales
. Actividades Ejecutadas en el Período (de Campo y Oficina)
. Cuadro de Avance Económico del Consultor
. Personal del Consultor
. Visitas al Proyecto
. Reuniones de Trabajo
5. Estado de tiempo.
6. Fotografias
7. Conclusiones,ObservacionesyRecomendaciones.
8. Anexos
. Prueba de Laboratorio.
. Correspondencia.
. Bitácora.
. Planos o Sección Típica

EL CONSULTOR deberá preparar un Informe resumido de soporte para cada estimación
depago del constructor, en la forma que se lo indique la unidad ejecutora.
3..INFORME FINAL
EL CONSULTOR prepara un informe frnal a más tardar quince (15) días, que cubra todas

a
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las fases del proyecto bajo los,términos de este contrato para someterlo a la consideración y
aprobación de LA DIRECCION.Este informe reflejará todas las operaciones de ingeniería,

diseño, rediseño y construcción; irá acompañado de dos (2) juegos de copias de planos que

correspondan al proyecto ejecutado "tal como fue construido"; también incluirá una

recapitulación de ta forma y cantidad de losfondos que hayan sido invertidos de acuerdo con

los términos de este Contrato. Se requiere deun número de dos (2) copias de este informe final,

en forma impresa y digital.
EL CONSULTOR preparará información de cada rubro que concluya, en el cual indicará

los aspectos más relevantes y los datos que servirán para el mantenimiento posterior, este

informe será incluido en el informe final que deberá presentar EL CONSULTOR una vez

quetermine sus actividades en un plazo no mayor de quince (15) días después de concluida la

obra.

LA DIRECCIÓN a úavés de la unidad ejecutora, le indicará a EL CONSULTOR cual es la

información mínima que deberá incluir en cada informe.

4.. MULTA:

Por cada día de retraso en la presentación de cada informe, y cualquier otra cláusula que

contenga obligaciones para El Consultor, deberá pagar una multa por la cantidad de cero

punto treinta y seis (0.36%) por ciento del monto del contrato, según lo estipulado en el

Articulo 120 del Decreto 4-2025 Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y
Egresos de la Republica de Honduras año Fiscal 2025

EL GOBIERNO tendrá la facultad de verificar que la Empresa Supervisora cumpla

estrictamente con la Cláusula Tercera: Descripción de los Servicios, Cláusula Quinta:
Condiciones Especiales y Cláusula Sexta: Informes, Otra Documentación y Multas.

CLÁUSULA : PERSONAL
a) EL CONSULTOR se compromete a emplear todo el personal en forma

eficiente paralaejecución del trabajo comprendido en este Contrato y presentará

el Curriculum Vitae de cada uno de los profesionales propuestos y técnicos

encargados del trabajo, para su aprobación por parte de LA DIRECCION,
indicando la fecha estimada de su incorporación al Proyecto, duración de su

estadía y función específica para tal personal .LA
LDE BACI EL

PERSONAL PROPUESTO.

CLÁUSULA VII: VALIDEZ, VIGEN A Y DURACIÓN DEL TO

a) Validez del Contrato: Este Contrato no tendrá validez o efecto hasta tanto no

haya sido debidamente firmado por las partes contratantes.

b) Plazo de Ejecución del Contrato: Se estima que EL CONSULTOR realizará

todos los trabajos objeto de este Contrato,

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxX contados a partir de la fecha de la
Orden de Inicio que emita LA DIRECCION.
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CLÁUSULA VIII: COSTO DEL CONTRATO:
El costo de este contrato se ha estimado en la cantidad de

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX (L. XXXXXXXXXXX), según cuadro.

OFERTA ECONOMICA

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

CLÁUSULA IX: PAGOS Y PLAzoS:
El monto del presente contrato es de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX (L.
XXXXXXXXXXXXX), incluye Honorarios profesionales por la suma de XXXXXXXXXXXXX
MIL (LXXXXXXX). - Los honorarios que están

sujetos a la deducción del impuesto sobre la renta conforme a Ley

FORMA DE PAGO
La forma de pago se realizará conforme al siguiente detalle
Cuadro No.I Distribución de laforma de pagos.

Ítem Producto Fecha de Entrega
Porcentaje
de Pagos

a

PRECIO

RESUMEN

I PERSONAL

2

BENEFICIOS
SOCIALES

3 COSTOS OPERATIVOS

4 GASTOS GENERALES

5

MANE.IO DE GASTOS
DIRECTOS

6 HONORARIOS
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a

1 ts%
emitida la Orden de Inicio al sor

La cuota mensual a pagar (CM), se calculará de acuerdo a la siguiente forma:

Informe
Preliminar

CM=[

Donde;

Cuadro No.2 de la ula de lu Cuota Mensual A

Y no podrá superar el Porcentaje descrito en el cuadro No.I

Notas:
1. El primer término de la formula (1) es un valor fijo que representaria el30oA del MONTO DEL
CONTRATO DE SUPERVISTÓN lVmo) dividido entre el plazo original del contrato, con lo cual

se reconocería un valor frjo mensual al Consultor.
2. El segundo término de la fórmula (2) representa el 70oA resfante a ser pagado en proporción al

avance de la construcción.
3. Si al finalizar elplazo contractual de la Supervisión no se ha finalizadola obra, y el plazo se

amplía por cualquier razón (cLÁusuLA DECIMA NOVENA: MODIFICACIONES DEL

CONTRATO), la CM de pago a la Supervisión se calculará con las nuevas variaciones acumuladas

en monto y plazo de ambos contratos (Obra y Supervisión).

4. Alñnalizar elplazo contractual a satisfacción del Contratante se [e pagará el saldo total restante

del contrato de Consultoría en la última solicitud de pago, por ser un contrato de Suma Alzada.

5. Adicionalmente acadasolicitud de pago EL CONSULTOR deberá estar al día con los informes

(cLÁusuLA QUTNTA: INFORMES) correspondientes al período de cobro.

6. Pago inicial (Etapa l): 10% del monto total de contrato contra presentación del Informe en los

primeros quince (15) días después de la Orden de Inicio.
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70%2
Informe Mensual
de Avance

Cinco (10) días calendario, después del mes

siguiente al período reportado.
Nota: Ver detalle de cálculo de cuota
mensual a pagar.

ts%Quince (15) días calendario, después de

ftnalizada la obra.
3 Informe Final

Cuota Mensual a pagarCM

Mnx¡
Monto del Contrato del Supervisor menos el pago Inbial (Etapa I) y pago Fina)

(Etapa III)
Estimacón Mensual del Contratista (Exc§endo Cláusula Escalatoria, montos

provisionalcs y rabaios por Administracón Debgada)Enrc

Monto del Contrato del Contratista (Excluyendo Clausula Escalatoria, rmntos

provisionales y tabajos por Administracón Debgada)Mr¡c

Quince ( 1 5) días calendario después de



e

7.Pago Final (Etapa 3): 10 oA del monto total de contrato contra presentación del Informe Final en

los quince (15) días posterior alafinalización de la obra.
NOTA: CONDICIONANTE DE PAGO Y REPONSABILIDAD DE EL CONTRATANTE:
-Si se redujera los alcances del Contrato de Obra, se reducirá en la misma proporción en monto y
tiempo del Contrato de Consultoría con respecto a la Oferta presentada.

-Por inicio tardío de las obras por parte de EL CONTRATISTA. Si EL CONTRATISTA no

comienza las actividades constructivas dentro de los diez (10) días calendario después de emitida
su Orden de Inicio. EL CONSULTOR no podrá tener remuneración alguna hasta el inicio real de

las obras. Esto sin perjuicio y responsabilidad de EL COI\TRATANTE. Quedando establecido
que no habrá reconocimiento monetario por parte de El Contratante, por el tiempo y recursos

asignados por EL CONSULTOR durante este período de inactividad. En caso de que se suscriba
El Contrato de Consultoría y que no se haya emitido una Orden de Inicio, BL CONTRATANTE
quedará liberado de cualquier responsabilidad, dado que las obligaciones recíprocas enunciadas en

el Contrato no surtieron efecto alguno
- Si las actividades constructivas se llegan a detener; por abandono, incompetencia o negligencia
continuada de EL CONTRATISTA, SOLAMENTE se reconocerá a EL CONSULTOR el

tiempo y pago correspondientes a las obras ejecutadas, previa notificación de EL
CONTRATANTE y entrega de los productos correspondientes a la fecha por parte de EL
CONSULTOR.
En el ESTIMADO DE COSTOS, se desglosa el Costo de Personal (Hombres - Mes), Beneficios
Sociales, Costos Operativos, gastos Generales y Honorarios de cada Componente.

NOTA: COT{DICIONANTE DE PAGO Y REPONSABILIDAD DE EL CONTRATANTE:
-Si se redujera los alcances del Contrato de Obra, se reducirá en la misma proporción en monto y
tiempo de EL Contrato de Consultoría con respecto a la Oferta presentada.

-Por inicio tardío de las obras por parte de El Contratista. Si El Contratista no comienza las

actividades constructivas dentro de los cinco días calendario después de emitida su Orden de Inicio.
El Consultor no podrá tener remuneración alguna hasta el inicio real de las obras. Esto sin perjuicio
y responsabilidad de El Contratante. Quedando establecido que no habrá reconocimiento monetario
por parte de El Contratante, por el tiempo y recursos asignados por El Consultor durante este

período de inactividad. En caso de que se suscriba El Contrato de Consultoría y que no se haya
emitido una Orden de Inicio, EL CONTRATANTE quedará liberado de cualquier
responsabilidad, dado que las obligaciones recíprocas enunciadas en el Contrato no surtieron
efecto alguno

- Si las actividades constructivas se llegan a detener; por abandono, incompetencia o negligencia
continuada de El Contratista, SOLAMENTE se reconocerá a El Consultor el tiempo y pago
correspondientes a las obras ejecutadas, previa notificación de El Contratante y entrega de los
productos corespondientes a la fecha por parte de El Consultor.

cr,Áusura x: RnvIsrÓN nn pRncros

EL CONTRATANTE, reconocerá a EL CONSULTOR, cualquier aumento directo que se

produzca por aplicación de nuevas leyes o por disposiciones del Gobierno Central, emitidas
después de la fecha de presentación de ofertas de este proyecto. - La Cuota Mensual a pagat a

t
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EL CONSULTOR, se efectuará por medio de Avances de Obras de la Construcción, previa

verificación que hará EL CONTRATANTE.

l.- Se reconocerán los aumentos en salarios únicamente cuando éstos provengan de incrementos

en salario mínimo decretado por EL GOBIERNO.

2.- Cualquier disminución directa que se produzca por aplicación de Leyes o disposiciones del

Gobierno Central, emitidas después de la fecha de presentación de las ofertas del proyecto, será

a favor del gobierno y se rebajará de las estimaciones mensuales.

CLÁUSULA XI: GARANTIA Y/O FI DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO
EL CONSULTOR, queda obligado a constituir. antes de dar inicio a la supervisión de las obras,

la siguiente GARANTIA Y/O FIANZA: GARANTIA Y/O FIANZA de Cumplimiento de

Contrato: Equivalente al quince por ciento(15%) del monto de los Honorarios Profesionales del

contrato, con exclusión de costos, con una duración hasta tres (3) meses adicionales al plazo
previsto parala terminación del mismo.- La GARANTIA Y/O FIANZA de Cumplimiento de

Contrato, deberá presentarse en un plazo no mayor de diez ( l0) días después de haberse suscrito

el correspondiente contrato, y deberá cumplir con el siguiente procedimiento: Mediante

solicitud formal, EL CONSULTORpediTá a LA SECRETARJA la aprobación y certificación
de la GARANTIA Y/O FIANZA correspondiente, adjuntando a su escrito el original de la
misma.- Esta GARANTIA Y/O FIANZA deberá ser emitida por una Institución Bancaria o
Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada por la Comisión Nacional de Bancos

y Seguros, para operar en la República de Honduras, y deberá contener la Cláusula siguiente:
"Esta GARANTIA Y/O FIANZA será ejecutada por el valor total de la misma, a simple

requerimienro de LA SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE
INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT), acompañada de un certificado o nota de

incumplimiento, emitida por LADIRECCIÓN sin perjuicio de los ajustes que pudieran haber,

si fuere el caso, que se harán con posterioridad a la entrega del valor total de la misma".- Serán

nulas todas las cláusulas o condiciones que contravengan o limiten esta disposición.-

RANTIA Y/O
AUMENTO EN EL M DEL

-

CONSTRUCCION:
En caso de que se amplíe el plazo del contrato de construcción por un término mayor de dos

(2) rneses, EL CONSULTOR deberá ampliar Ia vigencia de la GARANTIA Y/O FIANZA de

Cumplimiento, de manera que venza tres (3) meses después del nuevo plazo establecido; si así

ocurriere, el valor de la ampliación de la GARANTIA Y/O FIANZA se calculará sobre el monto

pendiente de ejecución, siempre que lo anterior hubiere sido supervisado satisfactoriamente.- Si

a consecuencia de la modificación de un contrato de construcción, se aumentare el monto del

contrato de supervisión por incremento de las prestaciones a cargo de EL CONSULTOR, este

deberá ampliar la GARANTIA Y/O FIANZA de Cumplimiento teniendo como base el saldo

del contráto modificado que estuviere por ejecutarse.- LA DIRECCIÓN será responsable

solidariamente con EL CONSULTOR del cumplimiento de estas condiciones.

XIII: LAS
LA DIRECCI ,N encargada de velar por la correcta ejecución y supervisión del contrato, será

AXII

I

I

Sección 7. Formularios de Garantía 99



o

o

responsable de que las GARANTIAS Y/O FIANZAS se constituyan oportunamente por EL
CONSULTOR, y que cumplan los fines para los que fueron expedidas.- En consecuencia, si

hubiesen reclamos pendientes estando próximo a expirar cualquier GARANTIA Y/O FIANZA
que responda por obligaciones de EL CONSULTOR, EL COI{TRATANTE, por medio de

LA DIRECCION notificará este hecho a la empresa aftanzadora o garante, quedando desde

ese momento la GARANTIA Y/O FIANZA afecta al resultado de los reclamos.

CLÁUSULA XIV: PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DE LAS GARANTIA Y/O
FIANZAS:
Las GARANTIA Y/O FIANZAS constituidas por EL CONSULTOR, tendrán carácter de tírulo
ejecutivo y su cumplimiento se exigirá por la vía de apremio, una vez que esté firme el Acuerdo
de Resolución por incumplimiento de EL CONSULTOR.- EL CONTRATANTE gozará de

preferencia sobre cualquier otro acreedor para hacer efectivas estas Garantias y/o ftanzas.-

Quienes otorgaren estas Garantias y/o ftanzas a favor de EL CONSULTOR, no gozarán del
beneficio de excusión.- Si este Contrato fuera rescindido por incumplimiento de EL
COI\SULTOR, EL CONTRATANTE podrá realizar las diligencias que estime necesarias
para ingresar a la Hacienda Pública, el monto de las GARANTIA Y/O FIANZAs que EL
CONSULTOR haya rendido para garanfizar el Fiel Cumplimiento del Contrato.-

LA DIRECCI podrá autorizar la devolución de la GARANTIA Y/O FIANZA de
Cumplimiento de Contrato, después de haberse emitido la correspondiente Acta de Recepción
Final del Proyecto.

CLÁUSULA XVI: RETENCIONES:

l.- EL CONTRATANTE retendrá mensualmente a EL CONSULTOR el diez por ciento
(10%) delos Honorarios Mensuales, como GARANTIA Y/O FIANZA adicional a la
GARANTIA Y/O FIANZA de Cumplimiento de Contrato, especificada en la Cláusula
Décima Segunda GARANTIA Y/O FIANZA de Cumplimiento del Contrato.

2.- EL CONTRATANTE retendrá en cada pago mensual a EL CONSULTOR el 12.5% del
Impuesto Sobre la Renta; Salvo que la empresa presente su constancia de pagos a cuentas
vigente.

3.- EL CONTRATANTE retendrá los pagos a EL CONSULTOR por incumplimiento en la
entrega de los trabajos especificados en este contrato, pagándosele a EL CONSULTOR
rtna vez subsanado tal incumplimiento.

CLÁUSULA XVII: ARCHIVoS
a) EL CONSULTOR deberá conservar y mantener archivos y libros mayores de

contabilidad, relacionados con las transacciones que se contemplan bajo este Contrato,
incluyendo planillas, sub-contratos y otros servicios, en idioma español.

b) El sistema de contabilidad empleado por EL CONSULTOR deberá regirse por
principios de contabilidad generalmente aceptados. Todos los libros de cuentas y
anotaciones relacionados con este Contrato, podrán estar sujetos a inspecciones por parte
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de EL CONTRATANTE por cualesquiera de sus representantes legales en cualquier

tiempo y EL CONSULTOR, se compromete a permitir que representantes autorizados

por EL CONTRATANTE inspeccionen en cualquier tiempo las instalaciones,

actividades y trabajos pertinentesa este Contrato, ya sea en Honduras o en el exterior,

interrogando al personal empleado en asuntos relacionados con el Contrato hasta donde

se estime conveniente, EL CONSULTOR se compromete a incluir Cláusulas similares

a las arriba mencionadasen todas las asociaciones y los sub-contratos si los hubiese.

c) EL CONSULTOR se compromete hasta la expiración de un período de Cinco (5) años

después del pago final contemplado de este Contrato, a que EL GOBIERNO, LA
SECRETARÍA o sus representantes autorizados, tengan acceso y derecho a examinar

cualquier libro documento, papeles y anotaciones de EL CONSULTOR relacionados

con las transacciones contempladas bajo este Contrato. EL CONSULTOR además se

obliga a incluir en todos los sub-contratos, si los hubiese, una Cláusula al efecto de que

el Sub-contratista se obligue a que EL GOBIERNO y LA SECRETARÍA, tendrán

acceso y derecho a examinar directamente libros pertinentes, papeles y anotaciones de

tal sub- contrato hasta un período de Cinco (5) años después de que el pago final

contemplado en el Sub-Contrato haya sido hecho.

d) EL CONTRATANTE al hacer el pago final a EL CONSULTOR será el propietario

de los originales de documentos, incluyendo mapas, planos, fotografias, información
sobre suelos, así como toda la información económica, ñscal, contable y financiera.

CLÁUSULA I: COMPONENTES DEL CONTRATO:

Es entendido que forman parte del presente Contrato, los siguientes documentos

a. Documento de Concurso.
b. Invitación a Concurso o Notificación de Adjudicación.
c. Este Contrato y cualquier suplemento a é1.

d. El Cuadro de Organización para la supervisión del Proyecto.

e. La Orden de Inicio.
f. LaOferta Técnica aprobada por LA DIRECCIÓN.
g. La Oferta Económica según Io expuesto en los Documento de concurso

h. Términos de Referencia entregados al CONSULTOR.
i. Prórrogas al plazo del Contrato convenidos por ambas partes'

j. El Programa de Trabajo.
k. Garantia ylo fianza de Cumplimiento de Contrato.

l. Acta de Negociación

CLÁUSULA MODIFICACIONES DEL CONTRATO:

a) EL CONTRATANTE podrá en cualquier ocasión, mediante orden escrita, hacer

cambios dentro de los términos del Contrato, mediante una Modificación al mismo.

Si tales cambios dan lugar a un aumento en el alcance del trabajo o en el plazo necesario

paralaejecución del mismo, o que afecte cualquier disposición del mismo o si después

áe la firma de este Contrato entran en vigor disposiciones gubernamentales que

aumenten los salarios o beneficios sociales o el costo de bienes y materiales necesarios
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para la realización de los trabajos, se hará un ajuste equitativo en el pago a EL
CONSULTOR y en todos los otros términos de este Contrato que puedan resultar
afectados.

b) Si durante la vigencia de este contrato el promedio general del salario en el país

aumenta considerablemente, LA DIRECCION podrá autorizar a EL CONSULTOR
salarios superiores a los indicados en el Estimado de Costos.

c) En el caso de que EL CONTRATANTE solicite a EL CONSULTOR servicios de

ingeniería de cualquier naturaleza en adición o fuera del alcance de los trabajos
previstos en las Cláusulas Segunda y Tercera o hace cambios en dicho alcance de

trabajo, o que EL CONTRATISTA establezca fuentes de trabajo adicionales o

distintosa los de su programación original que requieren un cambio sustancial en las

necesidades de operación de la supervisión, o en caso de que durante la ejecución de

este Contrato, EL CONTRATANTE decida construir obras adicionales que sean

requeridas, EL CONSULTOR se obliga a proseguir con los trabajos de supervisión
adicionales. BL CONTRATANTE lo solicitará por escrito al CONSULTOR y estos

presentarán una propuesta con un estimado de Hombres-Meses, Salarios, Gastos
Directos, Gastos Generales y Honorarios Profesionales adicionales para efectuar
dichos trabajos; antes de autorizarlos LA SECRETARÍA estudiará y negociará la
propuesta y si ésta conviene a sus intereses firmará la modificación al presente

Contrato, que pasará a formar parte del mismo. La cual se sujetará a lo establecido en

los Artículos l2l, 122 y 123 de la Ley de Contratación del Estado.
d) EL CONTRATANTE y EL CONSULTOR acuerdan que este Contrato es una

obligación entre ambas partes, el cual será pagado según lo establecido en la Cláusula
Décima: Pagos, basado en el respectivo plazo de ejecución, entendiéndose que el
Estimado de Costos no es limitativo, sino que podrá variarse dentro de los límites
razonables, con la previa autorización de LA DIRECCIÓN.

e) Además es convenido que EL CONSULTOR no podrá asignar, transferir,
comprometer, sub-contratar o hacer cualquier otra transacción por este contrato o

cualquier parte del mismo, excepto con el consentimiento escrito de EL
CONTRATANTE.

f) EL CONTRATANTE no reconocerá costos adicionales al costo estimado si EL
CONSULTOR por causas no justificadas e imputables a é1 mismo dejase de cumplir
con este Contrato en la entrega del Proyecto.
En tal caso, se obliga por sus propios medios a cumplir con este Contrato y entregar el
Proyecto a satisfacción de EL CONTRATANTE.

CLÁUSULA XX: NOTIFICACIONES:
Todas las notificaciones contempladas por este Contrato serán válidas solamente cuando fuesen
hechas por escrito y mandadas por correo electrónico, o correo certificado a las direcciones de
las partes contratantes que notifiquen por escrito. Estas notificaciones serán efectivas tan pronto
como sean recibidas.

ctÁusutn xxr: TnRrumaclÓN:
EL CONTRATANTE se reserva el derecho de terminar este Contrato por conveniencia de la
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Administración y por causas justificadas, o por razones de fuerua mayor o caso fortuito, todo

ello a criterio y calificación por EL CONTRATANTE. En cualquier caso, dará EL
CONSULTOR una notificación por escrito de la terminación de los servicios objeto de este

Contrato, con quince (15) días de anticipación. EL CONSULTOR tendrá el derecho de

terminar este Contrato si por razones de fuerza mayor es imposible continuar los servicios

indicados en é1, en todo caso EL CONSULTOR notificará por escrito a EL CONTRATANTE
con quince (15) días de anticipación a esa terminación. En caso de terminación del Contrato por

parre de EL CO¡{TRATANTE o por parte de EL CONSULTOR, este tiene el derecho de

recibir solo los pagos por los servicios incurridos bajo este Contrato hasta su terminación,

incluyendo el período de quince (15) días de aviso. Igualmente recibirá cualquier otro costo

razonable y justificable sobre instalaciones y equipo y entregará a EL CONTRATANTE toda

la información disponible, dibujos, planos y conclusiones preliminares hasta la fecha de

terminación y todos los instrumentos y equipo especificados en el Estimado de Costos, antes de

que LA SECRETAÚ.A haga el pago final al CONSULTOR.
Otras causas de Terminación Ejecución:

aJ Incumplimiento de prestaciones contractuales.

bl Suspensión del Contrato de Construcción que supervisa.

cJ Abandono del proyecto por EL CONTRATISTA, por período de tiempo de dos

(2) meses o en forma definitiva;
d) Por aplicación de lo establecido en el Artículo 36 del Reglamento de Ley de la

Contratación del Estado inciso d) Por tener el supervisor juicio o reclamos

pendientes durante los últimos 5 años con motivo de contratos anteriores o de

ejecución;
eJ Las demás establecidas en el Artículo 127 de la Ley de Contratación del Estado.

CLÁUSUT ,A XXII: FUERZA AYOR O CASO TRTIIITO:

a)Definición: Por fuerza mayor son condiciones que se generan por causas ajenas a la

voluntad del hombre y que siempre depende de la naturaleza. El Caso Fortuito son

condiciones que se generan y depende de la voluntad del hombre, se entenderá todo

acontecimiento ocunido por causas imprevistas fuera, no atribuible a negligencia de EL
CONSULTOR, incluyendo pero no limitándose a catástrofes de la naturaleza, del

enemigo público, actos de otros Consultores o Contratistas de construcción en Ia

ejecución de trabajos encomendados por EL CONTRATANTE, incendios,

inundaciones, epidemias, restricciones de cuarentena, huelgas, embargos sobre fletes y

condiciones de tiempo severas y poco comunes.

b) Ajustes en el Estimado de Costos por Fuerza Mayor: En caso de fuerza mayor,

débidamente comprobada por EL CONTRATANTE, que impida totalmente a EL

CONSULTOR continuar ejecutando el Contrato por un período que exceda a treinta

(30) días consecutivos y después de hecha la notificación de fiierza mayor por EL

CONSULTOR, EL CONTRATANTE negociará un ajuste equitativo del Estimado de

Costos de los Servicios, siempre que EL CONSULTOR haga el reclamo a EL

CONTRATANTE denrro de un período de cuarenta y cinco (45) días después de

o

a
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cesada lafuerza mayor notificada, acompañando las pruebas correspondientes.

Si EL CONSULTOR no hiciera tal reclamo dentro delperíodo de tiempo especificado,

caducarán sus derechos a un ajuste en el Estimado de Costos, causado por la mencionada

fuerza mayor.
c) Extensión del plazo por fuerza mayor: En caso de que una fuerza mayor impida a EL

CONSULTOR ejecutar los deberes requeridos por este Contrato para la eficiente

ejecución de los trabajos por un período continúo que exceda quince (l 5) días

calendarios su período de servicios, tal como lo requiere este Contrato y previa
aprobación de EL CONTRATANTE, será ampliado por un período de igual de tiempo
al período perdido por fuerza mayor.

d) EL CONSULTOR será reembolsado por cualquier gasto extraordinario que sea

razonable,justificado y necesario en que incurra durante períodos de fuerza mayor,

siempre que estos gastos sean aprobados por EL CONTRATANTE
e) Siempre que la ejecución del Proyecto sea suspendida por fuerza mayor, EL

CONSULTOR notificará aEL CONTRATANTE las causas de la suspensión dentro
de unplazo máximo de diez (10) días calendarios contados desde el inicio de la
suspensión. EL CONTRATANTE verificará las causas de la suspensión y la magnitud
del atraso, y si este fuese justificado, dará la prórroga para completar los trabajos. Si EL
CONSULTOR no hiciera tal notificación, caducarán sus derechos a reclamar pagos

durante el período de suspensión. En caso de que el trabajo se suspendiese

pennanentemente, se procederá de acuerdo a la Cláusula Vigésima segunda.

CLÁUSULA XXIII: PENAL:
a. EL CONSULTOR deberá presentar a LA SECRETARIA, según sea el caso, los

documentos que dicha Dependencia requiera de acuerdo con la Ley, dentro de los diez (10)

días calendario posteriores a la notificación de adjudicación del contrato; por cada día de

demora en la presentación de dicha documentación se le aplicará una multa de CIEN
LEMPIRAS (L.100.00) por millón o fracción del monto del contrato, deducibles del pago de

la primera Estimación de Obra.
b. EL CONSULTOR deberá proceder a la firma del contrato a más tardar cinco (5) días

calendario después de habérsele comunicado por LA DIRECCIÓN que su contrato está listo
para ser firmado; por cada día de demora en la firma del contrato se le aplicará una multa de

CIEI{TO CINCUENTA LEMPIRAS (L.150.00) por cada millón o fracción del monto del

contrato, deducibles del pago de la primera Estimación de Obra.
c. EL CONSULTOR deberá dar inicio con los trabajos a más tardar dentro de los diez

(10) días calendario posteriores a la fecha establecida en la Orden de Inicio; por cada día de

demora en el inicio de los trabajos se le aplicará una multa de CIEN LEMPIRAS (L.100.00)
por cada millón o fracción del monto del contrato, deducibles del pago de la primera
Estimación de Obra.

d. Además, en caso de no iniciar los trabajos en el plazo señalado, EL CONSULTOR
pagará al Gobierno proporcionalmente al tiempo de demora el diez por ciento (10%) rnensual

sobre el monto del Anticipo recibido.
e. EL CONSULTOR por cada día de retraso en la presentación de cada informe, este

deberá pagar una multa de cERo PUNTO TREINTA Y SEIS POR CIENTO (0.36%) del
monto del contrato, según lo estipulado en el Articulo 120 del Decreto 4-2025 Disposiciones

Sección 7. Formularios de Garantía 104



Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Republica de Honduras año Fiscal 2025.

EL CONTRATANTE tendrá la facultad de verificar que el CONSULTOR cumpla

estrictamente con las Cláusulas referente a la Descripción de los servicios; condiciones

especiales e informes, otra documentación y Multa, cantidad que le será deducida automática

de los pagos pendientes a su favor.

a) Ni EL CONSULTOR, ni ningún miembro del personal de EL CONSULTOR trabajarán

directa o indirectamente para su beneficio personal, ni en su nombre ni a través de ninguna

otra persona, en ningún negocio, profesión u ocupación, haciendo uso de información

obtenida por medio de este Contrato.
b) EL CONSULTOR y sus asociados no podrán participar en la construcción del proyecto en

provecho propio, ni en el suministro de materiales y equipos para el mismo o en carácter

financiero.

CLÁUSULA : FINIOUITO:
Al recibir EL CONTRATANTE el Informe Final a entera satisfacción, y al efectuar el último
pago a EL CONSULTOR y recibido el informe especial a los diez (10) meses de la recepción

final del proyecto, este Contrato se dará automáticamente por terminado en el entendido de que

las partes contratantes deberán a solicitud de cualquiera de ellas, otorgar dentro de un plazo de

noventa (90) días calendarios, un Finiquito amplio, descargándose recíprocamente de toda clase

de responsabilidades provenientes de la ejecución de este Contrato, o expresar por escrito todas

las causas por las que no se otorga tal Finiquito, sin perjuicio de las responsabilidades

profesionales que normalmente corresponden a EL CONSULTOR, de acuerdo a lo establecido

en las Leyes de Honduras.

CLÁUSULA XXVII EYES APLICABLES:
Para todo lo relativo al cumplimiento o interpretación de este Contrato, las partes se sometena

las Leyes, tribunales y autoridades competentes de la República de Honduras.

CLÁUSULA XVIII: RESPONSABIL LABORAL:
EL CONSULTOR, asumirá como patrono toda la responsabilidad derivada de la relación

contractual con sus trabajadores durante y después de la ejecución de este contrato, de

conformidad a lo establecido en el Código de Trabajo.

CLÁUSULA : MESAS DE RESOLUCIÓN DE DISPUTAS:

o

o
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CLÁUSULA XXIV : INDEMNIZACIONES
Durante la ejecución de este Contrato, EL CONSULTOR acuerda, indemnizar y defender a su

costa a EL CONTRATANTE, sus funcionarios, agentes y empleados, de cualquier acción legal

por causa de difamación y toda clase de reclamos, demandas, acciones, incluyendo la violación

de propiedad literaria, patentes o registros de invención, artículos o herramientas, originados

directamente de acciones u omisiones legales de EL CONSULTOR, en relación con el

Proyecto.

CLÁUSULA XXV: CONFLICTO DE INTERE§ES:



o

o

Queda convenio entre las partes que las controversias que generan los actos administrativos,
pueden ser resueltos empleando medios alternativos de resolución de disputas o jurisdicción de

1o contencioso administrativo, según lo determine la Ley. El CONTRATANTE en cualquier

caso de controversia debe crearse Mesas de Resolución de Disputas, con el propósito de que las

mismas ayuden a las partes a resolver sus desacuerdos y desavenencias. Las rnesas pueden emitir
recomendaciones o resoluciones vinculantes.

CLÁUSULA XXX: ANTIF'RAUDE Y PREVENCIÓX OB T,A CORRUPCIÓN:
El proveedor, contratista o consultor está obligado a observar las más estrictas norrnas legales

durante el proceso de ejecución del contrato, de conformidad a lo siguiente:
1. A efecto de lapresente cláusula, se definen las siguientes expresiones:

a. "Práctica fraudulenta" cuando un funcionario o empleado público que interviniendo por razón

de su cargo en cualesquiera de las modalidades de contratación pública o en liquidaciones de

efectos o haberes públicos, se concierta con los interesados o usa otro artificio para defraudar a

cualquier ente público.
b. "Prácticas coercitivas" significa hacer daño o amenazar de hacer daño, directa o

indirectamente, a personas o a su propiedad para influir o para afectar la ejecución de un

contrato.
c. "Cohecho" también conocido como soborno, es cuando un funcionario o empleado público
que, en provecho propio o de un tercero, recibe, solicita o acepta, por sí o por persona

interpuesta, dádiva, favor, promesa o retribución de cualquier clase pararealizar un acto propio
de su cargo.
d. "Extorsión o instigación al delito" Quien, con violencia o intimidación y ánimo de lucro,

obliga o trata de obligar a otro arealizar u omitir un acto o negocio jurídico en perjuicio de su

patrimonio o el de un tercero.
e. "Tráfico de influencias" es cuando un particular influye en un funcionario o empleado público.
prevaliéndose de cualquier situación derivada de su relación personal con éste o con otro
funcionario o empleado público, para conseguir una resolución de naturaleza pública, que le
pueda generar directa o indirectamente un beneficio o ventaja indebidos de cualquier naturaleza
para sí o para un tercero.

2. El Contratante, anulará el contrato, sin responsabilidad para el contratante, si se determina
que el proveedor seleccionado para dicha adjudicación ha participado directamente o a través

de un agente o representante, en actividades comrptas, fraudulentas, colusorias, coercitivas o

cualquier otra de las enunciadas en el numeral 1 de la presente cláusula, al competir por el
contrato en cuestión.
3. El Contratante, anulará la adjudicación del contrato, sin responsabilidad para el contratante,
si determina en cualquier momento que los representantes o socios del adjudicatario han
participado en prácticas comrptas, fraudulentas, colusorias o coercitivas durante el proceso de

licitación o de la ejecución de dicho contrato, y sin que el adjudicatario hubiera adoptado

medidas oportunas y apropiadas y que el Contratante considere satisfactorias para corregir la

situación.
4. El Contratante, notifi cará a la Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado
(ONCAE) cuando las empresas o individuos incurran en estas faltas, una vez hayan agotado el
procedimiento legal interno y cuenten con resolución firme emitida por la institución
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contratante, para 10 cual la ONCAE deberá hacer las anotaciones en el Registro de Proveedores

del Estado y determinar si se debe aplicar la sanción de suspensión del Registro de Proveedores

de conformidad al procedimiento establecido en la Ley de Contratación del Estado y su

Reglamento.
5. El ente contratante tendrá el derecho a exigir a los proveedores, contratistas o consultores o a

quien éste designe, inspeccionar los registros contables, estados financieros y otros documentos

relacionados con la ejecución del contrato y auditarlos por auditores designados por el Ente

Competente, sin que medie objeción alguna por pafte del proveedor, contratista o consultor.

Asimismo, el proveedor, contratista o consultor, se adhiere, conoce, acepta y se compromete a:

a. Cumplir pacto de integridad que incluye el compromiso de prevenir o evitar prácticas

fraudulentas, coercitivas, colusorias o cualquier otra de las enunciadas en el numeral I de la
presente cláusula, con el fin de prevenir actividades corruptas e ilícitas, controlar que las partes

cumplan con el contrato y compromiso asumido.
b. Conducirse en todo momento, tanto él como sus agentes, representantes, socios o terceros

sujetos a su influencia determinante, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no

cometer acto ilegales o de comrpción, directa o indirectamente o a través de sus socios,

accionistas, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales,

funcionarios, asesores y personas vinculadas, tomando las medidas necesarias para asegurar que

ninguna de las personas antes indicadas practiquen los actos señalados.

c. No dar soborno para el uso o beneficio de cualquier persona o entidad, con el fin de influir o

inducir a un funcionario o servidor público, para obtener cualquier beneñcio o ventaja indebida.

d. No usar el tráf,rco de influencias con el fin de obtener un beneficio o ventaja indebida para el

instigador del acto o para cualquier otra persona."

CLÁUSULA XXXI: INTEGRIDAD:
Las partes, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y de

Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con la convicción de que evitando las prácticas de

comrpción podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad y
rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para así

fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a:

1) Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la República,

así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL' EaUf,D_1?:

TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA INFORMACION
CONFIDENCIAL QUE MANEJEMOS, ABSTENIÉNDONOS DE DAR
DECLARACIONES PÚBLICAS SOBRE LA MISMA,

2) Asumir una estricta observancia y aplicación de los principios fundamentales bajo los

cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones públicas establecidos en la Ley

de Contratación del Estado, tales como: transparencia, igualdad y libre competencia.

3) Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que actué debidamente autorizada

en nuestro nombre y representación y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado,

autorizado o no, realizará',
a) Prácticas Comrptivas: entendiendo éstas como aquellas en la que se ofrece dar,

recibir, o solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar

las acciones de la otra Parte;
b) Prácticas Colusorias, entendiendo éstas como aquellas en las que denoten, sugieran
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o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de

las partes y uno o varios terceros, realtzado con la intención de alcanzar un propósito
inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra
parte.

4) Revisar y verificar toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la otra
parte, para efectos del Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de

contratación o adquisición causa de este Contrato, la información intercambiada fue
debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la

responsabilidad por el suministro de información inconsistente, imprecisa o que no

corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato
5) Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso por

razón del Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de

utilizarla para fines distintos.
6) Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararsc el incumplimiento de

alguno de los compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente, y sin perjuicio de la

responsabilidad civil o penal en la que se incurra.
7) Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o

acto irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual

se tenga un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o
penal. Lo anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales EL CONSULTOR
contrate así como a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos.

El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar:
De parte del CONTRATISTA o CONSULTOR

1. A la inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las

responsabilidades que pudieren deducírsele,
2. A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o

apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas
disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las acciones
legales que corresponda.

De parte del CONTRATANTE:
l. A la eliminación definitiva del ICONTRATISTA o CONSULTOR y a los

Subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la
irregularidad] de su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare
para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación.

2. A la aplicación al empleado o funcionario infractor, de las sanciones que

correspondan según el Código de Conducta Ética del Servidor Público, sin
perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que

hubiere lugar.

crÁusut l xxxn: nslcNa.clÓN pRnsupunsraRrn
Los gastos que ocasione este Contrato en el 2025 se efectuarán con cargo a la Estructura
Presupuestaria siguiente: Inst: 4ll, GA:xxx, UE:xxx Programa:xx, Sub-Programa:xx,
Proyecto: xxx, Act/Obra: xxx, Objeto: xxxxx, Fuente:xx, Supervisión de construcciones y
mejoras de bienes en dominio privado.
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CLÁUSULA XXXIV: CLÁUSULA IRIA:

Es entendido y convenido por ambas partes que, no obstante el monto y plazo del contrato, el

compromiso de EL CONTRATANTE durante los años Dos mil Veinticinco (2025), se limita
a la cantidad que aparece en la asignación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la

República mencionada en la Estructura Presupuestaria, y que la ejecución y pago de los servicios

correspondientes a los años subsiguientes, queda condicionada a que el Congreso Nacional

apruebe en el presupuesto de dichos años los fondos correspondientes, según lo establece la Ley

Orgánica del Presupuesto.- La no aprobación de estos fondos por el Congreso Nacional dará

derecho a la resolución del contrato sin responsabilidad para las partes.

En fe de lo cual, ambas partes aceptan las anteriores estipulaciones y firman el presente Contrato

en la Ciudad de Comayagüela, D.M.C., a los días del mes de del2025

a

Msc. ING. OCTAVIO JOSE PINEDA
PAREDES

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS

DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y
TRANSPORTE (SIT)

R.T.N. : 080 19022385492

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx
xx

ttxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx"

R.T.N.: xxxxxxxxxxxxxxx

a
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GARANTÍI YIO FIANZAS DE CUMPLIMIENTO

FORMATO IGARANTIA/FIANZA] DE CUMPLIMIENTO

INOM B RE D E AS E GURAD ORA/BANC O]

IGARANTIA / FIANZAJ
DE CUMPLIMIENTO NO:

FECHA DE EMISION:

AFIANZAD O/GARANTIZADO :

DIRECCION Y TELEFONO:

lGarantía/Fianza) a favor de lindicar el nombre de la institución a favor de la cual se extiende

la garantía), para garantizar que el lAJianzado/Garantizadof , salvo fuerza mayor o caso forfuito

debidamente comprobados, CUMPLIRA cada uno de los términos, cláusulas, responsabilidades

y obligaciones estipuladas en el contrato firmado al efecto entre el lAiianzado/Garantizadoly el

Beneficiario , parala Ejecución del Proyecto'. "findicar el nombre de la licitación"J

SUMA
[AFIANZADA/ GARANTIZADA] :

VIGENCIA DC: Hasta

BENEFICIARIO:

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: LA PRESENTE GARANTTA SERA

EJECUTADA POR EL VALOR TOTAL DE LA MISMA, A SIMPLE REQUERIMIENTO DEL
(BENEFICIARIO) ACOMPAÑADA DE TINA RESOLUCION FIRME DE

INCUMPLIMIENTO, SIN NINGUN OTRO REQUISITO. PUDIENDO REQUERIRSE EN

CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA
GARANTÍA/FIANZA,

Las garantías o fianzas emitidas a favor ldel BENEFICIARIOJ serán solidarias, incondicionales,

irrevocables y de realización automática y no deberán adicionarse cláusulas que anulen o
limiten la cláusula obligatoria.

En fe de lo cual, se emite la presente fFianzalGarantía], en la ciudad de Municipio

de _, a los del mes de

FIRMA AUTORIZADA

a

a
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Plazo Contractual 6.00 6 Meses

RESUMEN CANTIDADES SUPERVISIÓN

No. DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD X MES

CANTIDAD

TOTAL

PRECIO

UNITARIO

ILEMPIRAS)

TOTAL
(LEMPTRAS)

1.0.0 SUELDOS Y SALARIOS

1.1.0 PERSONAL PROFESIONAL

1.1.1 Gerente
Proyecto

de H-m 0.250 1,50

t.7.2 lngeniero
Residente

Proyecto
de

H-m 1.000 6.00

1.1.3 lngeniero
As¡stente
Proyecto

de

H-m 1.000 6.00

t.1.4 lngeniero
Especial ista

Geotecnia
en

H-m 0.250 1.50

1.1.5 Especialista

Social

H-m 1.000 6.00

1.1.6 Especia lista

Ambiental

H-m 1.000 6.00

L.7.7 lngeniero
Especia lista

Pavimentos
en

H-m 0.250 1.50

Total Personal Profesional 0.00

SUB TOTAL I
0.00

2 Personal
Administrativo
Auxiliar y Otros

2.1.0 Personal de

Apoyo Oficina
Central

H-m 1.000 6.00

2.L.1 Administrador H.M 1.000 6.00

2.1.2 Secretaria H-M 1.000 6.00

2.7.3 Dibujante
AutoCAD

H.M 1.000 6.00

2.2.O Servicios
Laboratorio

de 0.00

2.2.1 Laboratoristas H-M 5.000

2.2,2 Ayudantes de

La boratorio
H-M 5.000

2.3.0 Servicios
Topografía

de

2.3.L Topógrafos H-M 5.000

2.3.2 Cadeneros H.M 10.000

2.3.3 M otorista H.M 5.000

2.4.O Personal de

Campo
(Supervisión)

0.00

2.4.t I nspectores H.M 3.000 18.00



2.4.3 Vigila ntes H.M 0.000 0.00

Tiempo Extraordinario
(35% Personal Auxiliar

y Otros)

SUB TOTAL 2

3 BENEFICIOS

soctALEs

3.1 Hasta 46.23%
S/Sueldos Para

Prestaciones,

IHSS, INFOP,

13avo y 14avo.

Mes

SUB TOTAL BENEFICIOS SOCIALES

3.2.0 GASTOS

DIRECTOS

3.2.1 MATERIALES Y

SUMINISTROS

3.2.2 Materiales de

Oflcina y Equipo

de Computo

Mes 5.000

3.2.3 Materiales de

Campo y

Cuad rilla
(Topografía y

Laboratorio)

Mes 5.000

Total Materiales
y Suministros

3.3.0 deGastos

Operación
6.003.3.1 Reproducción de

documentos
Mes 1.000

Mes 1.000 6.003.3,2 deAlquiler
Oficina

Viviendas
Mes 1.000 5.003.3.3 Servicios

Pú blicos
1.000 5.003.3.4 Comunicaciones Mes

1.000 6.003.3.5 Subsistencia

lngen ieros

Mes

6.003.3.6
de

Subsistencia

Personal

Campo

Mes 1.000

0.750 4.503.3.7 Viáticos
Especial istas

Mes

0.03/o3.3.8 Seguro de

Responsabilidad
Laboral (3%

Remuneraciones
Personales)

2.4.2 M otoristas H.M 1.000 5.00

O

a



Total Gastos de

Operación y

Oficinas

Y

DE

COMPRA

ALQUILER

EQUIPO

3.4.0

t2.00Uso de Vehiculos
(1 vehículos )

Unidades/Mes 2.0003.4.7

5.0003.4.2 Uso de Equipo de

Topografía
Mes

3.4,3 Uso de Equipo de

Laboratorio (de

Suelos y

Pavimentos)

Mes 5.000

6.0003.4.4 Alquiler Menaje
de Oficinas y

Viviendas

Mes

TOTAL COMPRA

Y ALqUILER DE

EQUIPO

TOTAL 3 GASTOS

DIRECTOS

4 GASTOS

GENERALES

4.2 Ls% DE (3)

(Según Acuerdo
ejecutivo No. A-

003-2010 y fe de

errata de 1 de

febrero 2010)

TOTAL 4

5 HONORARIOS

5.1 Honorarios (15%

DE 1,2 y 4)

TOTAL 5

GRAN TOTAL

3.3.9 lnspección e

lnformes 1 y 2

año (Garantía de

Calid

Global 1.000 2.00

a

a
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1911126,3:57 p.m Honducompras

;1i.!l* r4.!:t '"..

4'
il\

E

.. tl
lrán6pil§.{iá I
luqlrs Co*tr* t.
*frr*Fs¡óñ

Exped¡ente cPN-SIT-058-2025

Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT)Entidad

cerencia AdminlstratlvaUnidad de Compra

COMPLEMENTARIAS Y DE SEGURIDAD VIAL, EIAPA II: TRAMO CARRETERO: SIGUATEPEQUE . I.A ESPERANZA
(RN22) LONGITUD APROXIMADA 67 K¡4, UBICADO EN LOS DEPARTAMEN]'OS DE COMAYAGUA E INTIBUCÁ,

de In¡c¡o 28105/2025 11: 10:00 a.m.

cPN - SIT- 0 s 8- 2025 DE LA DE OBRAS DE PAVI¡4ENTACIOhI,

Fecha Recepc¡ón Ofertas 18/06/2025 11:00:00 a.m.

10/061202s 05:00:00 P.m.Fecha Cierre Aclarator¡as

Tipo Fuente

Entidad

Adjudicado

T¡po Adquis¡ción consultoria

Lugar Recepc¡ón Ofertas SALON DT USO MULTTPLES DE LAS SIT

1ps.0.00valor Pliegos

Compradores lnst¡tu(ionale* §usqueda *vanzada

O concurso público nacional

Unidad de Apoyo Técnico de Inversión
22327200

Detalle de Compra

Productos y/o Servic¡os Sol¡c¡tados Documentos Participantes Adjudicado a

Aviso de Prensa

Pliego o Terminos de Referencia

Enmienda o Adendum

Acta de Recepcion y Apertura de Ofertas

Resoluc¡on de la Adjud¡cacion

Anexos al Pliego

i\!ti'tirfl

Licl 2 1 lCPN -SIf-058-2025 I 00-AvisodePrensa.lpg.

Lic121 lCPN-SIT-058-2025403-EnmlendáoAdendum.pjl

LÉ1 21 ICPNTSIT{ 58- ¿0¿5604 -Áelqd§Be§splisoy¿oer[riadsQIcft e§.p-dl

Lic121 lCPN-SIT-058-2025805-ResoluciondelaAdjUdfegg!.pg

Licl 2 1 1 CPN-SIT-058- 2025 140 2-Anexosal Pl iegg:dqg¡a
oilcAf I Tooos Los DGRECBoÉ REseEeaoo§. 2017

slcc.honducompras.gob.hn/HC/procesos/ProcesoH¡storico.aspx?ld0=MQAAADIAAAAXAAAAMQAAAA%3d%3d-%2b0e3mO0qvNl%3d&ld1=tt{QAA{fi... 111

Norrnativa

Recursos Naciorlales

Fuente

Modalidad

Etapa
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1911126,3:58 p.m Honducompras

:.:!"{
Tfsñsp¿rsns¡e y
Lst¡s Cóñi.i lr
Corr*paló¡***r** q*É-4*'

Compradores Institutionál€, Busqueda Avana¡da

Detalle del Contrato

Secretaría de Estado en los Desp¿chos de Infraestructura y Transporte (§lT)

a

Entidad

Un¡dad
Coñpras Gercncia Administrat¡va

Contrato

Expediente cPN-5 fr-058-2025

Proveedor ASOCIAC1ON DE CONSUITORES DE INGENIERIA, S. DE R. L. (A.C.1., DE R.L.)

Nacionalidad (no definida)

Dirección (oo definidá)

ldentificación (no definida)

Descripción
Contrato

cPN -SIT- 0 58- 2 0 25 "suprnvlslów DE LA coNSTRUccIói'¡ oE oaRAs DE PAVIMENTAcIoN, CoMPLEMENTARIAS Y DE

SEGURIDAD VIAL, ETAPA II: TRAMO CARRETERO: 9IGUATEPEQUE - LA ESPERANZA (RN22) LONGITUD APROXII1ADA 67 KM,

UBICADO EN LOS OEPARTAMENTOS DE COMAYAGUA E INTIBUCA, HONDURAS C,A."

[4on to lps.9,799,11.24.10

Fecha de Inicio 17/07 /2025

Forma de P¿go 180 DIAS

Tipo Garantia (ninguna)

Garante (ninguno)

Monto G¡rantia 0,00

a

T¡po Docuñento nombre

Contrato Descarqar

oNCAE I fónos Ls& Or*ccHos Rñ$§Rvaoo*, 2o17

sicc.honducompras.gob.hn/HC/Contratos/Contrato.aspx?ld=MOAAADUAAAAZqAAAMAAAADAAAAAyAAAA-Rd63RPMinYk%3d 111

Norrnatiw

i

isrr-su- r 67-2025
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ACTA DE RECEPCION

PROCESO I¡O, CPN.SIT-058-2025

En el Salón de usos Múltiples, de la Secretaria de Infraestructura y Transporte (SIT')' Ban1o la

Bolsa, Co,.rayagüela, Ir¿.O.C. úonduras C.A., a los vei'ttitr'és (23) dias dei,ies de junit'r del año

dos mil veinticinco (2025);a las once de la tnañaua cn punlo-( I 
I :09: 'l I 9it l' lll :-tll{1:

purnlu....p.ión de las óiertas del proyector "SUPEiI\IISIÓN DE L^ C6NSTRUCCI9N

DE OBRAS DE PAVIMENTACION, i:OITpITUBNTARIAS Y DE SEGURIDAD vlAL'

ETAPA II: TRAMO CARRETERo: SIGUATEPEQUE . LA ESPERANZA (RN22)

LoNGITUDAPRoXIMADA6TKM,UBICADOENLoSDEPARTAMENT0SDE
COMAyAGUA E INTIBUCÁ, HONDURAS C.A" En presencia de las-siguientes personas:

FABRICIO OCHOA y JUAN LUJAN representantes de la unidad de apoyo técnico cie

inversión de la SIT, se procedió a la recepción de las olefias de las empt'esas que ettviaron slt

pl opuesta:

Finna

t,

o

o

***NO P RES ENTA RON O BS E RVA C ION DS * * *

Fundal¡entamos la presente acta en los Artículos No. 38 nutneral 3),61 de la Lcy de

Contratación del Estado y los Articulos 158, 159 del Reglarnento de la Ley de Contratación del

Estado.

Leídas todas y cada una de las ofertas se cerró dicho evetlto a las once de la

(1 1:10 a.m.) de la fecha arriba indicada'

con diez lllinutos

OCHO,{
Representante de la Unidad de Apoyo J'écnico

de lliversión

.]UAN LUJAN
Representante de la Unidad de

de Inversión
Técnico

YO"ANNY
LAGOS 0801.

r 973-08547
1 PAQUETESAYBE Y ASOCIADOS S DE R'L.

¡tÍ.4RIO

080 t-l 993-03395

23/06/202 5

10:50 a.m.

23/06/202 5

l0:50 a.m.

SERVICIOS PROFESIONES DE

SUPERVISIÓT Y CONSTJLTORiA I PASUETE
S DE R,L.)

0812-19

IYILMER
BAIL4HONA2 3/06/202 5

09:25 a.n.,1 PAQUETEASOCIACIÓN DE CONSUI,TORES EN

INGENIERÍA S DE R.I,.

Firma Consultora

numero
delFacho y ltora de

, recep;ciófiN. de Pdquetes
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Tegucigalpa, M,D.C., 17 de julio del2A25 O FI C IO.S IT-D S E.2 9 57 -202 5

Ingeniero
ROBERTO ANDINO BARAHONA
Representante Legal
ASOCIACION DE CONSULTORES EN INGENIERIA S DE RL (ACI)
Su oficina.

Estimado
Por este medio, me dirijo a usted con refbrencia al Proceso rie Concurso Público No. CPN-

SIT.O58-2025: "SUPERVISIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE

PAVIMENTACION, COMPLEMENTARIAS Y DE SEGURIDAD VIAL, ETAPA II:
TRAMO CARRETERO: SIGUATEPEQUE . LA ESPERANZA (RN22) LONGITUD
APROXIMADA 67 KM, UBICADO EN LOS DEPARTAMENTOS DE

COMAYAGUA E INTIBUCÁ, HON»URAS C.A."

A[ respecto me permito comunicarle, que el Proceso en mención le ha sido adjudicado en

atención al Acta de Negociación de fecha l0 de julio de12025, por un monto total de NUEVE
MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO VEINTICUATRO
LEMPIRAS CON 10/100 CENTAVOS (L. 9,799,124.10',)

Por lo anterior, solicito a usted pasar por las oficinas de la UNIDAD DE APOYO
TÉCNICo DE INvERSIÓN @ATI), de la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA
Y TRANSPORTE (SIT), para recibir la respectiva Constancia de Adjudicación y proceda

con el trámite de las Garantías de Anticipo y Cumplimiento, las que deberán ser entregadas

a la UATI dentro de los cinco (05) días calendario a partir de la firma de recibido de esta

notificación. De no cumplir con este requisito nos reservamos el derecho de ejecutar las

acciones legales correspondientes.

Documentos que deberá presentar:

1- Constancia de Solvencia extendida por el Instituto Hondureño de S

Social (IHSS) o recibo de pago vigente. (En caso de ya no es

presentado con la oferta técnica) ,\§
r irl,l1

t .i,ri'

,/

Barrio la Bolsa, Comayagüela, M.D.C. Honduras C.A. Teléfono: (504) 2232-7200 Ext. 1575

*
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2- Permisos de Operaciones emitido por la Alcaldía Municipal del domicilio legal

de la empresa.

3- Constancia de solvencia o recibo de pago del Servicio de Administración de

Rentas (S.A.R.).

4- Constancia de solvencia en el Colegio de Profesionales de la Empresa y el

Representante o Residente del proyecto. (En caso de ya no estar vigente el

presentado con la oferta técnica)

5- Constancia extendida por la Procuraduría General de la República (PGR) de

no tener juicios o cuentas pendientes con el Estado de Honduras por
incumplimiento de contratos anteriores o demandas abiertas. (De la Empresa
y el Representante Legal) (En caso de ya no estar vigente el presentado con la
oferta técnica)

6- Constancia de Confirmación del Personal propuesto en oferta Técnica.
Al oferente se le recuerda que toda documentación presentada deberá ser vigente y

la que es exhibida en fotocopia deberá estar debidamente autenticada y refrendada,
al igual que todos los documentos donde se muestre firma completa del

Representante. (Auténticas apegadas al Código del Notariado)
NO. CONTRATO SIT.SU-167-2025

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Ley de Contratación del Estad o, ARTúCULO 23.- "REQIIISITOS PREVIqS. Con carácter
previo al inicio de un procedimiento de contratación, la Administración deberá contar con
los estudios, diseños o especificaciones generales y técnicas, debidamente concluidos y
actualizados, enfunción de las necesidades a satisfacer, así como, con la programación total
y las estimaciones presupuestarias; preparará, asimismo, los Pliegos de Condiciones de la
licitación o los términos de referencia del concurso y los demás documentos que fueren
necesarios atendiendo al objeto del contrato.

Estos documentos formarán parte del expediente administrativo que se formará al efecto,
con indicación precisa de los recursos humanos y técnicos de que se dispone para veriJicar
el debído cumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista.
Podrá darse inicio a un procedimiento de contratación antes de que conste la
presupuestaria del gasto, pero el contrato no podrá suscribirse sin que
cumplimiento de este requisíto, todo lo cual será hecho de conocimiento
interesados".

Barrio Ia Bolsa, Comayagüela, M.D.C. Honduras C.A. Teléfono: (504) 2232-7200 Ext. 1575
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Ley de Contratación del Estado, ARTfiCULO 29.- "FINANCIAMIENT| poR LoS
CONTRATISTAS. Cuando se previere obtener financiamiento de los contratistas, deberá
indicarse así en el pliego de condiciones de la licitación. Si así ocurriere, oportunamente los
órganos competentes deberán hacer las previsiones presupuestarias para la atención del
crédito, Antes de iniciar un procedimiento de contrdtación bajo esta modalídad, deberán
cumplirse los requisitos previstos en la legislación de crédito público".

Ley de contratación del Estado, ARTfiCULO 39.- «PLIEGO DE CONDICIONES. El
Pliego de Condiciones incluirá la información necesaria para que los interesados puedan

formular válidamente sus ofertas; su contenido incluirá las reglas especiales de
procedimiento, los requisitos de las ofertas y los plazos, también incluirá el objeto, las
especificaciones técnicas y las condiciones generales y especiales de contratación, según se

disponga reglamentariamente " .

Reglamento Ley de Contratación del Estado, ARTñCULO 30. "Acreditación de requisitos;
Los oferentes deberán presentar,junto con su propuesta, la declaraciónjurada a que hace
referencia el artículo anteríor, y en caso de que el oferente resultare adjudicatario, deberá
presentar las correspondientes constancias acreditando, entre otros, lo siguiente: (a) No
haber sido objeto de sanción administrativafirme en dos o más expedientes por infracciones
tributarias durante los últimos cinco años; (b) No haber sido objeto de resolución firme de

cualquier contrato celebrado con la Administración; (c) Encontrarse al día en el pago de

sus cotizaciones o contribuciones al Instituto Hondureño de Seguridad Social, de

conformidad con lo previsto en el artículo 65 párrafo segundo, literal b) reformado de la
Ley del Seguro Social.
Dichas constancias deberán ser expedidas por la Dirección Ejecutiva de Ingresos,
Procuraduría General de la República y el Instituto Hondureño de Seguridad Social u otras
autoridades competentes,

Asimismo, el pliego podrá disponer la obligación del oferente, si fuere sociedad mercantil,
de acreditar para los fines de los artículos I5 numeral 7) y l6 de la Ley, la composición de

su capital, mediante certificación expedida por el órgano societario correspondiente.
El órgano responsable de la contratación también requerirá información a la Oficina
Normativa de Contratación y Adquisiciones acerca de la prohibición
numeral 5) del citado artículo 15 de la Ley".

o
-!

Barrio Ia Bolsa, Comayagüela, M.D.C. Honduras C.A. Teléfono: (504) 2232-7200 Ext. 1575
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Adicionalmente, los Artículos 45,87,88, 89, 90,97,92, 137 y 139 de la Ley de
Procedimiento Administrativo;9, 15, 16,38, 51,63 numeral 1) de la Leyde Contratación del

Estado y 7,26,29,30,39, 53 y 142,169 y 170,171del Reglamento de la Ley de Contratación
del Estado y Artículo 11 de la Ley Especial para la Simplificación de los Procedimientos de

Inversión en Infraestructura Pública
Atentamente,

'l:i

* t
a)

tEcRtr^arc gE Í!r¡!o

MSc. IN o JOSÉ PIN S

ECRETARIO DE ESTADO
EN LOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE

t

Barrio la Bolsa, Comayagüela, M.D.C. Honduras C.A. Teléfono: (504) 2232-7200 Ext. 1575
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2. Las firmas correspondientes del afianzador y el afianzado.

3. El sello de la institución bancaria o aseguradora.

'* \ *)
.:._.vf ...r\

HONDURA§

CONSTANCIA No. 601-2025

cPN-SIT-058-2025

EI suscTito SECRETARIO DE ESTADO DE LA SECRETANÍ¿. »T
INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTES (SIT), por medio de la presente HACE
CONSTAR: Que, a el Ingeniero ROBERTO ANDINO BARAHONA, representante
legal de ASOCIACION DE CONSULTORES EN INGENIERIA S DE RL se le ha
adjudicado el proceso CPN-SIT-058-2025: "SUPERVISIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN
DE OBRAS DE PAVIMENTACION, COMPLEMENTARIAS Y DE SEGURIDAD
VIAL, ETAPA II: TRAMO CARRETERO: SIGUATEPEQUE - LA ESPERANZA
(RN22) LONGTTUD APROXTMADA 67 KM, UBTCADO EN LOS
DEPARTAMENTOS DE COMAYAGUA E INTIBUCÁ, IION»URAS C.A.". y para
continuar con la formalización del contrato, debe presentar las siguientes Garantías:

GARANTÍA BANCARIA O FIANZA DE CUMPLIMIENTO (15% dCI MONTO dE

Honorarios) por la cantidad de: CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL
CUATROCTENTOS VEINTICUATRO LEMPTRAS CON 341100 CENTAVOS. (L
157,424,34)

1. CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: "LA PRESENTE
GARANTIA/FIANZA SERA EJECUTADA POR EL MONTO TOTAL DE LA
MISMA A SIMPLE REQUERIMIENTO DE LA SECRETARIA DE
INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT) ACOMPAÑ¿.NO DE UNA
RESOLUCIÓN F'IRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGUN OTRO
REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO
DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTIA/FIANZA.
LA PRESENTE GARANTIA/FIANZA EMITIDA A FAVOR DEL
BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA OBLIGACION SOLIDARIA,
INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE EJECUCION AUTOMATICA.
EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL BENFICIARIO EL ENTE EMISOR DEL
TITULO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCION DE LOS
TRIBUNALES DE LA REPUBLICA DEL DOMICILIO DEL BENEFICIARIO.
LA PRESENTE CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA PREVALECERÁ
SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN."

o
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5. El código del Proyecto.

6. Vigencia con fechas y las cantidades en letras y números

7. Nombre del Ejecutor completo y claro

8. Número correlativo de la garantía emitida por el banco o aseguradora.

La vigencia de la Garantía Bancaria o Fianza será de NUEVE (9) MESES, apartitde la
fecha de su emisión.

Las Garantías deberán presentarse dentro de los CINCO (05) días calendario, contados a

partir de la firma de recibido de esta notificación. De no cumplir con este requisito en el
término estipulado por causas imputables a la Empresa Mercantil, quedará sin valor ni efecto
la adjudicación y se hará efectiva la Garantía de Mantenimiento de Oferta, procediéndose a

su suspensión y posterior Inhabilitación del Banco de Contratistas, en tal sentido la SIT se

reserva el derecho de accionar conforme a ley.

I

Tegucigalpa, M. D. C., l7 de julio del2025

a:

MSc. ING. A PINEDA
ESTADO

DES
ARIO DE

EN LOS DESPACH DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE a

Barrio la Bolsa, Comayagüela, M.D.C. Honduras C.A. Teléfono: (504) 2232-7200 Ext. 1575
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CONTRATO DE SER\rICIOS DE SUPERVISIÓN

No. SIT-SU-167-2025.

.SUPERVISIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE PAVIMf,NTACIÓN,
COMPLEMENTARIAS Y DE §EGURIDAD VIAL, ETAPA tr: TRAMO CARRETERO:

SIGUATEPEQUE - LA ESPERANZA (RN22) LONGITUD APROXIMADA 67 KM, UBICADO EN LOS
DEPARTAMENTOS DE COMAYAGUAE INTIBUCA" NOX»UN,I§ C.A."

Nosotros, OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDf,S, mayor de edad, Casado, Hondureño, Ingeniero Civil,
con Documento Nacional de Identificación No. 0E0l-1990-24f91, con domicilio legal en el Barrio Ia Bolsa,

Comayagüel4 mrmicipio del Distrito Centra! departamento de Francisco Morazán, República de Hondu¡as,

actr¡ando en mi condición de SECRETARIO DE ESTADO EN LO§ DESPACHOS DE
INFRAESTRUCTURA Y TRANSFORTE (SfI), facultado para realizar este acto según Acuerdo
Ejecutivo No. I I - 2024 de fecha 3 de enoro de 2024, onitido por la Presidcnta Constitucional dc la Reprlblica
y el Secrctario de Estado en los Despachos de Gobemación, Justicia y Descentralizaciór\ el cual fue publicado

en el üario Oficial La Gaceta No . 16 ,435 el 1 6 de enero de 2024 y qüen en adelante se denomiruná como "EL
CONTRATANTf," por uru parte, y ROBERTO ARI§TIDf,S ANDINO BARAIIONA, hondureño, de

este domicilio, mayor de edad, Ingeniero CiüI, con Documento Nacional de ldentificación No. 0t0l-1950-
00603, con Registro Tributario Nacional No. 0E011950006035, actuando en representación de la Empresa

A§OCIACIÓN DE CONST,LTORES EN INCENIERTA S. DE R.L. con domicilio en Ia Colonia EI

Prado, Segunda Calle, Segunda Avenida, Tegucigalp4 Honduras, correo electrónico-a.9j@gsihn, teléfono
(+504) 2239-2470, empresa constituida conforme a las leyes de la República, con número de registro

Tributario Nacional No. 05019002265663 y que en adelante se denominani .EI. CONSULTOR", honos
convenido en celebrar el presente contrato para la "SIIPERVISIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN Df,
OBRAS DE PAVIMENTACIÓN, COMPLEMENTARIA§ Y DE SEGTJRIDAD VIAL, ETAPA II:
TRAMO CARRETERO: SIGUATEPEQTJE . LA E§PERANZA EN22) LONGITUI)
APROXIMADA 67 I«\4 IJBICADO EN LOS DEPARTAMENTOS DE COMAYAGUA E

INTIBUCÁ EONDURAS C.A.', de acuerdo con las Cláusulas y estipulaciones legales que a

continuación se indican:

cLÁusuLA pRrl{ERA: DETINICTO¡IE§ :

Siernpre que en el presente Contrato se ernpleen los siguientes terminos, se entenderá que significa lo que

se expresa a continuación:

1. [,L GOBIERNO: El Gobierno de la República de Honduras (Poder EJRCUTIVO),
quien actuará Por
intermedio de la Secretaría.

2. LA §ECRETARÍA:

3. LA DIRECCIÓN:

La Secretaría de lnfraestructura y Transporte (SIT).

l,a. Dirección General de Conservación Vial, dependiente

de la Secretaría de l¡fraestructura y Transporte.

4. UNIDAD EJECUTORAT La Unidad de Rehabilitación Rd Vial Fondos

ExtemolNacionales de la Di¡ección General de Conservación
Vial, encargada de coordinar y velar por la ejecución del
proyecto.

5. TINANCIAMIENTO:

6. EL CONTRATANTE:

7. EL CONTRATISTA:

H()NDURAS

Fondos propios del Gobierno de Honduras.

El Gobiemo de la República de

Secretaría de Estado en los Despachos

Tramporte (SIT).

La persona natural o juriüca a quien EL CONTRATANTE ha

para la Construcción del hoyecto.

contratada para la supervisión del
en algunos documentos como EL

Empresa 'ASOCIACION DE

I

Ji.tt oo

^nÉ5. u9

t]

n§

8. EL SUPERVISOR/CONSTJLTOR:
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CONSULTORES EN INGf,NIERIA S. DE R.L.
(ACI)"

9. INGENTERO COORDINN)OR: Funciona¡io de enlace de pale de SIT, encargado de coordina¡
las acciones que se susciten entre EL CONTRATISTA, EL
CONSULTOR y EL CONTRATANTE.

10. SUPERINTENDENTE¡ El lngeniero Ciül debidamente colegiado solvente con el
Colegio de Ingenieros Civiles de Honduras (CICFD y aprobado
por la Dirección, que actuará como Ingeniero Residente del
proyecto por pa¡te del Contratista

1I. RN,SIDENTE El lngeniero Ciül debidamente colegiado solventc con el
Colegio de lngorieros Ciüles de Honduras (CIC[! y aprobado
por la Dirección, que actuará como lngeniero Residente del
proyecto por parte del supervisor.

12. PROYECTO: SUPERVISIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DD OBRAS DE
PAVIMENTACION, COMPLEMENTARIAS Y DE
SEGURIDAD VIAI,, ETAPA TI: TRAMO CARRETERO:
SIGUATEPEQUE -LA ESPERANZA (RN22) LONGITUD
APROXIMADA 67 KM, UBTCADO EN LOS
DEPARTAMENTOS DE COMAYAGUA E INTIBUCA
EO¡{DURAS C.A.

cf.Ausul-^ §ECUNDA; DE§CfrItCIÓN DE LOS SERVICIOS

El Proyecto consiste en la prestación de los servicios de ingenierfa requeridos para la supervisión del proyecto
dC IA SUPERVISIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE OBRA§ DE PAYIMENTACION,
COMPLEMENTARIA§ Y DE SEGURII}AD VIAL, ETAPA tr: TRAMO CARRETERO:
SIGUATEPEQUE - LA ESPERANZA (RN22) LONGITUD APROXIMADA 67 KM, UBTCADO EN
LOS Df,PARTAMENTOS DE COMAYAGUAE II{TIBUCÁ EONDT'RA§ C.A.

cl-Áu § ULA't' ERC É4A:..j*J-rAIriC[ DIt LO§ SERVTCIOS

El alcance del trabajo que EL CONSULTOR ejecutani deberá ser compatible con las mejores pnícticas
técnicas y administrativas utilizadas eri proyectos de esta natu¡aleza e incluirá" pero no se limitará a lo
siguiente:

I. ACTIVTDADES PRELIMINARES

a) Entregar el sitio o zona de trabajo a EL CONTRATISTA, delimi¡índola y girando las instrucciones
necesarias, tendni la resporsabilidad de constatar la presencia de personal topopifico y su respectivo
Equipo en la Obr4 de lo cual dejará constancia escrita y fotogniñca.

b) Exigir la presentación del Programa de Ejecución de Obra a EL CONTRATI§TA de acuerdo con
el Contrato de Construcción.

c) VERIflCAR el cumplimiento del Plan de tnversión del Anticipo entregado al Contratista. (SI este
requirió del Anticipo, caso conhario hacer caso omiso)

d) Leer detenidamente las Especificaciones respectivas y verificar que EL CONTRATI§TA las haya
leído y comprendido.

e) ACLARAR cualquier duda en las Especilicacioncs antes de iniciar el proceso.

0 RECOPILAR y revisar toda la docurnentación existente relacionada con el proyocto, tanto para la
supervisión como para la construcción a fin de tener un conocimiento complao del mismo y ejecutar
de esta manera una mejor administración técnica y financiera del proyecto.

g) Coordinación con las Municipatidades involucradas eri cuarito a la obtención de perruisos que se
reauieran durante la construcción del pmyecto.

h) EL CONSULTOR deberá REV¡§AR detalladamente toda la información existente del Proyecto,
incluyendo las especiñcaciones tecnicas gorerales y especialcs; planos, cantidades de obra, y
cualquier otra documetrtación del proyecto, un total dominio de esta.
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2. ACTTVIDADES DE SUPERVISIÓN Y DIRECCIÓN TÉCNICA

EL CONSULTOR deberá indicar en detalle, la forma como realiza¡á su labor de Supervisión y Di¡ección
de la obra.

EL CONSULTOR será responsable junto con f,L COI{TRATISTA de la calidad de la obr4 debera

efectuar una inspección continua, integral y completa de todo el trabajo realizado por EL
CONTRATISTA, debiendo ejecutar, pero no limitarse a las acüvidades siguientes:

a) ITEVISIÓN COMPLETA DEL PROYECTo, esto incluini revisión de planos del estudio

realizado, de las especificaciones gei:erales y técnicas y cualquier otra Documentación del

proyecto hasta lograr un total dominio del trabajo que será re¿lizado antes del inicio del perfodo

de Construcción. En caso de enconbarse aspectos importantes, EL CONSULTOR presentaná en

el INFORME PRELIMINAR a LA DIRECCIÓN con ¡ecomendaciorres, notas y sugerurcias
para que, si LA DIRECCTÓIr¡ to considera conveniente, sean tomadaq en cuetrta durante el

proceso de Construcción.

b) REVISAR Y ACTUALIZAR periódicamente en conjunto con EL CONTRATISTA,
el Programa de Trabajo y de Desembolsos del Proyecto, entegando una copia a LA
DIRECCIÓN GENERAL DE CONSERVACION VIAL para su aprobación. Este prograrna

será anaiizado durante las reuniones msnsuales para comprobar el avance del proyecto. I)l
programa de trabajo debená considerar aspectos tales como plazo contractual, frentes de trabajo,

Sub- Contratistas, régimen de lluüas er¡ la zona del proyecto, y cualquier otro aspecto relacionado

de manera di¡ecta o indirecta con el proyecto.

c) INSPECCIONAR PERMANENTE, INTEGRAL Y COMPLETAMENTE todo el trabajo

ejecutado por EL CONTRATISTA ya sea pagado por concepto de obra, Administración

Delegada o por otro tipo de pago si 1o hubiera. Este trabajo será realizado por medio de personal

de campo (profesional y técnico) con la debida y aprobada experiencia y aceptado previamante

por LA DIRECCIÓN.
d) SUMINISTRAR Y VERIFICAR LA INFORMACIóN proporcionada a EL

CONTRATT§TA de todos los datos de Corxtrucción que sean necesarios para asegrrarse que el

proyecto sea construido de acuerdo con los planos, especificaciones y condiciones de diseño.

e) YELAR porque EL CONTRATISTA cumpla con las especiñcaciones generales y tecnicas que

forman parte del Contrato del proyecto a fin de obtener una miíxima calidad en el trabajo.

0 !'ERffIC.m a EL CONTRATISTA, antes del inicio de los trabajos, Ia marcación de las ob¡as

a ser construidas y reüsar las ya efectuadas err las obras que ya hayan sido iniciadas.

g) PROYECTAR CUALQUIER CAMBIO que fuere necesario para un mejor cumplimianto

económico cn el proyecto, por su propia iniciativa o a requerimi«tto de LA DIRECCIÓN.

h) Debera §UGERIR a f,L CONTRATISTA, métodos altemos de Construcción cuando ei

propósito vaya orientado a la mejor ejecución de los trabajos.

i) PREVER anticipadamente a su ejecución e inforrnar por escrito cualquier modificación o

alteración que pudiese ocurrir en el desa¡rollo flsico del hoyecto, junto con la razón tecnica

justificativa y con la incidencia en el monto y plazo del Contrato, para que sea analizada y

aprobada por LA DIRECCIÓN previamente a su Co¡ukucción.

J) CALCULA& CERTTF'ÍCAR Y REVISAR TODAS LAS CA¡ITIDADES DE OBRA Y
PAGOS que son incluidos en las estimaciones mensuales presentadas por EL CONTRATISTA'
siendo aval¿das antes de ser fmadas por el INGENIERO COORDINADOR y cl Jefe de LA
IJNIDAD EJECUTORA, asimismo llcvar un control permansnte de cantidades de obra

ejecutadas y por ejecutarse.

k) LLEVAR IIN CONTROL de la amortización de los anticipos otorgados a EL CONTRATISTA
y de las ügencias de las fianzas extordidas por é1.

1) RECOT,ECTAR LOS DATOS EN CAMPO acerca de los materiales incorporados o que se

incorporarán en el proyecto, realizando las pruebas de laboratorio correspondientes.

m) Mantener un CONTROL DE CALIDAD PERMANENIE sob¡e los materiales que se van a

emplear en la obra, aprobando o rechazando su incorporación.

n)

ó §o¿

o)
cumpliendo a cabalidad con su trabajo.

de
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p) REVISAR todos los subcontratos propuestos por IiL CONTRATISTA si los hubiese y
recomer'¡dar cambios, aprobaciones o reprobaciones a LA DIRECCIóN.

q) Presentar a LA DIRECCTÓX un INFORME MEN§UAL del Proyecto que suministre datos
técnicos y financieros a la fecha del respectivo informe, en un número de un (l) original y dos (2)
copias, así como uno (1) en formato digital. Estos informes deberán conterier un resumen del
avance del Proyecto y del trabajo ejecutado por la Constructora y Consultora, así como todos los
datos que a juicio de LA DIRECCIÓN se requieran para llevar un bucn control del proyecto y
dar una imagen real del mismo.

r) celebrar §ESI0NES PERrÓDIcAs con el cooRDINADoR DEL pRoyECTo por parte de
LA DIRECCIÓN y los representantes que LA UNIDAD uECLl"roRA designg para waluar
el avance de la obra y su relación con el programa de trabajo aprobado, informar sobre los
diferentes problernas que se hayan presentado cn el período y reüsar el tipo de información que
debeÉ incorporarse en el informe mensual.

s) MANTENER INFORMADA a LA DIRECCIóN sobre los desfases del proyecto y la
imposición de mult¿s.

0 CUBRIR con la prontitud del caso, todas las solicinrdes de información requeridas por EL
CO¡{TRATAI\TE.

u) Rwisar y hacer RECOMENDACIONES a EL CONIRATA¡ITE relacionadas con posibles
reclamos de parte de EL coNTRATISTA, para prórrogas del plazo del contrato.

v) LLEVAR UN REGISTRO de las condiciones ambientales y estado del tiempo en la zona de
trabajo, para posibles reclamos por EL CONTRATISTA sobre el plazo dc Ejecución de la obra.

w) REVISAR Y APROBAR O NO todas las medidas adopradas por EL
CONTRATISTA, para manterer En los tramos dc la calle exister¡te, en los que la ejecución del
proyecto interfiriere, Iluidez en el tnífico sin obstrucciones mayores y sin peligro para los usuarios
y con toda la señalización necesaria.

x) VIGILAR que EL CONTRATISTA mantenga un Siste¡¡ra de Seguridad eficiente para el
personal involucr¿do en la Construcción del proyecto.

y) INI'ORMAR a LA DIRECCIóN a través de LA UNIDAD ETECUTORA con Ia debida
anticipación, sobre los problemas que pudieran presentarse por invasiones del Derecho de Vía y
vigilar que no se cotstn¡ya ninguna estructura dentro del mismo, durante la etapa de
Construcción. Asimismo, deberá asistir al personal delegado para llwar a cabo los trabajos de
saneamiento üal.

z) Llevar un REGISTRO DEL EQUIPO de EL CONTRATISTA, con sr¡s paros por desperfectos
mecánicos, mantenimisnto y otros, y verificar que se tenga el equipo ofrecido en los documentos
de Licitación y el necesario para terminar el Proyecto en el tiempo contractual, manteniendo
informada a LA DIRECCIÓN al respecto y debení pedir a EL CONTRATI5TA el retiro de
todo el equipo en mal estado que no trabaje efectivamente y que lo reernplace inmediatamente
por equipo en buen estado.

aa) EL coNsuLToR deberá vERTFICAR y ExrcIR a EL GONTRATISTA EL
CUMPLIMIENTO DE LAs MEDIDAS AMBIENTALES enumeradas en la sección F
"Aspectos Ambientales" de los Documentos de Licitación emitidos a EL CONTRATISTA.

En el caso que se requiera refo¡estación EL CON§ULTOR exigiÉ el cumplimiento de acuerdo
con los lineamientos municipales o del lnstifuto de Conservación Forestal que son las autoridades
encargadas de aprobar o regular dicho tema err basc a la ley ambieirtal o forestal vigente.

bb) Llevar un Á¡,funr FoTocRÁflcO del historial Constructivo del hoyecto. Asimismo, la
Empresa Consultora elaborará presentaciones mensuales en PowerPoint mostrando los
principales avances en el proyecto, las cuales presentará en Ias reuniones de trabajo y estañán
contenidas en una pressntacíón Final, actiüdad que será coordinada con LA uNIDAn
EIECU"TORA.

cc) Llevar rura BITÁCORA
problerna suscitado

o registro diario dc las principales actividades realizadas y de

La Bitácora llevará un registro de lo siguiente:

> Estado del tiernpo

> Inventario del equipo

> Estado del equipo
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> Número de personas que laboran

> Tiempo trabajado

> Órdenes a EL CONTRATI§TA

> Ensayos realizados

> Visitas al proyecto

> Cualquier suceso importante que esté relacionado con el proyecto

HONDUR,AS

dd)MANTENER EN ARCIüVO en forma clara y ordenada y, a la disposición de LA
DIRf,CCIÓN, todo lo referente a [a parte administrativa de EL CONST LTO& llevando cuentas

y registros precisos y sistemáticos respecto de los servicios y las traruacciones que se conternplan
para el proyecto y el fundamento de los mismos de acuerdo con principios contables aceptados y
permitini que, LA DIRECCIÓN o el representante que esta designe, periódicamente y hasta

cinco (5) años despues del vencimiento o la rescisión del Contrato los inspeccione y extraiga

copias de e1los, asi como también los haga verificar por los Auditores que se nombren.

ee) Deberá DIRIGIR todos aquellos trabajos que sean ejecutados por Administración Delegada (si

son solicitados por EL CONTRATANTE), debiendo preparar dia¡iamcnte los registros de los

trabajos ejecutados. Tal información deberá ser presentada mensualmente en el informe.

ff) En general, WGILAR porque se cunpla a entera satisfhcción de LA DIRECCIÓN, con los
Documentos de LicitaciórL Contrato, Planos, Especificaciones Generales y Especificaciones
Especiales.

gg) ELABORAR LrN PROGRAMA para el mantenimiento de las obras a medida que la
Construcción de cada elernento del Proyecto vaya completándose, con r@omendaciones sobre

los aspectos refere¡rtes a considerar por los responsables de dicho martenimiento; estas

recomsndaciones se incluirán en el inforrne final.

hh) ESTABLECER MONLTMENTOS DE CONCRETO para referencia de la línea cartral y
bancos de niveles permanentes que servinín para futuras referencias. VERIFICAR LA
INFORMACIÓN de todas las rnedidas, trazos y estacas que sean necesarias para asegumrse que

el proyecto sená constuido de acue¡do con los lineamientos, niveles y secciones transversales

proyectadas.

ii) Hacer la IN§PüCCIÓN flNAL DEL PROYECTO o de cada sección de este, cerlificar en

cuanto a su terminación y hacer las recomendaciones para la aceptación preliminar del trabajo

terminado, en el caso que fuera necesaria la recepción parcial del Proyecto.

jj) Preparaná un INFORME DE CTERRE PARCIAL tsl como se describe en el presente contrato.

kk) PREPARAR Y ENTREGAR a LA DIRECCIÓN en un (1) original y dos (2) copias los planos

de planta y perfil que muestren todas las partes del proyecto "Tal como Construido", asl como

también en un (l) formato digital, que muestren todas las partes del Proyecto tales como hayan

sido construidas, dentro de un plazo no mayor a quince (1 5) días de haber sido concluida 1a obra

y ernitida el Acta de Recepción del proyecto.

ll) PREPARAR un (1) original, dos (2) copias y un (1) digital que muestre el TNFORME FINAL
que muestre entre offas cosas los avances logrados du¡ante la ejecución de los trabajos, un

resumen de los costos incurridos, comentarios y fotografias del Proyecto. Este informe deberrá

entregarse quince (l 5) días después de finalizada la obra.

mm)PREPARAR en original y en el número de copias que se indique, CUALQUfER OTRO

INFORME que a criterio de EL CONTRATANTE pueda necesitarse en relación con el

Proyecto.

3. OBLIGACIONf,S Y RE§PONSABILIDADES ADICIONALES DE EL CONSULTOR

a) Se conviene que EL CON§ULTOR no asignará, pignorará, hansferirá, subcontrataná, cederii sus

derechos a recibir pagos, ni efectuani transacciones sobre el Contrato o cualquier partc de este,

así como derechos, reclarlos y obligaeiones de EL CON§ULTOR derivados del Contrato, a

menos que tenga el cons€ntimiento por escrito de LA DIRECCIÓN, no pudiendo ser en todo

caso la suma de todos los subcontratos mayor de Cuarenta por ciento

,

principal.
*
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b) EL CONSULTOR no podrá retetref, por más de cinco (05) días calendario Ia f)ocumentación
referente al pago de estimaciones mensuales de obras y reconocimiento de mayor€s costos
reclamados o solicitados por EL CONTRATISTA de las obras y debená dar estricto
cumplimiento a lo establecido en el Contrato y será responsable ante el mismo CONTRATISTA
por el monto de los valores reclamados er¡ ese concepto si por su culp4 negligencia u otras causas

a etlos imputables, LA DÍRDCCIÓN no toma er¡ consideración la Solicitud de EL
CONTRATISTA.

c) EL CONSULTOR deberá reüsar y firmar las estimaciones de Obra de EL CONTRATISTA,
dentro de un plazo máximo de cinco (05) días calendario contados a partir de la fecha de su
presentación, sino lo hiciera así dentro dcl mismo plazo debeni informar por escrito a LA
DIRECCIÓN d¿urdo las razones de su actitttd y dejando constancia de la fecha en que procedená
a firma¡ dicho docume¡rto de pago o exponiendo los requisitos que EL CONTRATISTA debe
cumplir previamente para proceder con el tnámite señalado.

d) trL CONSULTOR tendTa Ia RESPONSABILIDAD DE LA SUPERVISIÓN DE TODo EL
TRABAJO en conexión con este proyecto, de acuerdo con los planos, especificaciones y
docurnento§ de este, previamerrte aprobados por EL GOBIERNO. En cualquicr oko caso no
cubierto por los documaltos aprobados, EL CONSTILTOR se adherirá a las normas de
lngenieria indicadas por LA DIRECCIÓN.

e) EL CONSULTOR no podrá retener la documentación referente al pago y reconocimiento de
mayores costos reclamados o solicitados por EL CONTRATI§TA y deberán dar estricto
cumplimiento a lo establecido en el Contrato de Construcción del Proyecto y sená responsable
ante EL CONTRATISTA por el monto de los valores reclamados en este concepto si por su
culpa, negligencia u otras causas imputables, EL CONTRATAJTTTE no tom¿ en consideración
la solicitud de EL CONTRATISTA-

1) Presentar INFORME DEL ESTADO DEL PROYECTO dsntro del plazo de Garantía de
Calidad despues de diez (10) meses de Recepcionado el proyecto.

CLÁUS ULA CUARTA: CONDICIf}NB§ E§PECIALE§:

l. Resporsabilidad de EL CONSULTOR

a) EL CONSULTOR además ejccutará sus operaciones con la debida diligencia sr el desarrollo del
Proyecto y mantendrá relaciones satisfactorias con otros grupos, Contratistas y Sub-Contratistas que
ejecuten trabajo en las diversas ráreas del Proyecto.

b) Es además convenido que EL CON§ULTOR, en ia prestacíón de los servicios morivo de este
Contrato, acruará de acue¡do con el mejor interes de EL CONIRATAI\TE, durante el trabajo de
Construcción y su compofarniento será guiado por empleados de EL CONSULTOR y sus asesores

especiales, asignados a este proyecto, si a jücio de LA DIRECCIÓX et personal de EL
CON§UI,TOR asignado a la obra es incompetente o inaceptable por cualquier razón, podrá ser
sustituido por uno de mayor capacidad y acepudo por LA DIRECCIóN.

c) EL CONSULTOR no podrá anptear servicios de profesionales y t&nicos que estén trabajando en
oficinas públicas o entidades autónomas.

d) Cada vez que un Asesor o Especialista sea requerido en el Proyecto por EL CON§ULTOR deberá
ser aprobado previamente por LA DIRECCIÓN. Cuando visite el Proyecto debeni preparar un
informe espocial detallado sobre 1o observado y hacer cn él las recomer¡daciones del caso. Este será
personal con amplia experiencia y especialidad en Estructuras, Suelos, Geología, Ambiente u otras
áreas de acuerdo con las necesidades del proyecto.

e) A ñn de coordinar, discutir criterios y establecer si los trabajos se están ejecutando de acuerdo con
lo establecido en la Ct ÁUsuLA TERCERA, EL CoN§ULToR se compromete a corvocar a
reuniones de trabajo tan frocuentemente como fuere neeesario, o bior, cuando LA DIRECCIÓN lo
ordene. A dichas rzuniones asistirán el COORDINADOR DEL PROYf,CTO; los representantes
que LA DIRECCIÓN designe; EL CONSLILTOR mismo y por parte de EL CONTRATI§TA sus
r€presentantes respectivos. Du¡a¡te estas reuniones, EL CONSULTOR presentañá a LA
DIRECCIÓN una evaluación descriptiva y gráfica del avance de los trabajos y su relación con el
Programa de Trabajo aprobado. Se discutiÉ, además, problemas que se hayan presentado en la
realización de los trabajos y si ellos hubiesen causado alguna demora, se

CONTRATISTA el respectivo su
aprobación. EL CON§LJLTOR, a
trabajos inmediatos y someterán a

¡

t

trabajo para

forma



o

o

*

Socrctarle de¡ i nf rs ertructurá
yTranrports HoNDI/R4:S

DIRECCIÓN decisiones tecnicas y adminishativas consideradas de gran importancia para el buen

éxito y finalización del Proyecto en el tiempo programado.

0 f,L CON§I LTOR se compromete a:

í. Emplear todo el personal propuesto en su Oferta Fronómica y aceptado por LA
DIRECCTÓN sn forma eficiente para la Supervisión del proyecto. LA DIRECCIÓN se

reserva el derecho de aprobación del personal propuesto.

ii. No se permitirá la sustitución de ninguno de los mieinbros del personal prometido en su

Oferta Técnica y económica de EL CON§LILTOR y aceptado por LA DIRECCIÓN,
pudiéndose llegar a este extremo solamente por razones justificables y calificadas por LA
DIRECCIÓN. De presentarse lo anterior, EL CONSULTOR presentará a consideración de

LA DIRECCIÓN el Ctrrículum Vitae de los profesionales caliñcados que pudiesen

rernplazar al profesional por sustituir. LA DIRECCIÓN se reserva el derecho de aprobar

dicho personal.

2. lnformación y Servicios:

a) EL CONTRATAIITE a través de LA DIRECCIÓN proveerán a los Consultores toda la asistencia

que sea necesaria para obtener la información existe¡te relacionada con el proyecto, incluyendo

informes, fbtografias aéreas y cualquier otra documentación que pueda estar disponible y asistirán a

los Consultores en obtenertal información de otras Dependencias de EL GOBIERNO.
b) Ademris, EL CONTRATAIYTE se compromete a entregar a EL CONSULTOR, toda la

información técnica de quc dispusiese sobre Hidrologí4 Meteorologla, Cafografia y de índole

semejante que sea apropiada y útil para la Ejecución del Proyecto, toda la información obtenida

debení devolverse a LA DIR-ECCIÓN una vez finalizado el proyecto.

c) EL CONTRATA¡ITE a través de LA UNIDAD f,.IECLITORA nombrará un INGENIERO
COORDINADOR, que será el enlace entre esa dependencia y EL CONSULTOR por intermedio

del cual se canaliza¡¿fur las relaciones entre ambas partes, en lo relacionado con el Proyecto en general.

d) EL CONTRATAIITE a través de LA UNIDAD f,JECUTORA supervisará el cumplimianto de las

obligaciones de EL CON§IILTOR y de sus asesores especiales con el objao de proteger los

intereses de EL GTOBIERNO. Con tal propósito, los representantes de EL CONTRATAIYI'E
Ilevarán a cabo, entre otras, Ias siguientes tareas:

i. Verifica¡ el cumplimiento de las actividades que corresponden a EL CON§ULTOR bajo

oste Contrato, para comprobar que sean ejecutadas con eficiencia razonable.

ii. Verificar que el trabajo se¿ llevado a cabo por el personal apropiado yque se sigan

iii. EL CONTRATA.IITE a través de LA DIRECCIóN, podrá exigir el retiro de cualqüera

de los empleados de EL CONSULTOR y sus asesores especiales asigndos a este P¡oyecto,

que de acuerdo con el juicio de LA DIRECCIÓN sea incompetente o inacePtable por

cualquier razón y ser sustituido por uno de mayor capacidad y aceptado por l,A
DIRECCIÓN. EL CON§ULTOR debera cumplir la orden de retiro, dentro de un plazo no

mayor de qulnce (15) dlas.

CLÁU§ILA 0UINTA: NTONMtrS. OTRA DOCUMTNIACIÓN Y MULIA:

EL CONSULTOR debe presentar a LA DTRECCIÓN a traves de LA IJNIDAD EJECLJ"TORA en un (1)

original, dos (2) copias y un (l) digital los siguientes informes:

I. INFORME PRELIMINAR

EL CONST LTOR debera pr€parar un INFORME PRELtrI{INAR que deberá ser presentado a más

tardar quince (15) dfas después dc haber recibido la Orden de lnicio respectíva y deberá contener como

mínimo:

a) Resumen de la Inspección realizada:

b) Resumen de la revisión de c¿ntidades de obra;

c) Reüsión de las áreas hidráulicas y de las cuencas en el caso de proyectos hidnáulicos;

d) Niveles do ejecución actualizados (si los hubiere)

e) Listado de personal I ser contratado por EL

f) Requerimientos inmediatos de personal por EL COÑSUf,

1

e%
DfC

*. U1-

g) Banco de materiales;
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h) Cualquier otro aspecto que el conrultor €stime pertine[te.

2, INTORMIMEN§UAL

H()NDURAS

EL CON§LILTOR deberá pres€ntar mensuaknerrte a más tardar dentro de los primeros cinco (5) días
después del mes siguiente al período re,portado, uu informe tecnico de avance ffsico y hnanciero del
proyecto, contenietrdo 10 siguiente:

a. Información General del Proyecto (Generalidades)

b. Resumen Ejecutivo (Construcción y Supervisión)

c. lnformación del Contratista

. f)atos Ge,rerales

. Descripción de las Actiüdades Realizadas cn el periodo.

. Cuadro de Actiüdades Ejecutadas en el periodo con Cantidades

. Estado Financiero del Proyecto.

. Cuad¡o de Avance Flsico del proyecto (mensual y acumulado).

. Cuadro Avance Financiero del perlodo (mensual y acumulado).

. Gráfico de Avance Físico y Financiero.

. Gráñco Comparativo de Obra Ejecutada vs. Obra programada.

. Personal Profesional y Auxiliar de Carnpo del Contatista.

. Equipo usado por cl Contratista (cantidad, estado fisico, p/R).

. Programa de Trabajo

. Resumen de las Actividades Ambientales.

. Estado de las Fianzas

. Esqueina Rectillneo represeatando el Avance de Obra del proyecto

d. I¡formede Supervisión.

. Datos Generales

. Actiüdades Ejecutadas en el Perfodo (de Campo y Oficina)

. Cuadro de Avance Económico del Consultor

. Personal del Consultor

. Visitas al Proyecto

. ReunionesdeTrabajo

e. Estado de tiempo.

f. Fotograffas

E. Conclusiones, Observaciones y Recomcndaciones.

h. Anexos

. Prueba de Laboratorio.

. Correspondencia.

. Bitácora.

. Planos o SecciónTlpica

EL CONSULTOR debená, aderrás, preparar utr Informe Ejecutivo dc soporte para cada estimación dc
pago.

3. INFORME DE CIERRE PARCIAL

En caso de requerir un cierre parcial EL CONSULTOR pr€sentará un informe describiendo las
actividades ejecutadas, calculará las cantidades furales correspondientes al avance acumulado que
preseate la obra y hará las recomendaciones pertineirtes para la corrocta ejecución fisica y financiem con
las correspondier¡tes cantidades proyectadas restantes hasta la finalización del proyecto, todo lo cual seÉ
presentado en un INFORME DE CfORRt PAIICIAL.

¡-!''
4. TNFORME FINAI, " '

,tr

¡
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EL CONSULTOR prepara un INFORME F'INAL, que cubra todas las fases del proyecto bajo los
términos de este contrato para someterlo a la consideración y aprobación de LA DIRECCIÓN. Este
informe reflejará todas las operaciones de ingeniería, diseño, rediseño y construcción; inl acompañado de
un (l) original y dos (2)juegos de copias de planos que correspondan al proyecto ejecutado "tal como fue
construido"; también incluini una recapihlación de la forma y cantidad de los fondos que hayan sido
invertidos de acuerdo con los témrinos de este Contrato.

EL CON§ULTOR preparará, adernás, i¡fomración de cada rubro que concluya, en el cual indicará 1os

aspectos más relevantes y los datos que servirán para el mantenimiento posterior, una vez que termine sus

actividades en un plazo no mayor de quince (15) dlas después de concluida la obra.

5. INTORMEDELESTADODEL PROYECTO

EL CON§ULTOR preparará un informe describiendo el Estado de las Obras del Proyecto diez (10)
meses después de haber sido recepcionado éste. Este info¡ne detalla¡á las condiciones de la obra ejecutada
y las recomendaciones, si las hubiere, de las subsanaciones que la obra requiera.

LA DIRECCIÓN a través de LA LINIDAD EIECIJTORA, le indicani a EL CON§ULTOR cual es la
información mínima que debená incluir en cada informe.

MULTA:

Por cada dfa de retraso en la presentación de cada informe, y cualquier otra cláusula que contenga
obligaciones para EL CONSULTOR, deberá pagar un¿ multa por la cantidad de cero puntos treinta y
seis por ciento (0.36%) por cada dla de retraso, en ¡elación con el monto total del saldo del contrato segur
lo estipulado en el Artlculo 120 de las Dsposiciones Generales del Presupuesto para el año fiscal 2025
Decreto Ejecutivo 4-2025.

EL GOBIERNO tendra Ia facuitad de verificar que la Empresa Supervisora cumpla estrictamente con la
CLÁUSULA TERCERA: Alcance de los Servicios, CLÁUSULA CUARTA: Condiciones Especiales
y ClÁUSUf,l QLIINTA: lnformes, Ot¡a Documer¡tación y Multas.

cl,Áust T,A sExTAt PERSoNAL

EL CONSULTOR se compromete a emplear todo el personal en forma eñciente para la ejecución del trabajo
comprendido en este Contrato y presentani el Curriculum Vitae de cada uno de los profesionales propuestos

y técnicos encargados del trabajo, para su aprobación por parte de LA DIRECCIóN, indicando la fecha

esümada de su incorporación al Proyecto, duración de su estadía y función espocífica para tal personal. LA
DIRf,CCTÓN SE RESERVA EL DERECEO DE APROBACTÓN DE TODO EL PERSONAL
PROPUESTO.

cr,ÁU-§_[Jl.,4..§srrnre: v,rr.ropz. on»rx ou n\¡rcro y ouRApróx orr, coNrRAro:

1. Valid-_e*Z--dpl-eS!ffalg: Este Contrato no tend¡á validez o efecto hasta tanto no haya sido debidamente

firmado por ambas partes contralantes.

2. Orden de l¡ricio: Las partes acuerdari que la Orden de lnicio seá emitida ruvr vez que [il,
CONSULTOR presente los documentos que se detallan en los Pliegos de condiciones o Terminos de

referencias.

3. Duración del contrato: Se comprometc y obliga a prestar a satisfacción de EL CONTRATANTE los

servicios necesarios para llevar a cabo la Supervisión del Proyecto hasta cumplir con este Contrato y
entregar el Proyecto a satisfacción de EL CONTRATANTE.
Se estima que f,L CON§LJLTOR realizará todos los trabajos objao de este contrato en CIENTO
OCHENTA (1t0) DfA§ CALENDARIO (6 MESE§), contados a partir de la fecha de la O¡den de

lnicio que emita LA DIRECCIÓN.

Además;

DE LOS PLAZO§ DE ESTE CONTRATO:

Entree¡ de _. inf-o_fHlg Este informe deber ser presentado a más tardar
prelimin¡r: después de haber recibido la Orden de lnicio.

quince (15) días

Página 9 de 20



S*crct¡rf¡ d* lntra *rtructur&
yTr;rntportn HoNPIJRAS

flntreea , de., ..infgrqs Este informe-deber ser presentado cinco (05) días calendario después del mes
mensu¡l: siguiente del periodo reportado

Entresa de informe l,a entrega de este informe será quince (15) días calendario después de finalizada
ñn¡l: la obra.

CLÁUSULA OCTAVA: COSTO DEL CONTRATO

El costo de este contrato se ha estimado en l¿ cantidad de NUEYE MILLONES SETECTENTOS
NOVENTA Y NIIEVE Mtr, CTENTO VEINTICUATRO I,EMPIRAS CON IO/1í)O (L.9,799,124.10).

cuadro de cantidades.

o

t

I SUELDOS Y SAI.ARIOS

l.l Pf,R§ONAL PROFESIONAL

t.l.l Gtrmte dc Proy¿lto HM 0.25 1.50 L 55,000.00 L 82,500.00

t.l.2 Ingeniero Rcsídante de Pmyecto HM 1.00 6.00 L 45,000.00 L 270,000.00

l.l.3 Ingeni€ro Asistente de Prcyecto HM 1.00 6.m L 40,000.00 L 240,000.00

1. t.4 lngeniero Especialist¿ m Geotecnis IIM 0.2s l.s0 L 55,000.00 L 82,500.ü)

r.1.5 Ingmim Espaialista Social HM L00 6.00 L 50,000.00 L 300,000.00

1.1.6 Espeialista Ambiental HM r.00 ó.00 L 50,000.00 L 300,000.00

1.t.7 Ingeniero Especialista €n Paürnmtos HM 0.25 1.s0 L 50,000.00 L 75,000.00

SUB TOTAL I,I L 1350,000.00

t.2 PERSONAL ADMINISTRATIVO
AUXILIAR Y O]'ROS

1.2.r Peruon¡l d€ Apoyo Ofici¡i Centr¡l

1.2.1. t Adminisfador HLl 1.00 6.00 L 25,000.00 150,000.00L

t.2.t.2 Srretaria HM 1.00 6.00 L 20,000.00 120,000.00L

I .2.1 .3 Dibujilte AuroCAD HM t.00 6.00 L 25,000.00 t50,000.00L

1.2-2 Seruicio¡ de L¡Dor¡torio

1.2.2.1 Laboretoristas HM 1.00 5.00 L 25,000.00 t, r 25,000.00

1.2.2.2 Ayuduts de laboratorio HM 1.00 5.00 L 17,000.00 L 85,000.00

1.23 Senicios de Topografia

t.2.3.1 Topógmfos HM 1.00 5.00 L 25,000.00 L 125,000.00

t.2.3.2 CadEneros HM 1.00 10.00 L 17,000.00 I 70,000.00L

1.2.3.3 Motorista HM r.00 5.00 L t7,000.00 L E5,000.00

1.2,4 Personrl de Crmpo (Supervisión)

t.?.4.t Inspectors HM 3.00 18.00 L 18,000.00 L 324,000.00

t.2.4.2 M otorist¿ HM 1.00 6.00 L tE,000.00 L 108,000.00

t.2.4.3 Vigilantes HM 1.00 0.00 r, 16,000.00 L

1.2.5 Tiempo Ertnordiorrio (Hor¡r Ertrsr)

l.?.5.1
Timpo Extraordinuio (35% Peconal Auxiliu
y Otros) 35% 357,700.00L

SUB TOTAL I.2 L 1,799,700.00

Bencficios Sociales (.1ó.23% de la suma dc
SubTor¿l I +2)

TOTAL I

2.1 % 46.23Yo

*L --- .l.Ill-90.1I-

L l,456,10ó.31

-,,.-'.'.:
".. TOTAL2§.. L 1,456,10631

l0 de 20
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3.1. I Materiales de Oticina y Equipo de Computo Mes 6.00 L 10,000.00 60,000.00L

3.1.2
Materiales dc Campo y Cuadrilla (Topogmfia y
{.aboratorio)

lües 5.00 L r0,000.00 50,000.00L

I 10.000.00L
t, Castos de Operación

3.2.1 Rcproducción de documentos Mes L00 6.00 L 7,000.00 L 42,000.00

3.2.2 Alquiler de Oficina y Vivimdas i\4 es I.00 6.00 L 20,000.00 l 20.000.00L
3.2.1 §ervicios Públicos Mes 1.00 6.00 L 8,000.00 t_ 4E,000.00

).!.q Comunicaciones Mes L00 ó.00 L 8.000.00 l_ 48,000.00

l.1.5 Subsiste¡rcia de f ngenieros Mes 1.00 ó.00 L 3 r ,500.00 I E9,000.00L

3.2.6 Subsistencia dc Personal de Campo Mes t.00 ó.00 L 58.000.00 1.. 348,000.00

Viáticos F.ispecialistas llcs 0,75 4,50 L 25,000.00 I l 1,500.00t..3.2 7

_1.2.8
Scguro de Responsabilidad Laborol (3%
Remuncraciones Personals) % 3% 94,491.00L

1.2.e
lnspección e Infomcs I y 2 año (Cüantía de
Calidad)

Clobal I.00 2.00 L 50,000.00 l 00,000.00L,

SUB TOTAL 3,2 L I,101,991.00

col\rPRA Y ALQUILER DE EQUTPO

3.3. l L'so dc Vehículos Unidades/Mes I 2.00 L 28.000.00 L .136,000.00

3.3.2 Uso dc Equipo de Topografia Mes 5.00 L 14,500.00 L 72,500.00

J J.J
Uso de Equipo de Laboratorio (de Suelos y
Pavimentos)

Mes 5.00 L t4,500.00 L 72.500.00

3.3.4 Alquiler lvlenajc dc Oiicinas y Viviendas Mes 6.00 L l 0.000.0c) L 60.000.00

SUB TOTAL 3.3 54r,000.00t.

.1. I

TOTAI,3

% 46.20%
46.2092á de I + ejecutivo
No. ,4-003-2010 y t'e de errata dc I dc febmo
201

L 1,752,991.00

L 2.t27,882.52

I 59zo de 3 (Según Acuerdo ejecutivo No. A-
003-201 0 y fe de erata de I de febrero 201 0)

15.00% 262,948.6sL

5.t

5,0

.I'OTAL 
4

lSot'o de l+2+4 I 5.00%%

L 2-190,831.17

L t,049,495.62

TOTAL S L 1,049,495.ó2

CLÁUSULA NOVENA: PAGO§

El monto del presente contrato es de NUEVE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y NLIEVE MIL
CIENTO VEINTICUATRO LEMPIRAS CON l0/r00 (L.9,799,124.10). de los cuales UN MILLON
CUAREN'TA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CTNCO LEMPIRAS CON 621100

CENTAVOS (L,1,049,495,62) corresponden al concepto de honorarios, en el tiempo de ejecución CIENTO
ocIIENTA (lE0) DrAS CALENDARTO.

FORMA DE PAGO

La forma de pago se realizará confomle a1 siguiente detalle:

i 15'/o 1,469,E68.62Infonne Prelirnrnar Quince ( I 5) días caleny'a¡iq {qipués de emitida
la ordái de.ittlcift",
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Notas:

l.

2.

¡

NOTA: CONDICIONANIE DE PAGO Y REPONSABILIDAD DE EL CONTRATAIT{TE:

¡ Si se rcdujera los alcances del Contrato de Obr¿, se reducini cn la misma proporción en monto y tiempo del
Contrato de Consultorfa con r€specto a la Oferta prcsentada.

o Po¡ inicio ta¡dío de las obras por parte de EL CONTRATISTA. Si EL CONTRATIS]á no comienza las
actiüdades constructivas dentro de lor cinco (05) días calendario después de emitida su Orden de Inicio. EL
CONSLILTOR no podrá tener remwreración alguaa hasta el inicio rcal dc las obras. Esto sia perjuicio y
responsabilidad de EL CONTRATANTE. Quedando establecido que no habrá reconocimiento monelario por
parte de El Contratante, por el tiernpo y recursos asignados por EL CONSTILTOR durante este período de
rnactividad. En caso de que se suscriba E[ Contrato de Consultoría y que no se haya emitido una Ordeo de

Inicio, EI- CONTRA'I'ANIE quedará liberado de cualquier responsabilidad, dado que las obligacioaes
recíprocas enunciadas en el Contrato no surtieron efecto alguno

¡ Si las actividades constuctivas se llegan a detener; porabaodono, incompeteucia o negligeocia continuada de

EL CONTR TISTA, SOLAMENTE se reconocerá a EL CONSULTOR el tiempo y pago
correspondieotes a las obras ejecutadas, preüa notificación de EL CONTRATA¡ITE y eltrega de
Ios productos correspotrdietrtes I la fccha por pafe de EL CONSLJLTOR

o En el E§TIMADO DE COSTO§, se desglosa el Costo de Personal (Ilombres - Mes), Beneficios Sociales,
Costos Operativos, gastos Generalcs y Hoaorarios de cada Componente.
En el presente alo el costo de este contsato será canceLodo cor cargo a la Estructura Presupuestaria siguicr¡te
I¡st. 411 .GAj!l_,UE 1l -pg 12 ,sp_0Q-pv003,eo !Q?-,&472ZQFuente ll._,supervisión
de ConstruccioDes y Mejoras de Bienes eu Dominio Público.

CLÁU§TILA DÉCIMA: REyI§IÓN DE PREcIos

EL CONTRATAI\TE, reconocerá a EL CON§ULTOR, cualquier aumento directo que se produzca por
aplicación de nuevas leyes o por disposiciones del Gobienro Central, emitidas después de la fecha de
presentación de ofertas de este proyecto. - I¿ Cuota Mensual a pagar a EL CONST LTOR, se efectuará de
acuerdo con lo establecido en la CLAUSULA NOVENA: PAGOS, prwia verificación que hará EL
CONTRATA¡¡Tf,.

1.- Se reconocerán los aumentos en salarios únicamente cuando éstos provengan de increrneritos eri salario
minimo decretado por EL GOBIERNO. -

2.- Cualquier disminución dirocta que se produca por

Central, emitidas después de la focha de presentación de

se rebajará de las estimaciones mensuales.

aplicación de kyes o
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Adicionaknente a cad¿ solicitud de pago EL CONSULTOR deberá estar al dla con los i¡formes
(CLÁUSULA QUINTA: INFORME§) corrcspondientes al perlodo de cobro.
Cada Informe deberá contar con la apmbación correspondient€ al p€riodo de cobro.

las ofertas del sera a

¡

2
Informe mensual de

avance No 0l 1,371,877.37

l Informe mensual de
avancc No 02

1,t7 t,877.31

4
Informe mensual de

ava¡ce No 03
1,371,877.37

5
Informe mensual de

avance No 04
1,37t,877.37

6
Informc mcnsual de

avanoe No 05

Circo (05) días calandario después del mes

siguiente al periodo repofado
100/o

I,37 |,877 .3'7

7 Informe Final Quince (15) días caleodario despues de

finalizada la obra
lso/, 1,469,868.63

Fago iYo. Prúd,ueto Frcbr d¿ Enhtg* Parcenl*Je d*
Pags

F*go
{Lp§)

TrlT*Lfl,S l{I}rrá * §,lr*,rQ
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EL CONSULTOR queda obligado a constituir, antes de iniciar la supervisión de las obras, la siguiente
Garantía:

-Garantia de Cumplimiento de Contrato: Equivalente al quince por ciento (15%) del monto de los Honorarios
Profesionales del Contrato, con exclusión de costos, con una duración hasta tres (3) meses adicionales al
plazo previsto para la terminación del mismo.- La Garantla de Cumplimiento de Cont¡ato, deberá presentarse

en un plazo no mayor de cinco (5) dfas después de haberse notificada la adjudicación, y deberá cumplir con
el siguiente procedimiento: Mediante solicitud formal, EL CONSULTOR pedirá a LA SECRDTARÍA la
aprobación y certificación de la Gara¡rtfa correspondiente, adjuntando a su escrito el original de la misma.-
Esta Garantia deberá ser erritida por una lnstitución Bancaria o Compañia de Seguros legahnente establecida
y autorizada por la Comisión Nacional de Bancos y Segums, pam op€rar en la República de Honduras, y
deberá contenq la Cláusula siguiente: "Esta Ga¡antía será ejecutada por el valor total de la mísma, a simple
TCqUCTiMiCNtO dC LA §ECRETARÍA DE E,STADO NN LO§ DESPACHOS DE INFRAE§TRUCTURA
Y TRANSPORTE (§IT), acompañada de un certificado o nota de incumplimiento, emitid¿ por LA
DIRECCIÓN sin pe{uicio de los ajustes que pudieran haber, si fuere el caso, que se harán con posterioridad
a la entrega de1 valor total de la misma".- Será¡ nulas todas las cláusulas o condiciones que contravengan o
limiten esta disposición. EL CONTRATANTE rete¡rdrá me¡rsualmente a EL CON§ULTOR el diez por
ciento (10%) de los llono¡arios Mernsuales, como garantía adicional a la Garantía de Cumplimiento de
Contrato, especilicada en la Cláusula l)ecima Primera Garantla de Cumplimiento del Contrato.

ct,Á us ut"A oÉclMr snc ux »a: nMrruclóN nr Lts c"rR,rxrlqs roR .ru¡rl¿{fg u\ u.
PLAZO O MO¡{TO DET, CONTITATO DE §UPERVI§IÓN:

En caso de que se ampiíe el plazo del contrato de supervisión por uu término mayor de dos (2) meses, EL
CONSULTOR debeni ampliar la ügencia de la Garantía de Cumplimiorto, de manera que verua tres (3)
meses despues del nuevo plazo establecido; si así ocurriere, el valor de la ampliación de la Ga¡antla se

calculani sobre el monto pendiente de ejecución, siernpre que lo anterior hubie¡e sido superwisado

satisfactoriamente.- Si a consecuencia de la modificación de un contrato de construcción, se ar¡mentare el
monto del contrato de supervisión por incremento de las prestaciones a cargo de EL CON§ULTOR, este

deberá ampliar la Gar¿ntía de Cumplimiento teniendo como base el saldo del contrato modificado que

estuüere por ejecutarse.- LA DIRECCIÓN será responsable solidariamente con EL CONSULTOR del
cumplimiento de estas condiciones.

cr,Áusur.e »Écnu,+ trnc¡na: vrntrrclcróN »n LAs cARANTfas:

LA DIRECCIÓN encargada de velar por la correcta ejecución y supervisión del contrato, será responsable

de que las garantlas se constituyan oportunamente por EL CONSULTOR, y que cumplan los fines para 1os

que fueron expedidas.- En consecuencia, si hubiesen reclamos pendientes estando próximo a expirar

cualquier garantía que responda por obligaciones de EL CON§ULTOR, EL CONTRATA¡¡TE, por medio

de LA DLRECCIÓN notificará este hecho a la ernpresa afianzadora o garante, quedando desde ese momento

la garantia afecta al resultado de los reclamos.

c!§rsrn4.oÉcna¡. cumr¿: pRocrcnnurnxro nE n¡ncuctóN »r r,As cananrfas:
Las garantias constituidas por EL CONSULTOR, tendran carácter de tlh¡lo ejecutivo y su cumplimiento se

exigirá por Ia vía de apremio, una vez que osté firme el Acuerdo de Resolución por incumplimiento de EL
CONSULTOR.- EL CONTRATAMIE gozará de preferencia sobre cualquier otro acreedor para hacer

efectivas estas cauciones.- Quienes otorgaren estas cauciones a favor de EL CONSIILTOR, no gozarán del

beneñcio de excusión.- Si este Contrato fuera rescindido por incumplimiento de EL CONSIILTOR, EL
CONTRATANTE podni realizar las diligencias que estime necesarias para ingresar a la Hacienda Pública,

el monto de las garantías que EL CONSULTOR haya rendido para garantizar el Ficl Cumplimiento del

Contrato.-

CI,ÁUSULA DÚCIMA OUtr,{TA: DEVOLUCIONES DE LAS CARANTiAS:

LA DIRECCIÓN podrá autorizar ia devolución de la

haberse ernitido la correspondiente Act¿ de Reccpcién f"inaldcl
Cumplimiento de Contrato, después de
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1.- EL CONTRATANTE retendni mensualmente a EL CONSLJLTOR el diez por ciento (10%) de los
Honorarios Mensuales, como garantla adicional a la Garantía de Cumplimiento de Contrato, especificada

en Ia CLÁUSLLA DÉCMA PRMERA, GARANTÍe on cuI¡pTntIENTo DEL CoNTRATo.

2.- EL CONTRATANTE retendrá en cada pago mensual a EL CONSLJLTOR el 12.5% del Impuesto
Sobre la Renta; Salvo que la ernpresa presente su constancia de pagos a cuentas vigente.

3.- EL CONTRATANTE retcndrá los pagos a EL CON§ULTOR por incumplimiento en la entrega de los
trabajos especificados en este contrato, pagándosele a EL CONSIJLTOR una vez subsanado tal
incumplimiento.

cl,Áusul.Af DÉqD{a sÉprñrA: ARCErvos

a) EL CON§LILTOR deberá conservar y mantener archivos y libros mayores de contabilidad,
relacionados con las tra¡rsacciones que se contemplan bajo este Contrato, incluyendo planillas,
subcontratos y otros servicios, en idioma español.

b) El sistema de contabilidad empleado por EL CONSULTOR deberá regirse por principios de
contabilidad generalmente aceptados. Todos los libros de cuentas y anolaciones relacionados con
este Contrato, podnán estar sujetos a inspecciones por parte de EL CONTRATAI\{TE por
cualesquiera de sus representantes legales en cualquio tiernpo y EL CON§LILTOR, se

compromete a permitir que represenüantes autorizados por EL CONTRATA¡ÍTE inspeccionen en
cualquier tiernpo las instalaciones, actividades y trabajos pertfuieotes a este ConEato, ya sea en
Honduras o sri el exterior, intcrrogando al personal empleado en asuntos relacionados con el
Contrato hasta donde se estime conv«riente, f,L CONSTILTOR se compromete a incluir Cláusulas
similares a las arriba mencionadas en todas las asociaciones y los subcontratos si los hubiese.

c) EL CONSULTOR se compromete hasta la expiración de un periodo de cinco (5) años después del
pago fural contemplado de este Contrato, a que EL GOBIERNO, LA SECRETARÍA o sus

repr€s€ntantes autorizados, tengan acceso y derecho a examina¡ cualquier libro documento, papeles
y anotaciones de EL CON§IJLTOR relacionados con las transacciones contempladas bajo este

Contrato, EL CONSULTOR adernás se obliga a incluir en todos los subcontratos, si los hubiese,
una Cláusula al eferto de que el Subcontratista se obligue a que EL GOBIERNO y LA
§ECRETARfA, tendrián acceso y derecho a examinar d.irectamente libros pertinentes, papeles y
anot¿ciones dc tal sub- contrato hasta un período de cinco (5) años después de que el pago final
conternplado en el Sub-Contrato haya sido hecho.

d) EL CONTRATANTE at hacer el pago ñnal a EL CONSLILTOR será el propiaario de los
originales de documentos, incluyendo mapas, planos, fotografias, información sobre suelos, así

como toda la información económica, fiscal, contable y financiera.

cl,Áusul,4, pÉcMA o§TAyA: coMEgNENTE§ pEL coNrRATo:
Es entendido que forman parte del presente Contato, los sigu.ienües documentos:

a. Documento de Concr¡rso.

b. lnvitación a Concr¡rso o Notiñcación de Adjudicación.

c. Este Contrato y cualquier suplemento a é1.

d. El Cuadro de Organización para la supenrisión del Proyecto.

e. La Orden de lnicio.

f. La Oferta Técnica aprobada por LA DIRECCIÓN.
g. La Oferta Económica según lo expuesto en los Documer¡to de concruso.

h. TErminos de Refercncia en[ogados al CON§ULTOR
i. Prórrogas al plazo del Contrato convenidos por ambas partes.

j. ElProgramadeTrabajo.

k. l,os Contratos suplementarios que las partes celebren.

L Caución de Cumplimiento de Contrato.

m. Acta de Negociación 0É
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a) EL CONTRATAITITE podrá en cualquier ocasión, mediante o¡den escrita, hacer cambios dentro de

los terminos del Contrato, mediante una Modificación al mismo. Si tales cambios dan lugar a un

aumento en el alcance del trabajo o en el plazo necesario para la ejecución del mismo, o que afecte

cualquier disposición del mismo o si despues de la firma de este Contrato entran en vigor

disposiciones gubemamcntales que aumenteri los salarios o beneficios sociales o el costo de bienes

y materiales necesarios para la realüación de los trabajos, se hará un ajuste equitativo en el pago a

f,L CONSTILTOR y en todos los otros términos de este Contrato que puedan resultar afectados.

b) Si durante la ügencia de este contrato el promedio general del salario en el país aumenta

considerablemente, LA DIRECCIÓN podrá autorizar a EL CONSULTOR salarios

superiores a los indicados en el Estimado de Costos.

c) En el caso de que EL CONTRATANTE solicite a EL CONSULTOR servicios de ingeniería de

cualquier naturaleza en adición o fuera del alcance dc los trabajos preüstos en las CLÁUSULAS
SEGUNDA y TERCERA o hace cambios en dicho alcance de trabajo, o que EL CONTRATISTA
establezca fuentes de trabajo adicionales o distintos a los de su programación original que r«¡uieren
un cambio sustalcial en las necesidades de operación de la supervisión, o en caso de que durante la

ejecución de este Contrato, EL CONTRATA¡ITE decida construir obr¿s adicionales que sean

requeridas, EL CONSLILTOR se obliga a proseguir con los trabajos de supervisión adicionales. EL
CONTRATANTE lo solicitará por escrito al CONSLJLTOR y estos presentarán una propuesta con

r¡n estimado de Hombres-Meses, Salarios, Gastos Directos, Gastos Generales y Ilonorarios
Profesionales adicionales para efectuar dichos trabajos; antes de autorizarlos LA SECRETARÍA
estudiará y negocianí la propuesta y si ésta conviene a sus intereses firmani la modificación al

presente Contrato, que pasará a formar parte de este. La cual se sujetará a 1o establecido en los

Artículos 121 , 122 y 123 de la ky de Contratación del Estado .

d) EL CONTRATANTE y EL CONSLILTOR acuerdan que este Contrato es una obligación entre

ambas partes, el cual seni pagado según lo establecido en la CLAUSULA NoVENA: PAGOS,

basado en el respectivo plazo de ejecución, entendiéndose que el Estimado de Costos no es

limitativo, sino que podrá variarse dentro de los límites ¡azonables, con la previa autorización de [,A
DIRECCIÓN.

e) Además, es convenido que EL CONSULTOR no podrá asignar, transferir, comprometer,

subcontratar o hacer cualquier oüa transacción por este contrato o cualquier parte de este, excepto

con el consentimiento escrito de EL CONTRATA¡{TE.

0 EL CONTRATAI{Tf, no reconocerá costos adicionales al costo estimado si EL CONSULTOR
por causas no justificadas e imputables a é1 mismo dejase de cumplir con este Contrato en la entrega

del Proyecto. En tal caso, se obliga por sus propios medios a cumplir con este Contrato y entregar el

Proyecto a satisfacción de EL CONTRATANTE.

cLÁusuLA vrcÉsnlA: I.{orlncAc".rolyE§

Todas las notificaciones contempladas por este Contrato serán vá,lidas solamente cuando fuesen hechas por

escrito y mandadas por correo electrónico, o coneo cEfiñcado a las di¡ecciones de

que notifiquen por escrito. Estas notificaciones ssrán efectivas tan pronto como se:u.r

las partes

crlÁr¿sul,,+,ylcÉstrvlA pRtrvrERAi.'rtrRMrN AcI ÓN

EL CONTRATA¡ITE se reserva el derecho de temrinar este Contrato por

Administración y por causas justificadas, o por ¡azones de fuerza mayor o caso fortuito, todo

y calificación por EL CONTRATANTE. En cualquier caso, dará a EL CONSULTOR una notificación
por escrito de la terminación de los servicios objeto de este Contrato, con quince (15) dlas de anticipación.

EL CONSULTOR tendrá el derecho de terminar este Contrato si por razones de fuerza mayor es imposible

continuar los servicios indicados en é1, en todo caso EL CON§ULTOR notificará por escrito a EL
CONTRATA¡ITE con quince (15) dlas de anticipación a esa terminación. En caso de termi¡ación del

Contrato por parte de EL CONTRATA¡ITE o por parte de EL CONSULTOII este tiene el de¡echo de

recibir solo los pagos por los servicios incurridos bajo este Contrato hasta su terminación, incluyendo el

período de quince (15) días de aviso. Igualmente recibirá cualquier otro costo razonable yjustificable sobre

instalaciones y equipo y entregani a EL CONTRATAIITE toda disponible, dibujos, plmos

y conclusiones preliminares hasta la fecha de terminación y todos y equipo especificados

al CONSLJLTORen el Estimado de Costos, antes de que LA SECRETARÍA hnga ét pailr

Página 15 de 20



lt

Sccrotarl¡ dc lnf r¡r¡tructur*
yTrenrporte H()NDURAS

Otras causas de Terminación de la Ejecución:

a) Incumplimientodeprestacionescontractuales.

b) Suspensión del Contrato de Construcción que supervisa.

c) Abandono del proyecto por EL CONTRATISTA, por período de tiempo de dos (2) mes€s o en

forma dcfinitiva.

d) Por aplicación de lo establecido en el Artlculo 36 del Reglamento de Ley de la Contratación dcl
Estado inciso h; Por tener el supervisorjuicio o reclamos pendientes durante los últimos cinco (05)
años con motivo de contratos anteriores o de ejecucióry

e) Las dernás establecidas en el Adlculo 127 delaLey de Contratación del Estado.

CI,ÁUSULA vIGÉsMA SEGUNDA: TUERZA MAYoR o cAso FoRTuTTo:

a) Definición: Por FUERZA MAYOR son condiciones que se genenrn por causas ajenas a la voluntad
del hombre y que siernpre depende de la naturaleza. El CASO FORTUITO son condiciones que se

generan y depende de la voluntad del hombre, se entenderá todo acontecimi€oto ocurrido por causas
imprevistas fuera, no atribuible a negligencia de EL CONSULTO& incluyendo pero no
limitándose a catástrofes de la naturaleza, del enernigo público, actos de otros Consultores o
Contratistas de corstrucción en la ejecución de trabajos encomendados por EL CONTRATAI\ITE,
incendios, inundaciones, epidernias, restricciones de cuarentena, huelgas, embargos sobre fletes y
condiciones de tiempo severas y poco comurres.

b) AJUsrEs EN EL ESTIMADO DE cosros PoR FIrf,RzA MAyoR: En caso de FUERZA
MAYOR, debidamente comprobada por EL CONTRATANTE, que impida totalmente a EL
CONSULTOR continua¡ ejecutando el Contrato por un período que exceda a t¡einta (30) días
consecutivos y después de hecha la notificación de fuerza mayor por EL coNsulTo& EL
CONTRATA¡¡TE negociará un ajuste equitativo del Estimado de Costos de los Servicios, siempre
que EL CONSTILTOR haga el reclamo a EL CONTRATATT{TE dentro de un período de cua¡ent¿
y cinco (45) días despues de cesada la fiierza mayor notificad4 acompañando las pruebas
correspondientes.

Si EL CONSULTOR no hiciera tal reclamo dentro del periodo de tiernpo especificado, caducarin
sus derechos a un ajuste en el Estimado de Costos, causado por la mencionada fuerza mayor.

c) EXTENSIÓN DEf, pLAz,O pOR FUERZA MAyOR: En caso de que una FUERZA MAYOR
impida a EL CONSULTOR ejecutar los deberes requeridos por este Contrato para la eficiente
ejecución de los trabajos por un período continúo que exceda quince (I 5) días calendarios su perlodo
de servicios, tal como lo requiere este Contr¿to y preüa aprobación de EL CONTRATANTE, sera
ampliado por un perlodo de igual de ticmpo al período perdido por fuerza mayor.

d) EL CONSULTOR será reembolsado por cualqüer gasto extraordinario que sea razonable,
justificado y necesario en que incurra durante perlodos de fuerza mayor, siempre que estos gastos
sean aprobados por EL CONTRATANTE

e) siempre que la ejecución del Proyecto sea suspendida por FrlERzA MAyo& EL coNsuLToR
notificaá a EL CONTRATAiITE las causas de la suspensión dentro de un plazo ruáximo de diez
(10) días calendarios contados desde el inicio de la suspensión. EL CONTRATAIITE verificaní
las causas de la suspensión y la magoitud del atraso, y si este fuesejustificado, daná la prórroga para
completar los trabajos. Si EL CONSULTOR no hiciera tal notificación, caducarán sus derechos a

reclamar pagos durante el perfodo de suspensión. En caso de que el trabajo
permanentemente, se procedení de acuerdo con la Cláusula Vigésima Primera.

CLÁUSULA vIGÉsTivIA TERCERA: PENAL:

a) EL CONSLILTOR debeni presentar a LA SECRETARÍA, según sea el caso, los
dicha Dependencia requiera de acuerdo con la Ley, dentro de los cinco (0O dfas calendario
posteriores a la notificación de adjudicación del contrato; por cada dia de dernora en la presantación
de dicha documentación se le aplicará una multa de CIEN LEMPIRAS (L.100.00) por millón o
fracción dcl monto del contr¿to, deducibles del pago del informe preliminar.

b) EL CONSULTOR debeé proceder a la finna tlel cnnrrar«l a tardar cinco (5) días calendario
despues de habersele comunicado por LA DIITUCCIóN que su está listo para ser ñrmado;

de CIENTO CINCUENTA

t

t

:/

por cada dfa de dernora en la firma del contrato se le aplicará iura
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LEMPIRAS (L.150.00) por cada millón o fracción del monto del co¡rtrato, deducibles del pago del

informe preliminar.

c) Ii,L CONSULTOR deben4 dar inicio con los trabajos a más tardar dentro de los cinco (05) días

calendario posteriores a la fecha establecida en la Orden de Inicio; por cada día de dernora en el

inicio de los trabajos sc ie aplicará u¡ra multa de CIEN LEMPIRAS (L.100.00) por cada millón o

fracción del monto del contato, deducibles del pago dcl informe preliminar.

d) Adernás, en caso de no iniciar los trabajos en el plazo señalado, EL CONSULTOR pagani al

Gobiemo proporcionalmente al tiernpo de derno¡a el diez por ciento (107d mensual sobre el monto

del informe prelimi¡ar recibido.

e) EL CONSULTOR por cada día de retraso en la presentación de cada informe, este debeni pagar

una multa de cERO PUNTO TREINTA Y §EIS POR CIENTO (0360l") del monto del saldo del

contrato. trL CONTRATANTE tendrá la facultad de verificar que EL CONSULTOR cumpla

estrictamente con las Cláusulas referente a la Descripción de los servicios; condiciones especiales e

ilformes, otra documeritación y Multa, cantidad que le será deducida automática de los pagos

pendientes a su favor. Segw lo establecido en el Ad. 120 del presupuesto general de ingresos y

egresos de la repúbiica y sus disposiciones ganerales ejercicio fiscal 2025.

c!.Ap-§.ULAvrcÉstrvrACUARTA:[vpEMNrzACroNEs

Durante la ejecución de este Contrato, EL CONSULTOR acuerda, indernnizar y delender a su costa a EL
CONTRATAI\TE, sus frrncionarios, agentes y empleados, de cualquier acción legal por causa de

dil'amación y toda clase dc recla¡nos, demandas, acciones, incluyendo la üolación de propiedad literaria,

patentes o registros de invención, artículos o herramientas, originados directamerite de acciones u omisiones

legales de EI, CONSLILTO& en relación con el Proyecto.

cLÁ u§uLLl'.ISÉSrMA OUTNTA: CqN¡'LI.STO pE lNl ERO§E§:

a) Ni EL CONSULTOR, ni ningim miernbro del personal de EL CONSULTOR trabajarán directa o

indir€ctamente para su beneficio personal, ni en su nombre ni a t¡avés de ninguna otra persora, en

ningún negocio, profesión u ocupación, haciendo uso de información obtenida por medio de este

Contrato.

b) EL CONSULTOR y sus asociados no podran participar en la construcción del proyecto en provecho

propio, ni en el suministro de materiales y equipos para el mismo o en canácter financiero.

CI,ÁU§U*I,A vICÉ§rIvTA §EXTA: T.INIOUI.I'O:

Al recibir EL CONTRATAI\TE el INFORME FINAL a entera satisfacción, y al efectuar el ultimo pago

a EL CONSLILTOR y recibido el IIIIFORME DEL E§TADO DEL PROYECTO a los diez (10) meses

de la recepción frnal del proyecto, este Contrato se dani automáticamente por terrninado en el entendido de

que las pafes contratantss deberán a solicitud de cualquiera de ellas, otorgar dentro de un plazo de noventa

(90) üas calendarios, un FINIQUITO AMPLIO, descargiindose reclprocamente de toda clase de

responsabilidades provenientes de la ejecución de este Contrato, o expresar por escrito todas las causas por

las que no se otorga tal Finiquito, sin perjuicio de las responsabilidades profesionales que normalmente

corresponden a EL CONSULTOR, de acue¡do a lo establecido en las Leyes de Hondu¡as.

plÁusl¿LtA}IcÉsftrA§Éprn{A;.".-L"ryl,E§ApL"{gApl,E§;

Para todo lo relativo a1 cumplimiorto o interpretación de este Contrato, las partes se someten a las Leyes,

tribunales y autoridades competentes de la República de Houduras.

cLÁusuLA vrpÉ§rNrA ocrAvA: RE§poN§ABrLpA.D LABoRAL:

IiL CON§ULTOR, asumira como patrono toda la responsabilidad dsrivada de la relación contractual con

sus trabajadores durante y después de la ejecución de este contrato, de conformidad a 1o

Código de Trabajo.
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Queda convenio entre las partes que las controversias que gefleftIn los actos administrativos puedan ser

resueltos empleando medios alternativos de resolución de disputas o jurisdicción de lo contencioso

administrativo, según lo determine la Ley. EL CONTRATAI\TE en cualquier caso de controversia debe

c¡ear MESAS DE RE§OLUCIÓX »S »lSpL[AS, con el propósito de que las mismas ayuden a las pafes

a resolver sus desacuerdos y desavenencias. [,as mesas pueden emitir recomendaciones o resoluciones

vinculantes.

cLÁusu"LA TBrcÉsrMA: ANTTFRAUDE y BREVENCTóN pE L¿ go.-llRupcróN:

El proveedor, contratista o consultor está obligado a observar las más estrictas nornras legales durante el

proceso de ejecución del contrato, de conformidad a 1o sigu.iente:

l. A efecto de la prescntc cláusula, se definen las siguientes expresiones:

a) "Priictica Éaudulenta" cuando un funcionario o empleado público que, interviniendo
por razón de su cargo en cualesquiera de las modalidades de contratación pública o en

liquidaciones de efectos o haberes públicos, se concief,ta con los interesados o usa otro artificio para

defraudar a cualquier ente público.

b) "Pnicticas coercitivas" significa hacer daño o amenazar de hacer daño, di¡ecta o indirectamente,
a personas o a su propiedad para influir o para afecta¡ la ejecución de un contrato.

c) "Cohecho" también conocido como sobomo, es cuando un funcionario o ernpleado público que, en
provecho propio o de un tercero, recibe, solicita o ac€pta, por sí o por persona interpuesta, dádiva,
favor, promesa o retribución de cualquier clase para realizar un acto propio de su cargo.

d) "Extorsión o instigación al delito" Quien, con üolencia o intimidació[ y ánimo de lucro, obliga o
trata de obligar a otro a realüar u omitir un acto o negocio jurídico en perjuicio de su patrimonio o
el de un tercero.

e) "Tráfico de influencias" es cuando un palicular influye en un funcionario o empleado público,
prevaliáTdose de cualquicr situación derivada de su relación personal con este o con otro funcionario
o empleado público, para conseguir una resolución de naturaleza pública, que le pueda generar

directa o indirectamente un beneficio o ventaja indebidos de cualquier naturalezapara si o para un
tercero.

t) El Contratantc, anulará el contrato, sin responsabilidad para el contratante, si se determina que el
proveedor seleccionado para dicha adjudicación ha participado directamente o a través de un agente

o representante, en actiüdades corruptas, fraudulentas, colusorias, coercitivas o cualquier ota de las

enunciadas en el numeral I de la presente cláusula, al competir por el contrato e¡r cuestión.

3. El Contratante, anula¡á la adjudicación del contrato, sin responsabilidad para el contatarte, si
determina en cualquier momento que los representantes o socios del adjudicatario han participado en
prácticas corruptas, fraudulentas, colusorias o coercitivas durante el proceso de licitación o de la ejecución
de dicho contrato, y sin que el adjudicatario hubiera adoptado medidas oportunas y apropiadas y que el
Contratante considere satisfactorias para corregir la situación.

4. El Contratante, notificaná a la Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado (ONCAE)
cuando las empresas o indiüduos incurran en estas faltas, una vez hayan agotado el procedimiarto
legal interno y cuenten con resolución firme emitida por la institución contratante, para Io cual la
ONCAE deberá hacer las anotaciones en el Registro dc Proveedores del Estado y d*erminar si sc debe
aplicar la sanción de suspeirsión del Registro de Proveedores de conformidad al procedimiento
establecido or la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

5. El ente contratante tendrá el derecho a exigir a los pmveedores, cont¡atistas o consultores o a quien éste

designe, inspeccionar los registros contables, estados financieros y otros documentos

ejecución del contrato y auditarlos por auditores designados por el Ente Competente, sin
alguna por parte del proveedor, contratista o consultor.

Asimismo, el proveedor, contratista o consultor, se adhiere, conoce, acepta y se

a) Cumplir pacto de integridad quc incluye el compromiso de prevenir o evitar
coercitivas, colusorias o cualquier otra de las enunciadas en el numeral I de la
con el fin de prevenir actiüdades co¡Tuptas e illcitas, conüolar que las partes cumplan con el
contrato y compromiso asumido.

b) Conducirse en tdo mom€rito, tanto él como

D

o

sujetos a su in-fluencia determinante, cou
de no cometer acto ilegales o de

socios o terceros

veracidad e integridad y
o indirectamente o a través de
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sus socios, accionistas, integnntes de los órganos de administración, apoderados, rspresentantes

legales, funcionarios, asesores y p€rsonas vinculadas, tomando las medidas necesarias'para

asegurarque ninguna de las personas antes indicadas practiquen los actos señalados.

c) No dar soborno para el uso o beneficio de cualquíer pen¡ona o entidad, con el fi¡r de influr o induci¡
a un funcionario o servidor público, para obtener cualquier beneficio o ventaja indebida.

d) No usar el tráfico de influencias con el fin de obtener wr beneficio o ventaja indebida para el

instigador del acto o para cualquier otra persona.

CLÁUSULA TRIcÉsnTA PRn{ERA: tr{TEGRDAD:

Las partes, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparmcia y de Acceso a la

Infonnación Pública (LTAIP), y con la conücción de que evitando las pácticas de comrpción podrernos

apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad y rendición de cuentrs en los procesos de

contratación y adquisiciones del Estado, para asf fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos

comprometeÍros libre y voluntariamente a:

1. Mantener el más alto nivel de conducta etica, moral y de respeto a las leyes de la Rcpública, así

como los valores de: INTEGruDAD, LEALTAD CONT RACTUAL, EQUIDAD,
TOLERANCTA rMpARCrAr,rDAD Y DI§CRECIÓN CON LA rNT'ORMACTÓN
CONFIDENCIAL QUE MA¡IEJEMOS, AB§TENIÉNDONOS DE DAR DECLARACIONES
PIiBLICAS §OBRE LA MISM¿-

2. Asumir una estricta observancia y aplicación de ios principios ñrndamentales bajo los cuales se rigen

los procesos de cont¡atación y adquisiciones públicas establecidos en la Ley de Contratación del

Estado, tales como: transparencia" igualdad y libre competencia.

3. Que durante la ejecución del Contrato nir:guna persona que actué debidamente autorizada en nuestro

nombre y representación y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado o no,

realizará:

a) Prácticas Corruptivas: entendiendo éstas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar

directa o indtectamente, cualquier cosa de valor para influencia¡ las acciones de la otra parte;

b) Prácticas Colusorias, entendiendo éstas como aquellas en las que de,noten, sugieran o demuestren

que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes y uno o varios

terceros, realizado con la intención de alcanzar un propósito inadecuado, incluyutdo influenciar en

forma inapropiada 1as acciones de la otra pfie.

4. Revisa¡ y verificar toda la inforrnación que deba ser presertada a través de tercems a la otra parte,

para efectos del Contrato y dejamos manifestado que durantc cl proceso de contratación o

adquisición causa de este Contrato, la información intercambiada fue debidamente reüsada, por lo
que ambas partes asumen y asuminh la responsabilidad por el suministro de información

inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato.

5. Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acreso por razón del

Contrato, y no proporcionarla ni diwlgarla a terceros y a su vez, abstorernos de utilizarla para fines

distintos.

6. Aceptar ias consecuericias a que hubiere lugar, en caso de declararse el incumplimiento de alguno

de los compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente, y sin peqiücio de ia responsabilidad

ciül o penal en la que se incurra.

7. Denunciar En forma oportuna antc las autoridades correspondicntcs cualquier hecho o acto irregular

cometido por nuestos empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un indicio

razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o perml. Lo

a los subcontratistas con los cuales EL CONSULTOR contrate, así como a

ejecutivos y trabajadores de aquellos.

o

El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláuzula dará

CONTRATI§TA o CONSULTOR

1. A la inhabilitación para contratar con el Estado, sin pe{uicio de las

pudieren deduclrsele.

2. Ala aplicación al trabajador, ejecutivo, representante. socio, asociado o apoderado que haya

incumplido esta Cláusula, de las sanciones o m«lidas' derivadas del régimen

que

laboral y, en su caso e¡rtablar las acciones legales gue
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De parte del CONTRATAIT{TE:

1. A la eliminación deñnitiva del CONTRATISTA o CONSLILTOR y a los Subcontratistas

responsables o que pudiendo hacerlo no denuncia¡on la irregularidad de su Registo de

Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en

proce{os de contratación.

2. Ala aplicación al empleado o ñ¡ncionario infractor, de las sanciones que corespondan según

el Código de Conducta Ética det Servidor Público, sin perjuicio de eúgir la responsabilidad

administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar.

CLÁUSULA TRIGÉSDIA SEGUNDA: CLAUSULA COII&ROMI§ORIA

Es entendído y convenido por ambas partes que, Do obstaf¡te el morito y plazo del contrato, el compromiso

de EL CONTRATANTE durante el año Dos mil veinticinco (2025), se limita a la cantidad que aparece en

la asignación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República mencionada en la Estructura

Presupuestaria, y que la ejecución y pago de los servicios correspondientes a los años subsiguientes, queda

condicionada a que el Congreso Nacional apruebe en el presupuesto de dichos años los fondos

correspondientes, según 1o establece Ia Ley Orgánica del Presupuesto.- La no aprobación de estos fondos

por el Congreso Nacional daná derecho a la resolución del co[trato sin responsabiüdad para las partes. En fe

de lo cual, ambas pales aceptan las anteriores estipnlaciongqy firman el presente (;optrato en la Ciudad de

Comayagüeta, Depa*amento de Francisco Moraán, a loSl' dlas del mes de- ---f i f del año dos

mil veinticinco (2025).

o

MSc. PINEDA
DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

IM'RAESTRUCTTIRA Y TRANSPORTE (SIT)
R.T.N.: 0E0190223E992

ASOCIACION DE CONSI,JLTORES EN INGEMERIA
S. DE R.L.

RTN: 050190022ó56ó3

t
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Comayagüela, M,D.C,,
13 de octubre de 2025

Oficio: SIT-DSE-4567 -2025
IrucrrurrRo

ROBERTO ARISTIDES ANDINO BARAHONA
REPRESENTANTE LEGAL

ASOCTACTóN DE CONSULTORES EN rNGENrenÍn S. DE R.L. (ACr)
SU OFICINA

Estimado Ingeniero Andino

La Secretaria de Estado en los Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT), de conformidad con

IO CStAbICCidO EN IA CLAUSULA SÉP¡I,IR; VAUDEZ, ORDEN DE INICIO Y DURACION DEL CONTRATO,
numeral 2, del Contrato No.SIT-SU-1.67-2025, suscrito el 17 de julio de 2025 entre esta Secretarta
de Estado y su,Representada, por este medio se emite Orden de Inicio para Ia Ejecución del Proyecto:
"SUPERVISIóN DE LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE PAVIMENTACIÓN,
COMPLEMENTARIAS Y DE SEGURIDAD VIAL, ETAPA II: TRAMO CARRETERO:
STGUATEPEQUE - LA ESPERANZA (RN22) LONGTTUD APROXIMADA 67 KM, UBTCADO EN

LOS DEPARTAMENTOS DE COMAYAGUA E INTIBUCA, HONDURAS C.A.", a partir del 17 de

octubre de 2025,

Sin otro pa de usted,

/
MSc.ING.
Secnn:lRio

PAREDES

EN LOS DESPACHOS DE ]¡ITNRCSTAUO-URA Y TRANSPORTE - SIT

lgArH/AR/AC/CF'
Cc: URRFE/N - SIT
CC: COORDINADOR DE PROYECTO, URRFVFN

Cc: ARCHIVO.

,'lE

A q- L,u,.\ 'r'ncr Rqt Qh o 116r

6;t lc,ñ>

PROYECTO: "SUprnVrS¡Ón DE LA CONSTRUCCTÓX Or
OBR.AS DE PAVIMENTACION, COMPLEMENTARIAS Y DE
SEGURIDAD VIAL, ETAPA II: TRAMO CARRETERO:
SIGUATEPEQUE . LA ESPERANZA (RN22) LONGTTUD
APROXIMADA 67 KM, UBICADO EN LOS DEPARTAMENÍOS
DE coMAyAGUA e rxuaucÁ, HoNDURAS c.A.",
CONTRATO No.SlT-SU-167-202s.

REF,:

i3- lc )cá.s
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